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REV1STAJENERAL. 

Pensaba y o caando por ausepcia ue mi 
m u y querido c o m p a ú e r o Suart^ de F i -
gfueroa t o m é á m i carg-o el trabajo da su
p l i r l e , que habla de luchar solo con l a < \ i -
ficultad, no p e q u e ñ a ciertamente, depo
ner e.-ita, que apenas me atrevo á l lamar 
p luma, donde puso ól l a suya tan bien 
cortada. Pero es aun mayor m i mala 
r e u t u r a : tropiezo con otra dif icul tad i n 
mensa, nacida de que l a corriente de los 
sucesos ha e n t r e g ó l o eu esta quii^ceiía 
m u y preciados materiales á m i torpe 
j u i c i o . ' ' .kooi biaÍL 60 u Z'B aai 

D a hecho, c^ l cual t e n d r á n noticia por 
el t e légrafq los lectores de LA AMáaicA, h a 
ocurrido en E s p a ñ a de magmitud y tras
cendencia tales,' que y a salta de las c o 
lumnas del periói i ico pidiendo para .sí 
j i pa p á g i n a en la historia. A.contece con 
ciertos sucesos en l a vida como con a l 
g u n a s tempestades en .e l mar; remue
ven y ag i i an las olas y las corrientes 
hasta el punto de que todos los l imites 
parezcan estrechos y débi les todas las 
barreras para encerrarlas. Así el dia de la 
p r o c l a m a c i ó n de l a r e p ú b l i c a p a r e c í a m e 
que n ) ba-taba la ho ra lnc i e r t a del pre
sente á contener la realidad de tan g l a n 
de acontecimiento. 

Ri yo dijera las causas á que obedeca 
cambio tan repentino , r e so lve r í a en esta 
modesta r e s e ñ a un problema his tór ico 
que debe dejar í n t e g r o ' l a ge te rac ion a c 
tua l á otra m é n o s apasionada por el con
tacto inmediato de las c o s á s $ el trato 
frecuente d é l o s hombres. Prefiero referir 
todos los accidentes q ü e han preced í 1) y 
a c o m p a ñ a d o á la renuncia de Don Amar 
deo de Saboya, y dejar lo d e m á s al recto 
sentido de los lectores; pero no se me c u l 
pe tampoco si al correr de la pluma t r a i 
go á esta seca re lación impresiones per
sonales, pobres discursos m í o s , de los 
cuales s e r é yo ú n i c a m e n t e el responsable. 

Des le los primeros momentos anda de 
boca en boca, mezclada con l a re 
nuncia del rey, l a que se dió en l l a 
mar cues t ión de los artilleros. H a b í a s e 
nombrado d ías a t r á s para el mando de 
una columna en C a t a l u ñ a , a l general 
Hida lgo , procedente del cuerpo de a r t i 

l ler ía , y uno de los jefes mil i tares que 
puso a l se rv i c io del pueblo su espafla y 
que l u c h ó ardientemente contra ios Boc-
bonas desde el 22 de Juu io hasta el t r i u n 
fo de la revolacipu. fiía recibieron con 
agrado los ar t i l leros el nombramiento , y 
aunque ya en otras ocasiones le acata
ran, en esta, revueltos contra su jefe ua,-
tura l y sin curarse del enemigo que a l i 
menta en las m u n t h ñ is del N.>rte la guer
ra c i v i l , solici taron todos su r e t i r o . ; 

Cosa era esta muy grave para que t u 
viese fácil acomodo. C e l e b r á r o n s e largos 
Consejos de ministros; conferencias con 
el monarca; so l ic i tá ronse treguas pur é s 
te y por aquellos, y es fama que miepr 
tras los representantes del poder púb l i co 
dec id í an , jefes muy caracterizados del 
partido conservador abultaban eu pala
cio los peligros, r i age rabau It^s di f icul ta
des deiJa, s&iiacion y , trayepdp á, cuento 
as reformas de Ul t ramar con otras de 

índole pol í t ica , -icusaban la conducta del 
ministerio l l a i z Zor r i l l a , de ciega y des
atentada y ruinosa pctra la d inas t í a , 
i .iodo lo teyit tn y a preveuido. Gober
nadores p^ra las. proviuci^s, generales 
para las tropas; un plan de c a m p a ñ a 
contra el pueblo, un plan polí t ico c o u t r á 
las instituciones d e m o c r á t i c a s , y una 
verdadera' con ju rac ión contra los pode
res m á s respetables, los ayuntamientos, 
las d i p u t a c i ó n s, las Cór tes , en fin, que 
serian inmediatamente disueltas. 

L á i distancias se est; echabau por mo
mentos; los radicales confi indo sobre to
do en la autor idad y la infidencia de las 
C á m a r a s ; los conservadores e s p e r á n d o l o 
todo tk; la voluntad del monarca. 

U n " diputado republicano , m i buen 
andigo Fernando Gjnzalez. p i d i ó con voz 
elocuente al gobierno explicaciones so
bre su conducta y al general Córdova 
una resoluc ión inmediata. La reso luc ión 
e^taba'ya prepararla: la ú n i c a d igna , ' la 
ún ica posible sí h a b í a de quedar el p r i n 
cipio de autoridad i n c ó l u m e ; admi t i r to
da solici tud de ret iro. Las es.plicacion-s 
fuerou terminantes; la C á m a r a , casi por 
unanimidad, o t o r g ó al gabinete un voto 
de confianza. Parecida escena se rep i t ió 
en el Senado. 

En tanto, los oficiales da a r t i l l e r í a l le
van hasta Don Amadeo un mensaje, ofre
ciéndose á defender las prerogativas r é -
gias que nadie ataca, y los conservado
res hacen uu.supremo esfuerzo: ponde
ran, de niodo qtre llegue á oidos del rey , 
su a b n e g a c i ó n , su patriotismo, su amor 

• á la d i n a s t í a , su pode r—l igo m a l — e l 
poder de los batallones; pero publica la 
Gaceta los decretos del minist erio, y pier
den una esperanza que debo creer m u y 
viva si he de medirla por lo v i v o del des
e n g a ñ o . 

C o m e n t ó s e mucho en los c í rcu los pol í 
ticos este suceso, y cada cual j u z g ó de 
la conducta del gabinete y de las C ó r t e s 
y del rey s e g ú n sus aficiones y sus de

seos, no á e g u n la jus t ic ia y la r a z ó n , que 
anduvieron siempre y andan h j y m á s 
que nunca lejos de estos bandos que nos 
dividen y estas luchas que nos desgar-

Tífc* f ^ f ^ ' - i p s ^ T d j . 
Pero era general la o p i n i ó n de que los 

conservadores h a b í a n escogido mal el 
momento y peor el asunto; porque para 
restablecer el ó r d e n no se principia fo
mentando la indiscipl ina y no se conso
lida dignamente s i tuac ión a lguna sobre 
las bayonetas de soldados, que h a b r í a n 
llevado un ministerio á palacio como los 
pretorianos l levaban un emperador al 
aólio. 

Apenas se dió espacio al movimiento 
impaciente de las lenguas murmurado
ras ó el m á s sereno de la op in ión impar-, 
cial , cu i n d ^ U|áa tí<írtiék g r a v f í í t í t f r í h p ! 
á suspender d l ' á n í m o de las gentes. De
cíase , y bi^n pronto se conf i rmó este d i 
cho, que Don Amadeo de Saboya h a b í a 
'anunciado al presidente del Consejo el 
p ropós i t o de renunciar la corona. En va
no se i n t e n t ó disuadirle; su r-esolucion 
era irrevocable. 

Fal ta saber si era del todo e s p o n t á n e a 
ó nacida de u ñ a c o m b i n a c i ó n d i p l o m á t i 
ca; determinada por pl desfallecimiento 
ó ta l vez por el arrebato de uu dia ó pro
ducto de sé r ias meditaciones; y yo seria 
muy osado si decidiendo este punto i n 
d i n a r a éb uno ú otro sentido á mis pa-
Cíéñtéá'défctofes, 

H á s e dicho que ya los tres emperad >-
res reunidos en Berl ín se ocuparon en 

^s t^ 'coht iogencia , que Bismark , cun es
p í r i tu m a q u i a v é l i c o , h a b í a dado concejos 
de a b d i c a c i ó n al jefa de la famil ia Sabo-

• ya-, que D. Salustiano de O i ó z a g a erti el 
redactor del mensaje enviado á las C á 
maras españolas1, y siendo todo esto cier
to, seria tambieu cosa indu lable la sumi 
sión de Don Amadeo á i n í l uenc i a s ex t ra-
j^ í«s iTOtoiM83 i/m oboldoi h-h x «n.l 

Pero yo entiendo que hay algo de fan
t a s m a g ó r i c o en lo de las combinaciones 
d i p l o m á t i c a s ; sé que el mé - ios leído de 
los per iód icos , por dá r s e l a s de bien iúfbr-
ma lo es capaz-de poner alas á fos bue
yes ó el pol í t ico m á s v u l g a r de inventar , 
p j r el propio mot ivo, todo un protocolo. 
Recibo, pues, con^^mucha desconfianza 
ciertos rumores. ¡Se abusa tanto de los 
grandes estadistas! 

Un hombre de g ran respetabilidad, 
D. J o s é ' d e O l ó z a g a , presidente del Con
sejo da Es;ado, afirma que solo á él es 
debida la r e d a c c i ó n del mensaje. H a y te-
l é g r a m a s de I ta l ia que demuestran c ó 
mo el rey Víctor M muel se hallaba i g 
norante de todo, y D. Amadeo, en fin, 
ha perjudicado, ó expués to al m é n o s en 
g r a n manera los intereses de su casa. 
Todos estos datos parecen contrarios á-f "higo que muchos adivinaban de los con-
la existencia de un consejo paternal, y sejeros responsables tocante á sus dife-
máó aun á la de una c o m b i n a c i ó n d ip lo - reucias en aprec iac ión y en conducta, 
m á t i c a en la que los Saboya, sin conve- Después de un ligero debate se ponen 
niencia para ellos, h a b r í a n sacrificado todos de acuerdo para declarar la sesión 

neciamente para e x t r a ñ o s el porvenir de 
tres tronos y de tres pueblos. 

Dejo estas intr incadas sendas por don-
ida se pretende l legar hasta las. intencio-
.nes de reyes y los misterios de palacios: 
aguardo á que el tiempo descubra lo que 
yo no quiero adivinar , y vuelvo al terre
no de los hechos m á s llano y m é n o s oca
sionado á tropiezos. 

La noche del 9 y la m a ñ a n a del 10 
pasaron de claro en claro para los m i 
nistros, y como los pareceres se d i v i d í a n , 
los consejos se prolongaban sin que l l e 
gasen á un acuerdo. Abr ióse la ses ión 
en cada una de las dos C á m a r a s á la 
hora de costumbre, y t r a t á n d o s e de 
asuntos envejecidos en las comisi mes, 
se p re tend ió entretener el tiempo m i e n 
tras el gabiuete l legaba. Trascurr ieron 
así , ' t res largas horas. Las calles de M a -
I r í l tomaron un aspecto imponente; los 
m á s alarmados se retiraban á sus h o g a 
res con presteza, como 'huyendo de la 
tempestad cercana: los m á s ansiosos se 
agolpaban á las puertas del Congreso; y 
esos honrados hijos del pueblo que sirven 
voluntar ia y desinteresadamente á la pa
tr ia y a l a l iber tad , se repartieron con 
las'tropas el cuidado de mantener el ó r 
den y la guarda de los puntos e s t r a t é 
gicos, dando ál pel igro la cara y decidi
dos á darle h a á t a la vida. 

En la plaza de las Córtes la m u l t í t i i d 
c rec ía , y crec ía m á s su impaciencia. U a 
k r l t o que rebosaba en todos los pechos 
sa l tó por fin á los lábios ¡Viva la r e p ú 
blica? Paro á es té g r i t o sucedieron otros 
m i s imprudente's, aun jue no tan u n á n i 
mes; querian algunos penetrar á- v i v a 
fuerza en el sagrado recinto de la Asam
blea. ¡ Inút i l atentado y desacato in jus t i 
ficable! Ka vano a r e n g ó Castelar; eu va
no p rome t ió Prgueras que sus corre l ig io
narios s a l i r i a n del Parlamento con la 
muerte antes que sin la r e p ú b l i c a ; ' e n 
vano el rarámo Presidente, dió saludables 
consejos. 

Eran ya pocos los turbulentos , "pero 
tenaces c o m í ellos solos en su nécio em
p e ñ o ; no fué posible n i d igno consentir 
ya semejante desafuero, y l a caba l l e r í a 
despejó sin ofensa n i d a ñ o de n inguno , 
í Desdichados de aquellos que obedecien
do al áable m á s que á la palabra, dan ar
gumentos á la fuerza contra la r azón , a l 
despotismo contra él derecho, v íc t imas y 
pretextos á la par de todas las t i r a n í a s ! 

No era mérros que la del pueblo la i m 
paciencia da los. diputados y senadores, 
pero contenida por la solemnidad del 
ra)mento. la gravedad del caso y los de
beres da su investidura. Por fin acudea 
algunos ministros al Congreso, y all í d i 
cen lo que todos s a b í a n del monarca y 
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permanente: en el Senado pasa otro tan
to; y a s í quedan los representantes de 
pueblo velando en aquellas horas supre
mas por la salud de la patr ia . 

Desde entonces c o m e n z ^ r o a j á - c i r c u l a r 
siniestros rumores. Quién-"decía que los 
carlistas se h a b í a n apoderado de Gerona, 
q u i é n que los intransigentes aguarda
ban una ocas ión para sobreponerse á los 
poderes constituidos, qu i én que el ejér
cito no prestarla obediencia y acata
miento á las C á m a r a s ; y a lguno hubo 
y a tan medroso que vió el humo de las 
hogueras encendidas por la demagogia 
ó e s c u c h ó el fragor de la pelea provoca
da por la osad ía de un soldado. De tal 
modo abultaba el miedo las sombras 
qiie exiatian en el fondo de aquella situa
c ión . 

A u n sin dar entero c réd i to á tales r u 
mores, h a b í a bastante con la renuncia 
del rey, la indec is ión del .gabinete,;las 
contrarias tendencias <!« los pa r t i ios , la 
t regua que se daba e lPa r l imen to en me
dio de una general impucieucia, los igno
rados conflictos q u i p o i i a n su rg i r en 
una hora , y la incertidurnbre completa 
del porvenir para l levar la t u r b a c i ó n y 
el (lest'allecimiento-ai e s p í r i t u m á s fuerte. 

Todos ios poderes Uerido^podian vaci-
-4ar y c ae r - Oualqutera -hubiese-^easado 

En medio dentantes trastornos, la i n 
dustr ia y la ag r i cu l tu ra e s p a ñ o l a lleva
r á n por fin sus productos á Viena , des-
mihl iendo lo dicho d ías h á sobre que Es
p a ñ a no c o n c u r r i r í a á la Expos ic ión . 

En el exterior los sucesos de E s p a ñ a 
han producido grande asombro, y no 
menor a d m i r a c i ó n la sensatez y la serie
dad de que da pruebas este pueblo tan 
calumniado. Ing la te r ra , Francia y ios 
Estados-Unidos r e c o n o c e r á n inmediata
mente á la r epúb l i ca . 

En Por tuga l é I ta l ia c réese que la i n 
fluencia s e r á muy directa, aunque no 
tanta como i m a g i n a n nuestros honrados 
Vecinos, siempre recelosos de in te rven
ciones en las cuales a q u í nadie . -ueña. 

Veo que sin darme cuentavuelvosiecn-
pre sobre el propio asunto, »in duda por 
Que sol3 él mfe-preocupa, cornos e>tá pre
ocupando á la Europa entera. Mejor s e r á , 
pues, poner t é r m i n o á e^ta revista, y có i 
ella a l sufriinie'uio de uus lectores. 

ENRIQUE PBOBZ LIRIO. 

EXPOSICION NACIONAL DE BELLAS.AiiTES 
£N MIL\N. 

P i H f D R A . 

q u é se hallaba en la vHi*eiriÉK*e íllsl'dicta -
dura. A^uel era, s in embargo, el dva de 
l a r e p ú b l i c a . 

L u üCro lugar v e r á n los lectores de 
este per iódico el!es.ti-acio de la memora
ble süáiou en qu ; asi q u e d ó acordado, y 
no lie de tomarme yo el t r aba jó l e res^-

•(flariag'OalllarOiy' los intereses de b a n d e r í a 
y la v z del patriotismo h a b l ó á toJos 
palabras conmovedoras. L a r e p ú b l i c a se 
impuso como nece-aria y fué la m á s d i g 
n a , i a mis-generosa de las iinpo*>iciout;s. 

D e s v a n e c i é r o n s e poco á poco las sond-
bras-. Quedó restablecida la calma en M a -
d r i i , y súpose con admifacionde propios 
y e x t r a ñ o s ' q n e no se hubia turbado en 

- Tól resto dé la P e n í n s u l a , d á n d o s e el ra -
r í s i m ó caso de que pase un pueblo á la 
r e p ú b l i c a desde la m o n a r q u í a sin conmo-
CÍones sangrientas. ^ 

Solo en Valladolid, en M á l a g a y en a l -
g u r í a s püblacioñeVde p>caSa importancia, 
se h a u cometido excesos de muy poca 
monta, si se atiende á lo súb i to y á lo 
inesperado del cambio. 

No confío yo en que se mantenga el 
general concierte; temo que los partidos 
renueven pronto áíi's implacables luchas; 
pero aun espero g r a n cosa del pueblo; 
de este pueblo1 que ha sabido atravesar 
sereno el momento m á s difícil de su his
toria y dominar la crisis m á s grave de 
su vida. 

A satisfacer la necesidad inmediata de 
gobierno acudió t a m b i é n la Asamblea, 
nombrando un Poder Ejecutivo amoyir 
bley responsable. Le componen personas 
cuyo mér i t o , cuya respetabilidad, son 
una g a r a n t í a para todos. 

L a entrada en U l t r a m a r de D. F r a n 
cisco Sa lmerón y Alonso, uno de nues
tros polít icos m á s leales, de nuestros hom
bres m á s eminentes, debe ser v iva espe
ranza de mejoramiento para las colonias, 
como la de Castelar en Estaco de con-
«ordia para los pueblos de esta nuestra 
raza; porque quien ha sabino con su m á 
g i c a palabra unir por los lazos del amor 
á los españoles de u ñ o y otro hemisfe
r io m á s í n t i m a m e n t e que cien tiranos 
por los rigores de la guerra , s a b r á con 
su buen tacto mantener la paz, eátrecha|-
los v íncu los , en mal hora rotos, y resta
blecer el trato fraternal que nos a r r e b a t ó 
la fuerza y que debe devolvernos el de
recho: 

Aquel a c t i va r á las reformas prometi
das m i l veces ya y otras tantas olvida
das; és te prepara un Memorándum espe
cial para nuestras hermanas las r e p ú b l i 
cas de Amér i ca . 

De otros sucesos bien poco ó cada nue
vo d i ré á mis lectores. En el interior con
t i n ú a el movimiento carlista y su perse
cuc ión , aunque detenidos el uno y la 
otra por la nieve que impide ó dificulta 
mucho el movimiento de las partidas y 
las columnas. Morlones ha sidorelevado. 
y nombrado en su puesto el general Pa
v ía . Ahora decíase que los carlistas pen • 
sabau abandonar el campo; mas el p r i 
mer cuidado del gobierno es armar á los 
pueblos; á r m e n s e en buen hora, pei;o 
e n t r é g u e s e t a m b i é n el mando de las tnf 
pas á jefes expertos, que si aquello re 
anima el esp í r i tu p ú b l i c o , esto da con
fianza al soldado y ambas cosas intere
san grandemente 

•IUIU; goj 6QÍ-i6'iq i; :é-oo/r>i/uiM..''—-.coniJ í/:; 
Las i artes p lás t i cas ' ficticias, pueden 

ser expresadas y definidas en estos té r -
LUÍQU^: La Encarnac nn del ideai del arttStiT 
por la r .eprodacción de la imágen con la 
ayuda de las formas simulad'asi por las 
solas modificaciones de la luz, ó sea el 
color, y no por formas m a t e m á t i c a s idén 
ticas á las qiie hHbian reproducido la 
itnátftn, definición m á s extensa que la de 
la escnltura en lo que concierne á su ob
jeto y abraza el dominio general de la 
p in tura . 

Esta c a t e g o r í a del arte es visible por 
la vida que le anima. Ella posee el reve
lador mas elocuente en e l mundo de los 
cuerpos, de spués del movimiento, que es 
el color. Este comunica al arte que re
produce el sér normal organizado, toda la 
.expres ión de vitalidad que contiene. Las 
artes p lás t i cas efectivas que abraza la es
cu l tu ra , hablan por la forma, las artes 
p lá s t i cas ficticias hablan por el color. 

La PwUura, que r e ú n e en su dominio 
la naturaleza animada y la naturaleza 
inanimada , es la primera de las artes 
p lás t icas licítelas, y abarca t a m b i é n la 
segunda c a t e g o r í a de este arte , que 
consti tuyen el Dibujo y el Grabado. 

Antes de l legar á ser la exp re s ión del 
modelo v i v o , la Pintura ha atravesado 
largas fases; el amor y la poes ía han de
bido abrazarse en su cuna, en los tiempos 
pr imi t ivos , y revelado las a l e g r í a s de la 
c o n t e m p l a c i ó n del objeto querido, y las 
tristezas de lá ausencia. Los-antiguo.) 
egipcios r e p r o d u c í a n los tipos luimapos 
los retratos, da razas, de casta,' y lá es
cuela /¿pica fué el pr imer grado del arte, 
¿quién no observa hoy mismo las dife
rencias que presentan en su tempera
mento, aptitudes y en su aspecto físico 
el i n g l é s y el a l e m á n , el ruso y el chino? 
La escuela holandesa y l a flamenca es 
la ú n i c a , d e s p u é s de los egipcios, que ha 
respetado esta regla conservadora de t o 
das las razas representadas en su tipo. 
Los. egipcios no sol'o han expresado per
fectamente s i t ipo, sino el de todas la j 
naciones que c o n o c í a n por la guer ra y 
la victor ia , el negro, con sus diversas 
variedades, el j u J io , g r i ego , persa, scita 
y germano. 

l i l arte egipcio, enamorado de la sime
t r ía y del mé todo para caracterizar Jas 
figuras, era e m b l e m á t i c o , s imból ico , 
esencialmente metaf iá ico para expresar 
las ideas. La realidad y el s ímbo lo , la 
historia y la m i t o l o g í a mezcladas, cons
t i t u í a n el arte y el idéa l i smo egipcios. 

Los pintores gr iegos se c o n s a g r a r o ú 
al cul to de U forma, el arte egipcio fué 
m á s metaf í s ico , el culto g r iego m á s idea-
l ís t ico. E l ideal ha recibido de su g é n i o 
un sello inmor ta l q u é no puede ser bor
rado nunca; los que han venido d e s p u é s , 
¿e han inspirado en sus obras y se inspi
r a r á n los venideros, porque á pesar de 
los progresos de la humanidad, é s t e se
g u i r á siempre las huellas luminosas de 
la Grecia, cuando quiera expresar la be
lleza absoluta, la belleza caracterizada 
por la p roporc ión y la a r m o n í a . 

El artista cristiano se cuidó m é n o s de 
la belleza mater ia l que .-olo pertenece á 
la forma exterior el cuerpo y t r a t ó de 
reflejar «n sus cuadros la belleza moral 
del alma. L a fe, el esp í r i tu de caridad, el 
desprendimiento de las vanidades m u n -

. g é n i o i t i c o s de orig^aMdavisfia£í?ko ¿ ter j 
fael, M i g u e l A n g e l , Leouü 

d a ñ a s , fueron los resortes vigorosos de 
los pintores de la Edad Medía, que se es
forzaban en que apareciera lo invis ible 
por medio de rayos visibles, y Rubeus 
formando sus modelos entre las bellezas 
de Amberes, y de la c a m p i ñ a fué un ver
dadero realista, y la mayor parte da los 
artistas de la é p o c a , copiando el modelo 
que se presentaba á sus ojos, rectifica
ban y modificaban lo que les p a r e c í a 
defectuosos, inspirados por su piedad. 

• E l arte sufr ió la evo luc ión del rena
cimiento, que fué ei desarrollo del dogma 
ca tó l ico , y al mismo tiempo una protesta 
contra el ascetismo de la Edad Media. El 
papado t r iunfante c o n t r i b u y ó á l a afir
m a c i ó n por el arte de la Iglesia y su or í -
-g.en,.y, sus glorias mas bri l lantes han 
tenido ^u .cun^ y s ü t rono en I ta l ia , i m i 
tando^ respecto de su e jecuc ión , los be
llos modelo-, y a p r o v e c i i a u d ó las leccio-
nJt a r t í s t i c a s legadas por la Grecia. 
K~to no quiere deoit que los pintores del 
renacimiento bayan sido imitadores abso
lutos de los gr iegos; las v í r g e n e s de Ra
fael, de la Silla, de la Sania Famil ia , son 
i^4s bellas que las- Dianas y lUilías, dio-
as de la a n l i g ü ' d a d ; u m g u n a época ha 

prodnmdft m a y o r n ú m e r o de ^prodigiosos i,os 4 o ^ p 

C o r r e g i ó y Ticiano. ¿Quiéch no admira 
los á n g e l e s y M a c o n a s , , y las'santas C i -
t a l i ná , Ceci l ia . 'y Margar i ta? E l pueblo 
tiloe hoy da. .ciertos .rostros .d« .-jóvenes 
j>erfectamente puros, ved una v i rgen 
i d é a l . ' c o m o iaá que i m a g i n a n en el cie
lo, y las que han concebido y pintado los 

de idealidad de las figuras gr iegas , su 
arte conduce al fin al culto i d ó l a t r a de la 
forma. Carece de un pr inc ip io fijo, y en 
sus obras se ostentan las Mad mas y ' los 
monjes al lado deUas V é a u s y los Bacosj 

L a Reforma Vino á destruir la nueva 
ido la t r í a ; en r e l i g i ó n e ra el l ibre exa
men, y deb ió destronar en el arte la ale
g o r í a , y el s ímbolo era en pol í t ica la 
abo l i c ión de las castas é igua ldad de to
dos ante la ley, derrocando los ídolos y 
las aristocracias, t e n d í a á establecer el 
dominio del positivismo y -de l a industr ia 
en el arte, á mostrar en su d ign idad al 
hombre trabajador y productor. R nn-
brand t ' fué ' e l Lute ro de la piuturat e l re
formador del arte, que i n a u g u r ó una 
nueva es té t ica . Mientras los ar t igas de 
Europa-alimentaban su e sp í r i t u con las 
tradiciones g r i egasy latio'as, Rembrandt 
pintaba la Honda de nochv, una escena 
de la vida m u n i c i p a l y la Lección de ana-
tomia; enalteciendo la ciencia; la escuela 
holandesa abarcaba los nuevos horizon
tes de la sociedad moderna, la vida del 
hombre, sus costumbres, sus ocupacio
nes, sus a l e g r í a s ; en u n a palabTa, el 
desenvolvimiento racional y progresivo 
de la humanidad. 

En los albores de nuestra regenera
ción polí t ica, el arte se dividió en (tos es
cuelas,'llamadas c lás ica y r o m á t i c a . La 
pr imera reprochaba á la segunda que 
*nn ' c ó m p r e n d i á los modelos de la a n t i 
g ü e d a d , y esta á su vez, acusaba á lá 
c lás ica de la estrechez de s u pensamien
to, y de la falta de vida, , y de o r ig ina l i 
dad en sus oOras, pero el artista comple
to no puede ser un hombre dé Grecia y 
Roma, ^e la Edad Media, ó del R e n a c í 
miento, c lásico ó r o m á n t i c o , sino el que 
sabe combinar todos los elementos de 
arte, todas las concepciones del idéal , su
perior á la t r a d i c i ó n ; el arte, s e g ú n la 
opin ión del profundo Proudhon, as í cío ' 
mo la l ibertad, tiene por materia el h o m 
bre y las cosas, y para j u z g a r s u belle
za, para idéa l izar la . es preciso conocer 
las relaciones dé las cosas, depende a d e m á s 
de otra facultad que es el sentimiento 
mismo de lo béllo, ó m á s sencillamente 
el gusto, y su fin ú l t i m o , ha de ser la jus • 
t ic ia . El arte, inspirado en el e sp í r i t u de 
la época actual, debe expresar sus aspi
raciones, asimilarse sus ideas, y ponerse 
en a r m o n í a con el movimiento u n i 
versal . ' 

L a f an ta s í a de E l Ar le por el arle es 
u n a fó rmula vac ía de sentido moral , con
denada por los progresos de la r azón y 
por la santidad del derecho. 

L a pintura es la m á s bella de las artes 
p l á s t i ca s , fecunda en sus recursos y ex
tensa en su esfera de acc ión ; por la i l u 
s ión de la óp t ica , y los contrastes del 
claro oscuro obtiene toda la realidad v i s i 
ble de la forma, y p o s é e l a v ida por el 
color. 

Toda la naturaleza ideal y física brota 

de su paleta, y la reviste su pincel de l a 
eternidad de la vida ideal. Abarca todos 
los g é n e r o s . Glorif ica los monumentos 
grandiosos de la humani lad , las leyen
das d é l a vida social, los dramas g l o r i o 
sos de la patria, las tradiciones m í s t i c a s , 
las escenas í n t i m a s de la famil ia , y las 
bellezas variadas de la admirable na tu
raleza. 

E l dibujo es á la p in tu ra lo que es el 
modelado á la escultura. El dibujo es el 
elemento esencial de | la p in tura ; el color 
representa el elemento formal-malerial, y 
el tercer elemento de todo arte, el p r in 
cipio vital es el que la da expresión verda
dera y fecunda. 

Se ha establecido un antagonismo fu
nesto entre algunos artistas que enalte
cen exclusivamente el dibujo ó el color. 
Los coloristas aspiran á que predomine 
el efecto material, sin poetizarle por \A ex
presión d is t inguida , desprendiendo la 
forma tiplea del v u l g a r realismo, y los 
dibujanies solo consideran d igno de sus 
e-fuerzos la elección intel igente de las 
formas tipicas y de las expresiones i leales, 
sin vivificarlas por el br i l lo de los colores 
y de los efectos. 

»stieoen--ufla—falsa 
.ntéii)s,Tpcir.qñe Jai teyi''d« l a i 'Wday ide la 

r- verdadera bel leza^ar t í s t ica j es la asocia-
cion de <éstos elementos en a r m ó n i c a s 
ProPPP$^¥tl«¿§4 W Í M » » § I f l ^ y i ; ( 8 Í ' . : Q t r o 
-tu» el cuerpo; es preciso que el altQH-do-
miue al cuerpo, pero para1 dóidin 'ar le es 
preciso que exista,, y que el principio 
l i f^/ i ió espiritual realice' la uniou de los 
dos elementos, y const i tuya la expresión 

« r u s t a s d « l r¿)iadmití/íÍÉ> | t f f e l ^ « H ^ . . I J o ^ L í ü t ó ^ t o 
M-zola de_ espintualismo cristiano y escuelas que se c i rcunscr iben, al rea 

liamo ó naturalismo, y a l Uléalismo. Es 
indispensable l^,lf&sUwá''de estos dos ex
tremos, el acuerdo-del t ipo y de lo real, 
del ideal y de la materia, en fii^ .del ea-
tendimieuto, l a . imaginac ion , y el cora
zón del artista, [jara la g lor i f icac ión de lo 
verdadero y de lo bueno por lo bello, que 
incíoa ttes son uno mismo. 

Las l íneas curvas son el alma de la 
p in tura que abraza todaA las fases de la 

^ vida, y és ta se manifiesta pOr las curvas, 
as í los grandes pintores^ emplean las 11-
n e á s rectas, cuando hacen in tervenir en 
sus obras la arquitectura, ó un fondo de 
paisaje. Las l í n e a s tienen un estrepho 
parentesco con el sentimiento, y cuando 
los artistas quieren expresar grandes 
pensamientos, ó el movimiento de la v i 
da, su magesta 1 ó s u grac ia , apelan tam
bién á las l íneas horiz mtales. verticales 
y ob l i cúas . Comprendiendo que lá curva 
corresponde á la variedad inf in i ta de los 
Afectos y movimientos humanos y cons
t i tuye la belleza, así como la l ínea recta 
representa la unidad, y s e g ú n el j u i c i o 
de un pintor i lustre, Cárlos Blanc, per
tenece á lo subl ime, y se aplica á ios 
grandes e spec tácu los de la naturaleza. 

Vamos á hacer uu r áp ido anál i s i s de 
los cuadros que m á s fijaron nuestraaten-
cion, comenzando por los que represen
tan asuntos h i s tó r i cos . 

Las listas 'de los proscriptos abraza una 
de 4ás1 épocas m á s tempestuosas del ' i m -
per ío romano: acaso el pintor Boscheti 
alude á las guerras civiles de Syla y 
Mario, Las figuras que adornan el cuadro, 
e s t án agrupadas ante las tablas en que 
es tán escritos los n o m b r é s de los pros
criptos, y revelan en su rostro la expre
sión de sorpresa, de terror que les domi
na, las t ú n i c a s y los mantos que les c u 
bren, son de ejecución esmerada. 

Pindaro, exaltando á un vencedor en 
los Juegos Ol ímpicos , es uno de los m á s 
notables. El poeta es tá perorando de p ié , 
parece que se oye su sonoro acento, que 
conmueve las fibras y el almade las per
sonas que le escuchan con religioso s i 
lencio, marcando si embargo en sus 
semblantes animados la a d m i r a c i ó n que 
le inspira la elocuente voz que enaltece 
al triunfador; resaltan varios retratos de 
mujeres que muestran, una los brazos 
descubiertos, y orna su cabeza con una 
especie de nube ó velo blanco y fd cuer
po con la t ú n i c a del mismo color, otra 
con la camisa ca ída desde el hombro de
recho ofrece el pecho descubierto, y á su 
lado se destaca otra con el traje talar en
carnado caído desde el ante brazo iz 
quierdo, y recogido por delante con su 
mano defecha, hay a lguna quesolo tiene 
un j u b ó n sin mangas, y la t ú n i c a enla
zada á la c intura con un cordón que des
ciende hasta sus piés ; y los hombres en 
diversas actitudes revestidos con los man
tos de distintos colores, l og ran dar al 
cuadro los m á s vivos contrastes. E l a u -
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top de esta o b r a Sciut i h a combiiiadd 
"biea los efectos del claro oscuro. 

Saffa revestida de t ú o i c a ' b l a Q c a , que 
deja ver el brazo, hombro izquierdo y 
peeho, y la l i ra .en la mano derecha;.ex
presa eu su fisouomíár-bieB márca(Xaly 
e u ü í í dabello desgrefibdo y suelto pior l á 
espalda, las pusiooesimpetuosas qoehaa 
heet íó cé l eb re á la poetisa de l a a n t i g ü e 
dad;, hasta nuestros dias. Gastaldi con
t r i b u y e á inmorta l izar la . 

Carlos de Anjou, admira en el estudio 
d e - G i m a b u é en Florencia, la Maduua que 
piatahaipara la capilla Rusei lai ; descue
l lan entre las figuras de la compos i c ión 
r ica de coloridlo, las de Cár los y el P in
tor , admirablemente expresadas por Ma-
latesíta; •.' , • ) • 

Antenia Botighi (ie>Bedona, que se m a t ó 
para sustraerse á la orutalidad de F r a n 
cisco Ba rba rü j a ; ! e s u n cuadro de efec
t o , ejecutado con g r a n conocimiento 
a r t í s t i co , por la e x p r e s i ó n que le anima, 
y k» conveniente d i s t r i buc ión de la luz 
que i lumina la escena; G á l i c a Seori , su 
autor, ha alcanzado m e n c i ó n honor í f ica 
eu la Expos ic ión internacional de Oporto 
en-186o. i 

L a Fomarina en casa de Jul io Romano 
en la Lora de las exequias de Rafhél de 
Urb ino , su amante, es un retrato en el 
que ofrecen contraste s ingular , su ves
tido encarnado y corpino verde con la 
camiseta blanca cerrada'hasta el codo, y 
el dolor ; rofundo que se refleja en su 
bello rostro. Aparece sentada con las ma
nos cru/.adas delante del pecho,, y es 
obra de Gá l i ca Senri . 

Marino Fallero, en sus ú l t i m o s momen
tos, es de un m é r i t o indisputable. En 
pr imer t é r m i n o resalta la fisonomía de 
Fal iero , anciano, en la que e s t á retrata
da ui;a m e l a n c o l í a profunda y resigna
da, en contraste con lá v i v a y an ima
da del pajecillo que recoje-el manto de 
aquel; el v é r d u g u con el hacha se desta
ca á Un lado, varios seoadores le codean, 
y en segundo t é r m i n o , en una g a l e r í a 
elevada, sobresale una dama, que paten
t i z a en sus facciones expresivas e l dolor 
que lacera su. alma, la que se incl ina en 
act i tud suplicante ante una figura sena
tor ia l , qjue la oyp iiivpa.sihl,e;i. otras dos 
figuras revelan su pesar, y l a s , d e m á s , 
indiferentes, van á asistir al suplicio de l 
ex-dax de Venecia. La composic ión de 
Hayez abunda eu detalles de g r a n efec
to, y demuestra que ha'estudiado con
cienzudamente el asunto, cine ha ejecu
tado con superior iutel igencia. 

María Sluard es una comp sicion rica 
d e r j ^ o n ^ , ele contraste y de yid^ft'. 
nota ei} la ac t i tud de. Mar ía la violenta 
humi l l ac ión que sufre al prosternarse á 
los. gii&j fie la arrogante y desdeñosa isa-
bel en el parque de JTocteringen. María 
cubre parte de su rostro con la mano i z 
quierda, mientras con la derecha receje 
su traje negro; e s t á sostenida por una 
dama, que la anima sin duda con su m i 
raba para que domine su amor prupio he
rido é impetre la clemencia de su r iva l ; 
lostnyes de'ambas han sido pintadas por 
una mano maestra: resaltan las mangas 
de bullones, la gola del cuello, el cas
quete negro que deja b r i l l a r las doradas 
tren/.as'de la bella é interesante María , 
de cuya cintura es tá pendiente un'rosa-
rioMy el vestido de terciopelo bordado de 
or t f j íue ostenta Isabel, cuya cola l leva 
u i i ' f a jec i l lo ; resplandecen las perlas, es
meraldas y topacios eü su alto peinado 
d é bucles, 'en'su cuello y corpino, que 
C'/roría una gola de encaje; o t r á s f i g u 
ras se Veh en el fondo. El cuadro" de C i -
vettVria, admirablemente i luminado, pro-
dú¿tí dh efecto t jo rpreüden te . 

.tU Arclino, leyendo sus poes ías á T í -
ciano, y .Sansov ino^ ien dibujado, l lama 
la .a teudvi i por el contraste que presan* 
tan dos lindas j ó v e n e s , que suspeu leu su 
labor para oir la lectura; una dé ellas, de 
rostro in te l igente , ha dejado de pulsar, 
la^iCuei das de la c í t a r a que tiene ep su 
manqi un perro al lado de Aret ipp, ,pom
p ó l a el cuadro de Rai |nond, notable por 
l a exp res ión dé las figuras. 

L a visita ck Müton á Galilea, de Lover i -
no, ha ¿iilo bien concebido y desarrolla
do por el p intor . Mi l t on , de p ié , examina 
un telescupio, y contrasta ventajosamente 
su casaca de terciopelo encarnado, el 
ca lzón y media negra , con la act i tud dé 
Galileo que permanece sentado y vestido 
de negro, con pieles blancas en la casa
ca, una j ó v e n con" traje verde y mirada 
v i v a , coloca familiarmente 'su.brazo so
bre el hombro de Galileo. Este cuadro 
fué premiado con_ui ia jnedal la de plata 

en la Expos ic ión de Bergamo en 1870. 
Elpasaj t irabajoso, por Susa, del empe

rador Federico Barbarroja, es. uno de los 
cuadros m á s grandiosos que adornaban 
la Expos ic ión . ¡Qué movimiento y vida 
•en los guerrerosl ¡Cómo brUIau las picas 
y a labardat i l .Laact i tud del emperador á 
icabaUu es magní f ica] , y l a armada hues-
Jtq que le a c o m p a ñ a presenta un con
traste extraordinario con las pacíficas 
figuras i l e l pastor y de la mujer que en 
una pradera e s t á n guardando su gana
do, y mi ran con asombro el paso de los 
conquistadores que l levan en su mano 
el rayo y la d e s t r u c c i ó n ; un pastor viejo 
y encorbado observa la soberbia comi t i 
va con el arco y las flechas en su mano; 
¿^ué pensamiento cruza por la mente de 
aquel hombre? El pintor Giulano ha he
cho una compos ic ión de revelante m é 
r i to , i 

La muerte de la hija de Tintoreto, de Pa-
g l i a m , es una obra de correcto dibujo, 
a lgo pá l ida de color eu nuestro humilde 
ju i c io ; pero expresa bien la pa t é t i c a es
cena, porque el dolor > ; retrata en el ros
tro de l a s ^ g u r a s , qu ; tienen cubier ta la 
cabeza ante, la difunta hi ja del cé lebre 
pintor que e s t á colocada en el suelo. 

Víctor Pisano, á quieu l ib ran de la p r i 
s ión ujariueros y soldados para hacerle 
c a p i t á n de la flota en la guer ra de Chio-
g i a en 1379, tiene expres ión , hay m o v i 
miento eu todos los actores de la escena. 
F m m a g a l l i ha sabido darles ta anima
ción couveQiente. 

La destrucción de la biblioteca de Alejan
d r í a es un cuadro n o t a b i l í s i m o bajo mu
chos'aspectos. Dibujo, color, v ida , efec
to, excelente d i s t r i buc ión de la luz, a g r u -
pamiento bien combinado de los que i n 
tervienen e« esta obra de d e v a s t a c i ó n , 
son las bellezas que jus t i f ican el elogio 
que tr ibutamos á su autor Massaram. 

' A l e j a n d r í a fué conquistada por los m u 
sulmanes en el a ñ o 640 de l a era v u l g a r , 
e\ califa Oínar o r d e n ó el incendio de los 
libros que, atesoraban la ciencia h u m a 
na, por juzgar los contrarios al Coran. 
U n sacerdote ó /ma^í. preside á. la obra 
destructora obl igado por un turco y un 
guerrero; la escena del presente cuadro 
es tá colocada en una habita -ion de los 
b a ñ o s púb l i cos , cuya estufa al imentarou 
muchas veces las obras del ingenio y de 
la s a b i d u r í a de los s ig los ; en el fondo se 
ven los ja rd ines , y los esclavos van tra
yendo los pergaminos, violentados unos 
y otros indiferentes: en el n ú m e r d de lod 
espectadores se d i s t ingue una princesa 
bizantina con su paje, y una Btería (cor
tesana), conducida en l i tera por esclavps 
etiopes, á un lado una j ó v e n persiana ha 
preparado una merienda de fruta , en fa-
n) i l iar coloquio con un á r a b e , a l lado 
opuesto los prisioneros de guer ra entre 
los q̂ ue u n d iácono y un maestro con su 
d i sc ípu lo .deploran la ca tás t ro fe , y otro 
maestro huye llevando debajo del brazo 
a l g ú n volumen. ' en el fondo aparece el 
general victorioso cou la ensena del ejér-, 
pite m u s u l m á n aclamado por los f a n á -
tiCeS.l rU3 o'.J- b q UDVtt ; i p r u tÓÚ 

La infancia de tfetastasio, de Mazza, 
notable por las actitudes, distintas de lás, 
sé is figuras de que consta til-cuadro y la 
e jecución de los ropajíjsi aparece en p r i 
mer t é r m i n o Metas t a s ió , con rostro vivo 
y expresivo y casaca de color de café; 
dos mujeres han Suspendido sus faenas 
al verle; 'una está sentada abrazando su 
rodi l la con lás dos manos, otra l leva u n 
plato en la mano, y en todas h á y ' a n i 
mac ión y verdad en el conjunto., 
. Affit 'ri 'úcclatriando la M i r r a a l a conddsa 
Albcmi y al ábate Calmo en la p r é u n c i a de 
Máxima de A ^ g l k ) , merece t a m b i é n 
menc ión especial, porque resalta la va-

'rleolad dé los 'contrastes entre los d iver
sos personajes y por la esmerada é j ecu -
cion del dibujo de Uin^ ld i . , ^ . _ ; . g , 1 

Maquiavelo en /úfcárcd/, bien dibujado! 
no carece de e x p r e s i ó n , y un l ibro y t i n 
tero es tán p 'e r fec tamoáte ejecutados. 

Dante, de Mazza, con su mirada profun
da y melancó l ica , vestido de traje tajar , 
blanco, coronada su frente, dé laurql y 
qoj^ .^ .J ibr^ en la mano, realiza le idea 
que la historia nos ensena del c a r á c t ^ 
maicado del g r a n , poeta florentino, 

i T M sacerdotisa en el "ümpto de ¡side, de 
Malateata, es de buen efecto, es tá c u 
bierta cou una t ú n i c a blanca y manto 

:amarillento pendiente de uua corona de 
^flores que adorna su cabeza con ios b ra 
zos descubiertos. C/eopaím de Bianchi 'rQs 
una hermosa figura recostada y casi des
nuda, con los brazos levantados hasta la 
cabeza, apenas cubren su cuerpo unas 

finísimas pieles a t igradas , ostenta for
mas seductoras, y hace recordar á la fa
mosa Reina de Egipto que c a u t i v ó con 
sus gracias a l cé lebre Marco Antonio.; 
Silvio Pellico, en Spilbcy, de Bianchi , de 
un dibujo excelente, marca en su fisono
m í a la tor tura á que e s t á condenad J, 
ca ído eu el pavimento cou una cadena al 
p ié . itfarco Visconti, que encuentra muer
ta en el castillo de Rósa t e á su amada, es 
un cuadro lleno de movimiento y de.vida, 
revela el dolor, la sorpresa de Marco, que 
hace un s igno imperat iva á la gente que 
le sigue para que no prenuncie una pa
labra de l o q u e ha visto. En la Sala de 
baños de Pompeya, con bañistas, de B r a m -
bile, descuellau dos; mujeres por l a belle
za de sus contornos, bien expresada por 
el pincel del artista. 

Entre las obras de costumbres que 
admiramos en la Exposición nos c a u t i v ó 
Un dia de'fiesta en Díápoles, de Al t ami i r a . 
¿Qué riqueza de color, y de matices! 
¡Qué coutraste tan marcado! j Q u é bel l í 
simas figuras! Una madre j ó v e n da el 
p e c h o á un n iño , muestra su ó s o n o ú i í a r a -
diaute de dulce felicidad rodeada de dos 
j ó v e n e s ; una l ind í s ima en cuyos ojos res
plandece la a l e g r í a , eu mauo toca una 
pandereta, otra de menor edad tiene uua 
ílor en la mano, en el fondo aparece un 
hombre, sin duda el marido de la pr ime
ra,, con su pipa eu la boca, sus facciones 
son e n é r g i c a s , y l igeramente i l u m i n a 
das por uu rayo del contento que siente 
su alma; el paisage es fascinador, á r b o 
les que parecen granados lucen sus.vis
tosos follajes, y los ccirpiños de laá j ó 
venes, uno color morado y otro encar
nado, y la m á s j ó v e n cou un pañuel 'o de 
percal cou llores, las faldas blancas y 
azules, las ciutas y lazos eu los hombros 
y La cabeza, forman un conjunto tan en
cantador, que a t r a í d o s los ojos por su 
m á g i a irresistible, no pod ían separar 
sus miradas de aquella escena embelle
cida pur un r i s u e ñ o dia, ei i que la n a t u 
r a l e z a exhala un embriagador aroma 
bajo el cielo p u r í s i m o de Ñ á p e l e s . 

La toilette de una máscara, de Loca te l l í , 
es tambieu de un efecto agradable. Una 
j ó v e n de cabello rubio y de rostro seduc
tor en mangas de camisa, e s t á a l frente 
de un espejo adornando con llores su ca
beza, la madre r i s u e ñ a admirando la 
beldad de su hija, y tieue en su mauo el 
tifaje de m á s c a r a una mujer anciana 1̂1 
có rp iño d é l a j ó v e n , otra coloca alfileres 
en el co r sé que sujeta^ W g e n t i l c intura , 
la careta resalta á un lado del cuadro q u é 
ofrece en todos sus detalles los m á s v U 
'vbs coattíasteaj-.v.iTíinbo'Mj « r s i »n'i CB:*JÍ> I 

Varios son los paisajes que juzgamos 
de un m é r i t o relevante por la verdad» y 
e x p r e s i ó n de las digaras , y lá vida que 
revelan, e n t r é los que descuellan Una 
mañana de A b r i l , deliciosa de Chisobsi; 
las m o n t a ñ a s y praderas resplandecen 
por la lúa del dia, las mujeres sentadas 
h i lan ó hacen otras faenas, los bueyes y 
las ovejas pacen en los prados; tíl oto
ñ o , consagrado á la vendimia ; Unes-
tanque de pescadores. Los efectos del tem
poral, 6n el que los labradores van car
gados con sus miese'¿,xlos t res de Tott¿; 
til valle del Sol en el T i ro l , de Fer ra r i ; H 
Estío, de Oiwrdi; La vuelta de la pesca, La 
Campiña db Máritua', be l l í s ima y anima'-
da | í«e T r i m t i / Bol ' i ' aoiaai í j loab « — , 

No podemos m é n o s de hacer* menc ión 
del tnyicnio de Affaniu, representado poi ' 
dos j ó v e n e s acurrucados, calentando 
sus manos en una marmi ta ; E l mercader 
ambidante de B ianch i ; aquel l leva sus 
m e r c a n c í a s en una burra , y las exami
nan 'y compran varias mujeres. L m I m 
presiones de Roma, de Zandomeughi , en 
el á t n o de un convento, en el que 'uu 
fraile sentado tiene u ñ perol en él suelo 

servaciones sobre la Exposic ión nacional 
de Bellas Artes verificada en Mi lañ , y 
solo a ñ a d i r e m o s que el arte moderno de
be tender á la e d u c a c i ó n del g é n e r o h u 
mano, por la sustitución ideal de la idé i á 
la sustitución ideal de la forma, como dice 
Proudhoo, á sust i tuir la expresión ideal á 
la sensación, subordinando el simple pla
cer del ojo de la carne á los goces del es
p í r i tu y d é l o s sentimientos generosos 
del alma; entonces los 6e//os sentimientos 
q u é h a b r á excitado p r o d u c i r á n l as ímenas ' 
acciones, y los artistas h a r á n aspirar á ' 
la humanidad los dulces perfumes del 
ideal verdadero. 

ECSEBÍO ASQGERIJÍO. 

m i 

LA CUESTION ECONÓMICA EN 
P C E R T O - R I G O . 

U t J U i l 
a f a t 

¿Por qué? P r e g u n t á d s e l o á nuestros co
secheros, catalanes y á nuestros labrado
res de Castilla; p r e g u n t á d s e l o á muchos 
que se han dado g r a n prisa á adherirse 
á la Liga negrera contra las reformas i l 
t ramarinas; y unos y otros os d i r á n qu 

.jCuba y Puerto-Rico son nuestros merca
dos naturales. Naturales, ¿cómo? ¿Es na
tu r a l un mercado donde i m p o n é i s la mer
canc ía? ¿Es natural un mercado que os 
r e s e r v á i s por medios tan artificiales^ 

Si el mecanismo de la aduaua no exis
t iera , los t r igos norte-americanos i r í an á 
Puerto-Rico, y. los p u e r t o r i q u e ñ o s come
r í an m á s barato el pan. Ahora comen u u 
pan m á s caro, pero al fin es e spaño l . 

Ya vamos cayendo en la cuenta de lo 
que es cierta clase de e s p a ñ o l i s m o , 

i Caballeros de la L i g a , permitidme que 
entienda el e spaño l i smo de otra i ü á n ^ r a . 

" Para mí el español ispao que í n i p o n e un 
g r a y á m e n sin compensación á nuestros 
hermanos de Ul t ramar , empezando por 
encarecerles la subsistencia en beneficio 
exclusivo de algunos productores do la 
P e n í n s u l a , no es verdadero e s p a ñ o l i s m o : 
tiene otro nombre: se l lama exp lo tac ión 
in icua en nombre de E s p a ñ a . 

Quiero u n e s p a ñ o l i á m o que v iv i f ique , 
no que mate; que' d é alientos, que a n i 
me, que facilite, no que encarezca, que 
humi l l e , que dif iculte. 

Quiero sobre todo, entendedlo bien, 
LN EsPA^OLtíMo DESIMEllESADO. 

¡ C u á n t a s veces nos dec í s , al o í rnos 
perorar contra la esclavitud: no t ené i s 
derecho á hablar de esclavos porque no 
p b s e e i ^ ^ í j l a v ^ ! r 

Pues yo d i g o m i vez: no tené is dere
cho á hablar de Patria, si la Patria, ta l 
como l á entendéis ' , se traduce en a l g ú n 
monopolio que os favorece.' ¿Tenéis a l g u 
na razoa personal ó de clase, t ené i s a l 
g ú n fin de especulac ión para sostener en 
las colonias los antiguos monopolios y 
las m i l t rope l ías que hemo-i, heredado ds 
otros siglos? Pues no t t n e í s defecho á ha
blar de e spaño l i smo sin que asome una 
sonrisa en nuestros lábios . ¿Tenéis a l 
g u n a pipa de vino ó a l g ú n b i r r i l de ha
r ina que vender y que no venderia^is si . 
•una buena reforma liberal viniera á ' d e s -
t r u i r aquellos irunopolios? Pues hablad 
cuanto q u e r á i s de Cuba, de Puer to-Ri
co, de f i l i p i n a s ; pero tampoco tenéis de
recho ^á que, tememos , 60 sório vuestro 

' T o T e T t r a ñ e que exprese con un 
tanto de viveza, ap ropós i to de una s im
ple cues t ión d«i arancel. A l fin se trata 

li<MÍ¡plan,.|iel i ^ y Q j l ^ ^ t O f . He laá' 'clases 
menesterosas; y el encarecimiepto' del 
-pan y la t i r a n í a e c o n ó m i c a sobre la ma
sa del país "es la fo ma m á s brutal que 
reviste nuestro r é g i m e n de' exp lo tac ión 
en Puerto-Rico. 

^p.tfrbvft p r í i T / i ^ u o . l i m W an ,< áa 
.Hoí'j'.nb BOIS^QN]!^ y h tao'nui' .iiiaoo i 

d 

y reparte la sopa á los mendigos: E l ma- j ' L a sola estructura del Presupuesto de 
trimonio c ivi l en uña aldea de Lombardia, Puerto-Rico demuestra este; sistema de 
de B a r d a g l í a , de g r a n natural idad; el j explotacioq que hemos venido observando 
jupz munic ipa l , un escribiente, l"3 n o - : eu nuestras colonias. H á pasado á ser 
vios y1 variáis mujeres en el fon 16, dan á j un axioma la idea de que el Presupuesto 
este cuadro movicniento y contraste. . es el verdadero r e ñ ' j o de la s i t u a c i ó n 

m Terminaremos estos apuntes cou 
Esludianíe , de F i g l í n e s i , «le un correcto; 
dibujo y de a r m ó n i c a s proporciones; la 
escena tiene mucha grac ia ; hay expre
sión marcada en las figuras de u ü a j o 
ven que es t á sentada, mirando por unos 
lentes un diorama; o i r a l m á s bella, 
de rubios cabellos, t i ené ' el brazo de
recho recostado sobre el hombro de la 
pr imera, y el estudiante, sentado sobre 
una mesa, estrecha la mano izquierda de 
la rubia, que ella abandona con neg l i 
gente apariencia. 

Hemos dado fin á nuestras r á p i d a s ob-

general de uu país y de su A d m i n i s t r a 
ción. Pero no todos se han fijado eu las 
dousecuencius de este axioma. 

Donde hay un Presupuesto equi l ibra
do, con ingresos sentados sobr^ bases 
racionales, sin arbi t r io^, con poca ó n i n 
g u n a Deuda, con gastos moderados, y 
estos establecidos en ta l proporc ión que, 
desdff p e q u e ñ a s sumas destinadas a la 
defensa, se va l lo rando á otras mucho 
•más fuertes para la mejora mor^ l y ma
ter ia l del pa í s , decid que este pa í s es 
p róspe ro , tjue es tá t ranquilo, que en él 
se trabaja, se gobierna y se administra. 
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Donde h^ya un Presupuesto en per-
p é t u o desnivel, con mucha Deuda, i n 
gresos mal repartidos, muchos arbitr ios, 
grandes g-astus de defensa, r e c a u d a c i ó n 
cara, pocas cantidades destinadas á fo
mento y mejora, ' sin que esta fklta del 
gobierno se compense, e n c a r g á n d o s e el 
pais de activar ¡wr si su propia prosper i 
dad, decid que este pa í s es tá fuera de su 
asiento, que carece de act ividad y de to
das las condiciones de la vida moderna; 
que en él no se gobierna n i se a d m i 
nis t ra . 

Pero donde veá i s u n pa í s t ranqui lo , 
aóbr io , pacíf ico, laborioso, 'sin déficit, 
s in Deuda, y en el cual s in embargo es
t á n mal sentados los impuestos, se des
t inan sumas enormes á la p ú b l i c a defen
sa y n ing i i ua , ó á Í6 m é u o s m u y pocas, á 
los intereses dw la ciencia, á los morales 
y á los materiales, y sin contar con otros 
quebrantos, la r e c a u d a c i ó n de las rentas 
resulta extremadamente cara: decid á to 
do et que lo pueda oir que aquel es un 
p a í s no gobernado, no administrado, sino 
t i r á n i c a m e n t e explotado. 

Decia que esto se ve claramente en 
Puerto-Rico con solo fijarsfe en la estruc
t u r a de su Presupuesto; y ahora a ñ a d i r é 
que para el capolo mismo da examinar 
ios presupuestos anteriores que los pos
teriores á la r evo luc ión de Setiembre. 
Por de pronto tomemos como muestra el 
que reg ia cuando esta l ló el movimiento 
revolucionario, ó sea el de 1868 á 1869. 

C a l c u l á b a n s e los gastos en 69 422 050 
rs. v n . y los ingresos en 74 568:370 Pe
ro como habia a d e m á s un Presupuesto 
extraordinario de gastos que a s c e n d í a ü 
rs. vn . 7.360 000, resultaba que el Pie-
supuesto íuía/ de gastos importaba rea
les' vellón 76 782 0501, es decir que el 
Presupuesto general de la Is:a se saldaba 
con un déficit de 2 213.680 rs. v n . 

Hagamos dos observaciones de pasa
da. L a primera, que este sistema de 
a c o m p a ñ a r un presupuesto extraordina
r io se habia importado'de la Peidasula, 
y a q u í como allí no t.enia m á s objeto que 
ocultar lá verdad. L á segunda que, cotí 
las cifras indicadas v teniendo en cuenta 
que la población de Puerto-Rico se acer
ca mucho á 700.000 almas, la isla sufría 
un Pie.~upue.-to de gastos que equival
d r í a en la P.jnin.>ula y, atendida su po
b l a c i ó n , á 3,360.000 sin contar la Deuda 
Este ú l t i m o dato se c o n s i g n ó y á en el 
p r e á m b u l o del Presupuesto de Puerto-
Rico para el ejercicio de 1870'á 1871. 

Esto en cuanto á las cifras del presu
puesto. Veamos ahora el sistema encer
rado en estas cifras: 

Casi la totalidad de gastos era absor
bida por Guerra y Hacienda. Guerra 26 
millones; Hacienda 24. 

Apenas l legaba á 2 millones(l.931.220) 
lo destinado á Fomento, en un pa í s don
de el Estado casi no dejaba nada á la 
act ividad de los particulares. 

La a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia y la se
gu r idad púb l i ca , representadas por Gra
cia y Justicia y G o b e r n a c i ó n , t e n í a n 
partidas relativamente insignificantes 
comparadas con Guerra y Hacienda. 
(Gobernac ión 3.830.870 rs. v n . : Gracia 
y Justicia 4.872.520.) 

Marina, oíro ramo de Guerra, impor ta 
ba 8 050.140, lo cual unido á los gastos 
del ejército de t ierra, s u p o n í a solo para la 
defensa de un pais pacifico y no amcnazvlo 
la enorme suma de 29,948.150 reales 
ve l lón ; lo cual á su vez unido á otro m i 
llón del Presupuesto extraordinario, daba 
solamente para Guerra y Marina reales 
vel lón 30.948.150. 

Los ingresos se calculaban, como he 
dicho, en 74 millones. Pero al paso que 
las contribuciones é ipppuestos directos, 
verdadera base t r ibu ta r i a de un pa í s 
bien regido, no pasaban de 20 600.000 
reales vel lón; en cambio, las lo te r ías , 
recurso inmoral y vergonzoso, r end ían 
24 millones y cerca de 25 las aduanas 
que, en ú l t i m o t é r m i n o , son un g r a v á -
men para el comercio y una traba i n d i 
recta para las d e m á s industrias. N i t a m 
poco habia que esperar mucho de las 
rentas estancadas cuando se calculaban 
solamente en unos 4 1 [2 millones sobre 
una masa de ingresos de 74 y ¡medio . 

I I I . 

¿Cuál queré i s que fuese entonces la s i 
t u a c i ó n r en t í s t i ca de ruerto-Rico, en me
dio de un desconcierto semejante y cuan
do todo el sistema de Hacienda se redu
cía á echar mano, como ingreso, de las 
contribuciones indirectas y á aplicar sus 
productos como gasto, á sostener el sa
ble, el palo y la mordaza? 

Habia a d e m á s una sé r i e de complica
ciones que conviene expl icar detallada
mente. 

Iban los ingresos en baja á consecuen
cia de las franquicias que m e n c i o n é y 
fué preciso o torgar d e s p u é s del terremo
to y de las inundaciones de 1867. Recla
maron contra estas franquicias las Au to 
ridades d - Puer to-Rico, opinando íjue 
sobre g r ava r al Tesoro, no p r o d u c í a n 
ventajas positivas para la Isla. En 30 de 
A b r i l de 1869 el Poder ejecutivo redujo 
la franquicia á unos cuantos a r t í c u l o s 
que figuraban en la segunda tarifa, é 
impuso derechos de i m p o r t a c i ó n sobre 
los de la tarifa pr imera al mismo t ipo de 
a d e ú d o que regia en Cuba. Posterior
mente, y por decreto de 3 de Diciembre 
del mismo a ñ o quedaron sujetas las ha
rinas al pago del" arancel cubano, pero 
los d e m á s a r t í c u l o s d'ó la tarifa primera 
volvieron á i n c l u i r l e én los adeudos del 
de Puerto-Rico. 

El déficit producido en 1868 por la 
mencionada baja venia á aumentar des
cubiertos m u y antiguos que pecaban so
bre el Tesoro de la Isla. L a historia de 
'e^tos descubiertos es lá historia dé nues
tras locuras en A m é r i c a . 

E l escote de Puerto-Rico para estas 
locuras no se d iscut ió j a m á s , y lo p a g ó 
siempre la Isla en buenas monedas, aun-
qhe nunca sacara de ellas el menor p r o 
vecho. ¿Se nos o c u r r í a la a n e x i ó n dé 
Santo Domingo? Mano á las cajas de 
Plaerto-Rico. ¿ K m p r e ñ d i a m o s la guerra 
de Méjico? A las cajas de Puerto-Rico 
¿ Ibamos á hacer alarde de-nuestra ban
dera en las cortas del Pacífico? Cajas de 
Puerto-Rico. Y h o y , desde q u é ha em
pezado la insureccion de Cuba, ¿qué d i 
nero hay Seguro en el Tesoro de la A u -
t i l la menor para sus propias y pa r t i cu 
lares atenciones? 

A todos estos quebrantos, agregaba 
la Hacienda de Puerto-Rico en 1868: una 
constante é inmot ivada e levac ión en los 
gastos desde algunos a ñ o s a t r á s : la d ia 
r ia compl i cac ión en las funciones ad
minis t ra t ivas : el m á s espantoso desó r -
den en la contabilidad de las oficinas: el 
atraso en los pagos: el fausto de la A d 
m i n i s t r a c i ó n superior, montada no á fes-
ti lo de una provincia , sino á semejanza 
de un Estado ó de un poderoso v i r e ina -
to; por fin, los vicios generales del an 
t i g u o sistema colonial, 

Claro e s t á : una s i t u a c i ó n y una o r g a 
n i z a c i ó n de este g é n e r o , semejante esta
do de las fuerzas productivas en Puerto-
Rico no c o r r e s p o n d í a n n i pod í an cor
responder é. un pueblo dotado de ins
tituciones liberales. C o r r e s p o n d í a n en 
cambio al r é g i m e n que debió fenecer en 
1868 y en el cual bajo las apariencias de 
la l ibertad y con el pretesto del ó rden , 
se s o s t e n í a n todas las t iranias y se encu
b r í a toda clase de desaciertos pol í t icos , 
e c o n ó m i c o s y r en t í s t i cos . 

Pero, una vez hecha la r evo luc ión en 
la P e n í n s u l a , cOn ella debia armonizar
se el sistema ren t í s t i co de Puerto-Rico 

¿Por q u é no se hizo? 
Porque los hombres de La Revoluc ión 

creyeron l imi tada su tarea; á hacer, co
mo pol í t ica fundamental en lá P e n í n s u -
l i , — : a dec l a rac ión de los derechos del 
hombre—la de los derechos del ciudada
no—a reconstituir los poderes p ú b l i c o s — 
A fijar la forma de gobierno. 

Por .descuido ó de intento, dejaron de 
comprender en aquella pol í t ica funda
menta l dos cosas e s e n c i a l í s i m a s : una 
esencial en toda sociedad moderna, la 
cues t ión obrera; otra esencial para la so
ciedad e spaño la , la c u e s t i ó n colonial. 

No he de repetir a q u í lo que he dicho 
en otra parte sobre la pol í t ica obrera en 
sus relaciones con la Revo luc ión de Se
t iembre (1). 

Considerada en estas mismas relacio
nes, ¿qué ha sido la pol í t ica colonial? 
btatu quo, r ep re s ión y resistencia. 

N i ¿ iqu i e r a han cuidado de d i s t ingu i r 
la diferente s i tuac ión de cada una de 
nuestras tres provincias ul t ramarinas. 

Se encontraban con Cuba, con F i l i p i 
nas, con Puerto Rico. Se concibe que d i 
je ran : no queremos, no podemos hacer 
re formasen Cuba mientras subsista el 
estado de guerra , Y digo se concibe, por-
quede concebirlo á jus t i f icar lo media una 
distancia inmensa. Para mí nunca sera 
justif icable á los ojos de un d e m ó c r a t a , y 

( I ) Véase mi escrito E l liberalismo h i s tó r i 
co ante la cuestión obrera, publicado eo el Cor
reo de E s p a ñ a . 

muóhcTÁiénos de un partido d e m o c r á t i c o , 
el aplazar una reforma útil para todos 
hasta el d ía en que unos cuantos facciosos 
d e p ó n g a n l a s armas. Para la democra
cia las libertades no son 'un regalo, un 
premio ó una conces ión , son simplemen
te UN DEREca>, cuya ap l i cac ión no puede 
hacerse depender de la circunstancia ac
cidental de la guer ra . Pero pasemos esto. 
Ya que os encontrabais con la guerra 
-en Cuba, ¿qué d e b í a i s hacer? Primero en
cerrarla en los l ími t e s del derecho m o 
derno y por consiguiente castigar con 
lutiuo firme las t rope l ías de los Volun ta -
nos, que por llamarse representantes de 
un gobierno regularmente establecido 
como el e s p a ñ o l , no podían ampararse en 
el ejemplo de los actos vanuá l i cos come
tidos por las bandas insurrectas. Segun-
ilo: mantener la autoridad en. el gobier
no supremo de la Nac ión , sin ab i icar de 
ella en manos de aquellos q ú e se dicen 
leales porque con to a lealtad defienden 
la integridad de sus negradas y otras 
granjerias. Tercero: impedir á todo t r an 
ce "que se iniciase allí la pol í t ica alfonsi-
na que hoy tan descaradamente ha izado 
su bandera tomando por pretexto la no
ble y s a n t í s i m a causa de la abolidion de 
la esclavitud en Puerto-Rico. 

Os encontrabais con Fi l ip inas . ¿Y qué? 
¿No qu u i a i s ' q u é aquellas islas figurasen 
en lo sucesivo como verdadera provincia 
d,e E s p a ñ a ? ¿Creíais que h a b í a n de cont i -
unar como simple colonia, cosa bien d i 
fícil d-e demotrur dentro del dogma demo
crático!!' Pues a lo m é n o s habe-las empe^ 
zado á gobernar .bajo un nuevo sistema 
de desenvo lv í miento de la poblac ión y de 
la-riqueza. ¿Queríais el arroz, los taba
cos y el a b a c á antes que el ciudadano? 
Piiuis haberse preocupado de- mejorar 
aquellas rentas y de mqjoraivla pobla-
ci <u, en vez de seguir, de jándolo todo en
tregado á los frailes y á los empleados. 

1 ¿Pero Puer to -Rico?-¿Habia all í la cues 
t iou de fuerza como en Cuba? ¿ Q u e d a b a 
la duda, como en Fi l ipinas , de BI estaba 
preparado para convertirse en provincia 
y dejar de ser colonia? 

¡Oh, la cuestiou de fuerza! Nos hablan 
de la i n su r r ecc ión de Lares. No hubo ta l 
i n s u r r e c c i ó n : fué un motincejo que ape-
bEM duro 24 horas, sofocado por las mis
mas milicias del pa í s , calificado de s ím-
pie calaverada por el general P a v í a , ca
p i t á n general en los tiempos dé Isabel. 

Concretemos. 
Desde 1868 e m p e z ó á decirse: nada de 

reformas en Cuba, porque el país e s t á en 
guerra : nada de; reformas en Fi l ip inas , 
porque aquello es una colonia donde es
tán t o d s v í a en manti l las la pob lac ión y 
la riqueza: nada de reformas pol í t icas y 
sociales en Ul t ramar , porque son peli
grosas. 

Luego deb ió decirse t a m b i é n ; refor
mas en Puer to -Rico , porque no hay 
guerra ; reformas en Puerto-Rico, porque 
allí e s t á n en perfecto y casi cabal des
arrollo la poblac ión y la riqueza; refor
mas, cúando menos económieas, enPuerto-
fllico, ya que se crean peligrosas las pow 
líticasv'yi/socialeBj 

¿Se h cíefon estas reformas e c o n ó m i 
cas en Puerto-Rico? 

I X . 
Ante todo, he de hacer jus t ic ia á dos 

de mis mejores amigos que ocuparon el 
Ministerio de Ul t ramar . Pertenecieron á 
gabinetes de coal ic ión , y en muchas 
cuestiones fundamentales tuvieron que 
ceder ante la ac t i tud de hombres siste
m á t i c a m e n t e hostiles á toda reforma u l 
t ramarina. Sin embargo, el est í n t u re
formista no faltó, y tuvieron buen c u i 
dado, de hacerlo patente en muchas de 
sus resoluciones de c a r á c t e r e c o n ó m i c o . 
Conviene citarlas por el ó r d e n de impor 
tancia: 

1 0 E l decreto de 12 de Setiembre 
de 1870, reorganizando la admiuis t ra-
cion de la Hacienda p ú b l i c a en las pro
vincias de Ul t ramar . 

2. ' L a In s t rucc ión de 4 de Octubre 
del mismo a ñ o para l levar á efecto el 
mencionado decreto. 

3. * Los decretos de 30 de Diciembre 
1869 y 11 de Octubre dé 1870 creando y 
organizando un Cuerpo de contabil idad 
adminis t ra t iva . 

• i " E l decreto de 11 de Diciembre 
1869 creando un Cuerpo facul ta t ivo i n 
amovible para la a d m i n i s t r a c i ó n de la 
renta de Acjuanas. 

5." E l decreto de 28 de Setiembre 
1870 aprobando el reglamento del Cuer-
po de empleados de aduanas de Cuba y 
Puerto-Rico. 

6.* Los dos proyectos de ley (por des
gracia no pasaron de tales) sobre decla
r ac ión de cabot i g e y abol ic ión del dere • 
cho diferencial de bandera en^Ultramar, 
presentados á las Constituyentes con fe
cha 17 de Febrero 1870. 

7 / L a Orden de 12 de Agosto 1870 
mandando que desde luego pudiesen i n -
l f oducirse por las aduanas de Puer to-Ri
co, libres de derechos de i m p o r t a c i ó n y 
cualquiera que fuese su procedencia y 
bandera conductora, las m á q u i n a s y t o 
da clase de instrumentos m e c á n i c o s des
tinados á la agr icu l tu ra , arrastre de sus 
frutos en el inter ior de las fincas, y toda 
especie de aplicaciones que tiendan á e c o 
nomizar brazos ó á hacer m é o o s costosa 
la explo tac ión de las propiedades r ú s t i 
cas y a en cu l t ivo , ó que en lo sucesivo 
se benéf ic iasen, i > '•• : ,i & -i-.u*; J - n - « i t í q 

Examinando en conjunto estas dispo
siciones y r educ i éndo la s á un sistema, 
resulta: 

Que, desde la Revo luc ión , se ha p rocu
rado mejorar en lá Isla la o r g a n i z a c i ó n 
de los servicios de Hacienda, p r inc ipa l 
mente los de contabilidad y aduanas. 

Que se ha procurado favorecer la a g r i 
cu l tu ra con la fjanquicia de las m á q u i 
nas y aparatos; si bien esta acertada me
dida se ha neutralizado en g r a n parte 
con el y a mencionado derecho de expor-

^á<Bbiii< o . «bi:»? o á i q i o o v obá ínaaua il il 
. Pero al propio tiempo no pasaron de 
proyectos la d e c l a r a c i ó n de cabotage y 
la abo l i c ión del derecho diferencial de 
bandera, y para el porvenir de la l iber 
tad mercant i l se dió tiempo á contrar iar
la dejando que los llamados conservado
res resolvieran m á s tarde y en mal sen
tido la cues t ión de puerto franco de que 
me o c u p a r é m á s adelante. De todas ma
neras, la verdadera pol í t ica e c o n ó m i c a y 
re i i t í s t ica de la Revo luc ión en Puerto-
Rico, quisiera yo e n c o n t r a r í a en los pre
supuesto- presentados desde 1869, mejor 
que en aquellas medidas aisladas; y des
graciadamente no la encuentro n i estu- ; 
diando las cifras de dichos presupuestos, 
n i comparando los sistemas ren t í s t i cos en 
que relativamente descansan. 

E m p e z a r é por las cifras. 
JOAQUÍN MARÍA SANROM.Í. 

(Couí inuam.) 

n a 
ió i 
a » 

Siguiendo el impulso dado e n L ó n d r e s 
por los poderes oficiales en favor de las 
mujeres, se han presentado en Ber l ín dos 
s e ñ o r a s d is t inguidas al emperador para 
que se facilite u á las personas de su sexo 
ocupaciones que les aseguren su subsis
tencia. El emperador a c o g i ó m u y bien 
la ind icac ión , y en su consecuencia se 
p r o v e e r á n machas plazas t e l eg rá f i c a s 
coü m u l t i t u d de j ó v e n e s del bello sexo. 

En el estrecho de Magallanes ha ocur
rido un terr ible naufragio. U n buque 
americano, Golden Htnd, se ha estrellado 
sobre las costas de la Patagonia. Catorce 
hombres de la t r i pü l ac íon han pasado 48 
d í a s en dos p e q u e ñ a s canoas, y han.sido 
obligados por el hambre á devoi^ar á 
cinco de sus c o m p a ñ e r o s que h a b í a n su
cumbido á las privaciones. Cuando han 
sido recogidos se encontraban reducidos 
al estado de verdaderos esqueletos. 

L a isla de la R e u n i ó n ha sido comple
tamente asolada el dia 7 de Enero por u n 
recio vendaba!, cuya violencia ha sido 
mucho mayor que la de otros huracanes 
que han azotado aquella isla. Los p r inc i 
pales, edificios púb l icos han sufrido nota
bles a v e r í a s , y aun mucho mayores las 
propiedades particulares. Un g r a n n ú 
mero de propietarios, artesanos y c u l t i 
vadores han w'iótj sus moradas destrui
das, quedando sin albergue a lguno. 

L a í n u n d a e í m que a c o m p a ñ a b a al cy-
clon ha aumentado las desgracias y las 
p é r d i d a s de la c a m p i ñ a . El mar, por su 
parte, ha destruido los puertos y embar
caderos—Este desastre es tanto m á s sen
sible, cuanto que el estado de los campos 
de la i - la anunciaba para este año una 
e sp l énd ida recolección que reparase los 
infortunios que en los anteriores h a b í a n 
sufrido los habitantes á causa de los h u 
racanes. 

A causa de la abundancia de mater ia 
les no nos ha sido posible insertar en el 
presente n ú m e r o la b i o g r a f í a de la d i s 
t ingu ida poetisa d o ñ a Gertrudis G ó m e z 
de Avellaneda, 

En el n ú m e r o p r ó x i m o insertaremos 
dicho trabajo. 
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E E G L A M E N T O PROVISIONAL PARA L A ADMINIS

TRACION Y REALIZACION DEL ÍMP0ESTO DE 

D E R E C H O S R E A L E S Y TRASMISION DE B I E N E S . 

fConclusion.) 

Expedido dicho l í iulo, y cumplidas que sean 
por la admioislracion económica respecliva las 
formalidades del caso, se aounciará al público 
para su ¡ D i e l i g e a c i a dicho nombramienio. 

A n . 120. Obligados por la li/y los regislra-
dores de la propiedad á la liquidacioa del im
puesto y eo general i su reeaudacioo, les es 
oblígaiorio igualmeale proveerse del tílulo de 
liquidadores i que se refiere el artículo aalcrior 
y prestar la fianza que determina el siguieate. 

L a dirección general de contribuciones pro
veerá por tanto de títulos aun á los registrado
res que no lo solicitaren, y dictará las disposi 
ciones convenientes para la constitución de las 
fianzas de los que no las prestaren en uno ú otro 
caso, á los efectos ulteriores que puedan con
venir. 

Será, no obstante, inherente al cargo de re
gistrador de la propiedad la liquidación del im
puesto, aun cuando por cualquier motivo se di
latare la expedición del título ó la constitución 
de la fianza especial. 

Art. 121. Los liquidadores que tengan á su 
cargo la recaudación del impuesto prestarán, á 
satisfacción y hajo la responsabilidad de las res
pectivas administraciones económicas, una fian
za equivalente á U cantidad recaudada en un 
trimestre común del cuadrienio de 1868-69 á 
1871-72. 

L i Bauza estará afecta no solo á la recauda
ción mensual, sino también á la responsabilidad 
en que el liquidador pueda incurrir en el des
empeño de su dest no. 

Cuando el liquidador no tenga á su cargo la 
recaudación, la fianza será de la mitad del tri
mestre regulador. 

L a devolución de la fianza no tendrá lugar en 
n i n g ú n caso hasta que se declare oficialmente la 
solvencia fi irresponsabilidad del liquidador. 

Art. 122. Los liquidadores que á la vez fue
ren recauiadores del impuesto, al presentar su 
título respectivo á la administración económica 
de la p'ovmcia, expresarán por escrito si se pro
ponen prestar la fianza en metálico, en fincas ó 
efectos públicos. 

Si no pueden constituirla inmediatamente en 
su totalidad por cualquiera de dichos medios, 
depositarán mensualmente en la caja de la res
pecliva administración e c o D Ó m i c a , hasta cubrir 
la cantidad fijada, el importe íntegro de los ho
norarios devengados. 

Cuando quede completa la fianza formalizará 
la obligación correspondiente, según las reglas 
generales que para estos casos se hallen esta
blecidas. 

Art. 123. E a las capitales de provincia, la 
recaudación de las cuotas y demás cantidades 
que el Tesoro deba percibir por razón del im
puesto se hará directamente por la caja de la 
respectiva administración económica con l-as for
malidades establecidas. 

Eo los demás puntos, bien por el liquidador, 
bien por las administraciones de partido admi
nistrativo ó por las subalternas de rentas, según 
»e determine por disposiciones especiales. 

Art. 124. Cada liquidador, al lomar pose
sión de su cargo, propondrá á la administración 
económica de que dependa el sustituto que, bajo 
su exclusiva responsabilidad, ha de desempeñar ^ 
sus funciones en ausencias y enfermedades. 

Cuando haya de tener lugar la sustitución, 
se dará conocimiento á la administración econó
mica. 

Art. 125. Los registradores de la propiedad 
que desempeñen las funciones de liquidadores 
no podrán ausentarse del punto en que deban 
residir sin ponerlo antes en conocimiento de la 
administración económica respectiva. 

Los encargados de la liquidación, en concep
to de antiguos contadores de hipotecas, necesi
tarán licencia expresa de la administración, que 
podrá concederla por el término de 15 dias. Pa
ra obtenerla por mayor plazo deben acudir á la 
direcciun general de contribuciones. 

Art. 126. Eo los casos que á consecuencia 
de traslación, suspensión, separación, renuncia 
ó fallecimiento se hal lasen servidos los registros 
de la propiedad por personas designadas com
petentemente al efecto, los jefes de las adminis
traciones respectivas, bajo su responsabilidad, 
n o m b r a r á n los encargados de la liquidación del 
impuesto y de la recaudación en su caso, hasta 
la definitiva provisión del registro ó habilitación 
del nombrado. 

Art. 127. Cuando la interinidad del registro 
ten^a lugar en capital de provincia el encarga
do de la liquidación del impuesto, mediante los 
honorarios marcados en el arancel, lo será el 
oficial letrada de la administración económica, 
á no ser que á ello se opusiere alguna causa 
justa que la expresada dependencia pondrá en 
conocimiento de la dirección. 

Art. 128. E n las capitales de provincia, ca
so necesario, y siempre en los demás puntos en 
donde existan oficinas de liquidación, queda al 
arbitrio del jefe de la administración económica 
respectiva el encargar, bajo su responsabilidad 
personal, mediante asimismo los honorarios de 
arancel, al que desempeñe interinamente el re
gistro de la propiedad ó á otro empleado activo 
ó cesante, procurando siempre que recaiga en 
persona que reúna la cualidad de letrado. 

Art. 129. Las disposiciones contenidas en los 

tres artículos anteriores no son áplicables á los 
caso* en que los cargos de registrador y liquida
dor estén servidos separadamente. 

Art. 130. Sin perjuicio d é l a s funciones de
terminadas en distintos artículos de este regla
mento, los liquidadores desempeñardo las que á 
cominuacion se expresan: 

1.1 Cumplir y hacer cumplir las disposicio-
n^s que las administraciones económicas por sí 
ó como delegadas de la dirección les comani-
queb; llev&r los libros, formar los estados y re
dactar los documentos que se les prevenga en los 
términos, forma y piazosjseñalados. 

2. ' Auxili-r eficazmente y en primer térmi
no á la investigación, fiscalización y comproba
ción general de documentos y valores, iniciando 
expedientes, procurando datos y evacuando los 
informes que se les pidan. 

S:* Observar si los documentos qoe les sean 
presentados están extendidos en el papel sellado 
correspondiente, poniendo en conocimiento de la 
administración las faltas que noten. 

4. * Dar cuenta á las respectivas administra
ciones económicas para que estas puedan ha
cerlo en su caso á la dirección, de toda falta de 
cumplimiento á las p'-escripciones legales que 
tengan conexión con el impuesto, ya proceda'de 
parle de los contribuyentes ó ya de parle de las 
autoridades y funcionarios que según este re
glamento tengan deberes especiales que cum
plir. 

5. * Ingresar los fondos propios del Estado 
que tengan eo su poder, en los plazos que de
termine la respectiva administración económica, 
realizando mensualmente dichas entregas, cuan
do no les hayan fijado término especial; en cuyo 
caso las liarán el dia ántes del marcado á los 
administradores de partido ó subalternos de ren
tas para cerrar estos sus cuentas; dando aviso 
con igual fecha á la administración económica, 
y quedando en sa poder un resguardo de los 
receptores para que les sirva de legítima dala 
hasta caí gearlo con la oportuna carta de pago 
formal, que exigirán precisamente bajo su res
ponsabilidad el dia primero del mes inmediato. 

6 ' Cerrar las cuentas que deban rendir por 
foudos del Estado el dia 24 de cada mes, ex
cepto eo el último de cada año económico, qüe 
lo verificarán el día final del mismo. 

7. ' Cerrar cada dia los asientos y operacio-
nnes que deban figurar en los libros propios de 
la administración del impuesto, poniendo nota 
firmada y sellada en cada uno de los mismos en 
la forma que disponga la dirección general de 
cootribucioops. 

8. ' Expresar en letra, así en la nota de pa
go que deben poner en los documentos sujetos 
al impuesto, como en la carta de pago cuando 
deban expedirla; primero, la fecha del registro 
ó sea de su entrada en la oficina liquidadora: 
segundo, el número de órden con que figuran 
en el libro correspondiente: tercero, el tiúmero 
del concepto por que contribuyen al impuesto; 
y cuarto, la cantidad liquidada por derechos del 
tesoro. Cuando el documento contenga diferen
tes actos y contratos, los liquidadores los indi
carán, enunciando distintamente los extremos 
antes mencionados. 

9. * Estampar en lodo informe, documento, 
nota, recibo ó carta de pagó que deban redactar 
ó expedir, un sello según el modelo que deter
mine la dirección general de contribuciones, y 

10. Entenderse por conducto del jefe de la 
administraeioo económica de la provincia con 
el negociado de derechos reales, por cuyo me
dio se dirigirán también á la dirección general 
de cootribuciones. 

Art. 131. Los registradores de la propiedad 
y los antiguos contadores de hipotecas quedan 
sujetos por sus actos, faltas y omisiones, como 
liquidadores del impuesto, á la consiguiente res
ponsabilidad, la cual se hará efectiva en los tér
minos y según el procedimiento eítablecidos en 
los artículos 147 al 133, 197 al 199, 209 y 210. 

Art. 132. Cuando vacare alguna de las ofi
cinas liquidadoras servidas actualmente por los 
anteriores contadores de hipotecas, el registra
dor de la propiedad del mismo punto entrará en 
el ejercicio de las funciones de liquidación, pré-
vias las formalidades establecidas. 

Art. 133. Las oficinas liquidadoras estarán 
abiertas todos los dias hábiles que se determi
nan en el art. 176 seis horas en cada uno, las 
cuales se señalarán por el liquidador, anuncián
dolo al público por los medios propios de cada 
localidad, y con 15 dias de anticipación, las va
riaciones que reclame el cambio de cada es
tación. 

EQ la entrada de la oficina debe haber un 
anuncio fijo expresando las horas de des
pacho. 

Art. 134. Los liquidadores del impuesto de
vengarán los honoiarios que á continuación se 
expresan: 

Pts. Cts. 

1. ' Per el exámen de todo docu
mento que contenga 20 fojas, 
eslé ó no sujeto al impuesto, 
y por la extensión de la nota 
correspondiente » 50 

Por cada folio que pase de 20.. » 5 
2. * Por la busca de antecedentes y 

expedición de certificación re
lativa al impuesto á instancia 
de parle interesada ó por 
mandato judicial 2 » 

Si la certificación ocupa más de 
una página de 26 líneas, por 
cada página más esté ó no 
ocupada integramente \ » 

3.* Por la liquidación del impuesto, el 1*50 
por 100 del importe de las cuotas del T e 
soro, i » . iBí í l i 'om / ifusb-íO .t í 

Siempre que por voluntad del contribuyente 
se hagan dos liquidaciones por un mismo acto, 
una provisioaal y otra definitiva, por cada una 
de ellas el liquidador devengará ei premio de 
liquidación eo su totalidad. 

Cuando la duplicidad de las operaciones de II-
quilacion sea independiente de la voluntad de 
los interesados, se abonará una sola vez el pre
mio de liquidaeióo, ateniéndose á la definitiva. 

Art. Iü5. Los liquidadores exigirán de los 
contribuyentes, según el arancel, las cantidades 
que deben satibfacerles al recoger la liquidación 
para hacer el pago del impuesto. El importe de 
dichas cantidades lo expresarán los liquidadores 
en el estado mensual de liquidaciones que deben 
dirigir á la respectiva administración económica. 

Art. 136. Además de las facultades y debe
res marcados especialmente en este reglamento 
como correspondientes á las administraciones 
económicas, les compete: 

1. * Ejercer, respecto á los liquidadores y al 
servicio en toda la provincia, las mismas atribu
ciones que se señalan ea general á la dirección 
eo los números 1, 2, 6, 7, 8 y 9 del art. 154. 

2. a Determinar lo coocerniente á la consti
tución d é l a s fianzas y su devolución, teniendo 
en caenta lo prescrito en el artículo 121 y las 
disposiciones geoorales que rigen en la materia. 

3. ° Adoptar cuantos medios de fiscalización, 
generales y especiales, sean necesarios para ave
riguar y perseguir las ocultaciones y fraudes 
que se cometan. 

4. * R clamar de cuantos por su posición ofi
cial intervienen en actos y contratos sujetos al 
impuesto los datos y noticias conducentes á la 
buena y exacta administración del mismo. 

5. * Examinar y comprobar las noticias y da
tos quf' reclamen ó reciban, cuidando de que los 
liquidadores los examinen y comprueben á su 
vez, cuando corresponda, dándoles parte del 
resultado. 

6. ° Ob igar á la presentación de documentos 
en los casos y según los trámites establecidos eo 
este reglamento. 

1.° Resolver en primera instancia las recla
maciones qne contra las liquidaciones del im
puesto puedan formular los interesados. 

8. * Proponer á la dirección cuando lo crea 
indispensable la práctica de visitas. 

9. * Imponer las multas y recargos corres
pondientes por demora de presentación de do-
cum ntos y de pago del impuesto. 

10. Proponer á la dirección las multas en 
que incurran los funcionarios de todas clases de 
su respectiva provincia, á quienes se imponen 
deberes por esle reglamento. 

Y 11. Proponer la formación de expedientes 
correccionales y gubernativos contra los liqui
dadores y oficiales letrados. 

Art. 137. E l cuerpo de oficiales ¡ letrados, 
creado por la base 5.' á que se refiere el art. 4.* 
de la ley de presupuestos de 29 de Mayo de 
1868, tiene la consideración y derechos que 
corresponden á los periciales. 

Lo concerniente al impuesto corre privativa
mente á su cargo dentro de la administración 
económica, provincial y central. 

Art. 138. En cada administración económi
ca habrá un individuo, cuando méoos , del cuer
po-de oficiales letrados, á quien auxiliará el per
sonal que hagan necesario la importancia y ex
tensión del servicio; debiendo procurarse que 
estos auxiliares tengan los conoeimienios espe
ciales de la materia. 

Ea sus relaciones con los demás funcionarios 
de la administración pública deberán ser trata
dos con la fórmula particular de o i c i a l letrado. 

Art. 139. Los oficiales letrados, como en
cargados que son por la ley del negociado de de
rechos reales, desempeñarán, además de las 
funciones especiiles que les encomienda esle 
reglamento, las siguientes: 

1. a Procurar la debida y exacta gestión del 
impuesto, ej rciendopara ello la más escrupu
losa vigilancia, y proponiendo al jete económi
co la reclamación de tos datos y la adopción de 
las medidas que.conceptúen necesarias. 

2. ' Examinar y censurar los estados, doca-
menlosy cuentas que deben rendir los liquida
dores, cuidando de que se remitan en los plazos 
establecidos, devolviéndolos para su reciifica-
cion cuando proceda, redactando además los 
que deban rendir las administraciones econó
micas. 

3. ' Promover la aclaración de las dadas que 
se snscit n, á fin de que la administración del 
impuesto se lleve con entera exactitud, dando 
conocimiento de las irregularidades que obser
ven ó sdpongan fundadamente en uno ú otro 
concepto en las oficinas de liquidación. 

4. ' Instruir los expedientes que de oficio, 
por denuncia ó á instancia de parte se promue
van, extracUndo al efecto las solicitudes, co
municaciones y documentos que se produzcan 
con la regularidad debida, y emitiendo los dic
támenes ó informes requeridos en cada caso. 

5. ' . Proponer al jefe económico que se re
clamen de quien correspondan lodos los docu
mentos, copias autorizadas ó certificaciones que 
sean precisas para ilustrar, ó ampliar los expe
dientes ó para ejercer la investigación y fiscali
zación necesarias. 

6. * Redactar los acuerdos de las administra
ciones, determinando en ellos los puntos de 
hecho y de derecho que resulten, los conside 
randos que se deduzcan y las disposiciones Je-
gales aplicables al caso de qae se trate, y r u 
bricando como garantía de su intervención toda 
la correspondencia oficial relativa al impuesto. 

7 / Intervenir en la tramitación de todos los 

expedientes formados á propuesta suya ó ea 
camplimieato de órdenes superiores sobre faltas 
y omisiones que cometan ó eo que incurran los 
liquidadores y lo< demás funcionarios á quienes 
«e imponen deberes que cumplir por este regla
mento, proponiendo cuando corresponda la cor
rección ó la multa que proceda. 

8. ' Exigir á los interesados recibo de los do
cumentos que retiren de los expedientes incoa
do.'» á su instancia, quedando unido á los mis
mos. 

9. a Cuidar de que los libros, estados y do
cumentos necesarios para la recaudación, liqui
dación, administración y estadística de! impues
to se redacten cou estricta sujeccion á los mo
delos que establezca la dirección general de 
Contribuciones. 

10. Redactar en el mes de Julio, con des
tino á la dirección de cootribucisnes, una Me
moria sobre la gestión del impuesto en el año 
económico anterior, exponiendo concisamente 
las causas generales ó especiales que puedan 
explicar el aumento ó descenso de los rendi
mientos, manifestando la marcha administrativa 
del mismo, haciendo las observaciones prácticas 
que la experiencia les haya sugerido y acompa
ñando los cuadros comparativos que se deter
minen. 

11. Revisar todas las liquidaciones que se 
practiquen en las capitales de provincia y a ^ue-
llas de las de las oficinas de partido que revelen 
mayor importancia por su concepto ó cuantía, 
en vista de los estados mensuales ó de las noti
cias particulares que adquieran. Al efecto recla
marán los antecedentes de las liquidaciones que 
deban ser examinadas, y cuyo número en cada 
mes queda á la discreción y celo de los oficiales 
letrados. Darán conocimiento á la dirección los 
oficiales letrados de las liquidaciones examina
das en cada mes procedentes de las oficinas de 
partido, expresando el resultado de esta diligen
cia especial. 

12. Girar las visitas y desempeñar las co
misiones relativas al impuesto que la dirección 
les encomiende. 

Y i3 . Proponer con anticipación á los ieí'eí 
de las administraciones económicas respectivas 
«no ó mis abogados para que les suplan duran
te sus ausencias y enfermedades. 

Art. 140. Los oficiales letrados, como servi
dores del Estado, tienen en absoluto la obliga
ción de desempeñar los trabajos y comisiones 
que los jefes económicos les confieran en cir
cunstancias exiraordiearias; pero no mediando 
estas, no serán distraídos del ejercicio de sus es
peciales funciones. 

Están asimismo sujetos, como todos los de
más empleados, á las reglas de órden interior y 
de relaciones con el publico qne se establez
can. 

Art. 141. Los oficiales letrados, aunque 
afectos á la sección de contribuciones, despa
charán direclamenle con los jefes de las admi
nistraciones económicas todos aquellos asuntos 
referentes al impuesto. 

Art. 142. El exámen de los documentos y 
la calificación pericial del concepto por que de
ban contribuir los actos y contratos sujetos al 
impuesto, es privativo de los liquidadores y de 
los oficiales letrados. 

Las intervenciones económicas 9«lo tendrán 
derecho á conocer de las liquidaciones en cuanto 
afecte á la exactitud de las operaciones aritmé
ticas. 

Esto no obstante, si en algún caso consideran 
que se ha causado perjuicio al Tesoro en la ca 
lificación pericial del acto ó contrato, ó ei- la 
aplicación de este reglamento ó de la tarifa, ha
rán las observaciones que estimen convenientes 
al administrador económico, y sucesivamente á 
la dirección general de contribuciones por con
ducto de la contabilidad. Estos reparos no de
tendrán en caso alguno los efectos de la liqui
dación del impuesto. 

Art. 143. Los jefes de las administraciones 
económicas se conformarán ó no con el parecer 
de los oficiales letrados, y su resolución causa
rá estado; si bien, cuando fuese conlrária, po
drán remitir en consulla á la dirección, y en 
descargo de su responsabilidad, el expediente en 
que recaiga. 

L a dirección general de contribuciones coa
firmará ó renovará la resolución consultada, 
considerándose su' acuerdo como adoptado en 
segunda instancia administrativa. 

Art. 144. E n casos de ausencia, traslación, 
suspensión ó enfermedad de los oficiales letra
dos, la sustitución se efectuará por uno de los 
suplentes, que deben ser conocidos de la admi
nistración anticipadamente, con arreglo á lo 
prescrito en el núm. 13 del art. 139. 

Luego que cesen en el desempeño del cargo 
que interinamente hayan servido, los jefes de las 
administraciones respectivas les pasarán una co
municación oficial, haciendo constar en ella di 
cho servicio, con las demás declaraciones que 
procedan. 

Los oficiales letrados sapientes podrán hacer 
valer en su dia los servicios de que se ha hecho 
mérito para los merecidos adelantos en sus car
reras respectivas. 

Art. 145. Los oficíales letrados no podrán 
servir, en concepte de tales, en las proviccias 
de su naturaleza siempre que conserven en ellas 
familia ó posean intereses: estas circunstancias 
les serán imputables por lo que respecte á sus 
mujeres. 

La sola circunstancia de haber nacido en una 
provincia no causa incompatibilidad. 

Unicamente la provincia de Madrid está fuera 
de la prohibición á que se refieren los dos pár
rafos anteriores. 

Art. 146. L a responsabilidad que por regla 
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general corresponda exigir á los jefes de las ad-
minisiracioaes económicas se hará efecliva, en 
primer lérmioo moral ó malerialmenle, según 
proceda, de los oficiales letrados en los asuntos 
propios del impuesto; sin que en ningún caso 
puedan eximirse de ella dichos funcionarios, á 
méncs que prueben que no omitieron diligencia 
alguna en el círculo de sus atribuciones para 
remediar la fiita.de que se irale, y que sus re
sultados son debidos á la resistencia expresa ó 
tácita de los jefis económicos en secundar las 
propuestas que con aquel objeto les hicieran. 

Art. 147. La responsabilidad en que pue
den incurrir los oficiales letrados es de tres c la
ses: correccional, gubernativa y ordinaria. 

L a primera tiene dos grados: primero, re
prensión privada con apercibimiento de mayor 
rigor; y segundo, suspensión de sueldo por un 
mes. 

L a segunda se hará efectiva separando del 
cuerpo al que en ella .ocurra. 

La tercera será la que en cada caso declaren 
é impongan los tribunales ordinarios, coa arre
glo á las prescripciones de la penalidad común. 

Art. 148. Se incurrirá en responsabilidad 
correccional de primer grado, por falta de celo, 
subordiaacioQ y otras análogas; y en de según io 
gra lo, por reiacidencia en la misma clase de 
fallas. bi pJt u l «tboJ w í t a l l .1! 

Se incurrirá en la separación del cuerpo rein
cidiendo por tercera vez en las mismas faltas, 6 
por faltas de aptitud ó de moralidad. 

Se incurrirá en responsabilidad ordinaria por 
l'al'.as de gravedad más caracterizadas, ó por la 
comisión de delitos. 

Art. 149. Será competente para, declarar la 
responsabilidad correccional la dirección gene
ral de contribuciones. Esta responsabilidad se 
hará constar siempre en el expediente personal 
del que en ella incurra. 

Corresponde al ministerio de Hacienda, oyen
do á ta dirección general de coutribuCMoes y á 
la sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
imponer la responsabilidad gubernativa y acor
dar la separaeioo de los oficiales letrados. 

Art. 150. Antes de dictarse resoluciou, bien 
se trate de la responsabilidid correccional ó bien 
de la gubernativa , el oficial letrado presunto 
responsable podrá defenderse por escrito, de
biendo pasár-ele. al efecto el correspondiente 
pliego de cargos, que contestará en el término 
de 10 dias desde que oficialmente se le entre
gue 

Podrá asimismo presentar documentos y tes
tigos de descargo. 

Art. 151. D é l a imposición de pena correc
cional no cabe ulterior recurso. De la guborna-
tiva podrá apelarse á la via contenciosa en el 
término de 30 dias,..cootados desde el de la noti
ficación, 

Art. 152. Compete á los-tribunales ordina
rios la imposición déla responsabilidad criminal, 
á cuyo efecto deberá remitírseles copia íntegra 
del expedient-' gubernativo. 

Art. 153. Las disposiciones disciplinarias y 
penales contenidas en los seis artículos anleriCK 
res son aplicables á los liquidadores con las mo
dificaciones siguientes: 

1. * Cuando la responsabilidad sea correccio
nal en el primer grado, consistirá ea reprensión 
por escrito con apercibimiento; cuando en el se
gundo, en suspensión de íunciones por el tiem
po de uno á seis meses, y multa de 50 á 20.0 
pesetas. 

2. ' Cuando sea gub?roativa, en la suspen
s ión indefiwida de dichas funciones, y multa de 
22 á 500 pesetas; y 

3.1 Cuando sea ordinaria en la que declaren 
los tribunales. 

Art. 154. Además de las facultades especia
les que atribuye á la dirección este reglamento, 
le corresponde; 

1. * Cuidar de que se cumplan y hagan cum
plir las (Jisposiciones oficíales, de cualquier ca
rácter que sean, referentes al impuesto. 

2. * Disponer que se reúnan en tiempo 
oportuno los datos que considere necesarios para 
la mejor dirección y administración del im
puesto. 

B,0 Resolver las dudas y consullas de las ad
ministraciones económicas provinciales sobre 
aplicación de las disposiciones de este reglamen
to, ó proponer al ministerio la de las que consi
dere procedentes. 

4. * Resolver los recursos de alzada que %e 
iuterpongan en la forma y en los plazos estable
cidos contra los acuerdos de las administracio
nes económicas. 

5. * Acordar por sf, ó proponer al ministe
rio, cuando lo eslime necesario, el nombramien
to de visitadores, comisionados ó delegados es
peciales, dictando en estos casos las instruccio
nes necesarias coa arreglo al carácter, objeto y 
extensión del particular cometido. 

6. ' Adoptar cuantas disposiciones contribu
yan á mejorar el servicio, uniformar la práctica ¡ 
de la liquidación y regularizar la recaudación. 

7. ° Cui iar de que los jefes económicos de 
h s provincias, los oficiales letrados y los liqui
dadores del impuesto llenen con exactitud sus 
respectivas obligaciones, exigiendo, dentro del 
círculo de sus atribuciones, la responsabilidad 
que corresponda al que las descuide ó cometa 
alguna falla ó delito, y proponiendo al ministe
rio lo que proceda cuando la corrección no sea 
de su competencia. 

8 / Reclamar los expedientes ó dalos de to
das clases, que considere necesario revisar, y 
adoptaren su consecuencia loque proceda. 

9.° Tramitar y resolver, según proceda en 
cada caso, los expedientes de próroga de pla
nos, de delevacion de multas, de devolución de 

multas, de pevulucion de ingresos indebidos, y 
de denuncias por defraudación del impuesto. 

10. Ordenar y modificar, cuando lo reclame 
el servicio, los modelos de documentos, estados 
y libros necesarios para la liquidacioo, recau i a -
cion y administración del impuesto; y 

11. Enten ier en lodo lo relativo al cuerpo 
de oficiales letrados y al de liquidadores. 

Art. 155. E l jefe y un oficial cuando ménos 
del negociado central de derechos reales, serán 
iudividoos del cuerpo de oficiales letrados creado 
por la ley de 29 de Mayo de 1868. 

Art. 156. En todos las oficinas de liquida
ción, lo mismo que en los negociados del im
puesto, en las aJministraciones de provincia y 
en la dirección general, se hallará constante
mente expuesta al público la tarifa. 

Art. 157. Corresponde al ministerio, aparte 
la alta inspección general sobre este como sobre 
los demás ramos de la administración econó
mica: 

is* Fallar los recursos de alzada que se in
terpongan contra los acuerdos de la direc
ción. 

2. * Resolver sobre las instancias de los par
ticulares en solicitud de próroga de plazos para 
la presentación de documentos y pago del im
puesto. 

3. * Conceder ó negar las instancias que in
dividualmente hagan los particulares, solicitando 
perdón de mullas en que hayan iucurriJo eon 
ocasión del impuesto. 

4:° Acordar las visitas de inspección qoe la 
dirección le proponga, con arreglo al número 
5." del art. 154; y 

5." Dicidir sobre las consullas que se le di
rijan ó sobre las reformas que se propongan, re
lativas á las bases y á la economía administrativa 
del impuesto. 

Art. 158. Determinadas en los artículos an
teriores de este capítulo las atribuciones y de
beres Jel personal administrativo en sus diver
sas categorías , queda el mismo obligado además 
á cumplir y hacer cumplir las reglas de trami
tación y de procedimiento que se estabiccen en 
os siguientes. 

Art. 159. Todo el que presente una rccla-
| macion oficial expresará necesariamente si obra 

en nombre propio, por encargo, delegación ó 
poder de un tercero, y además el punto de su 
residencia, con la» señas de su domicilio, para 
que pueda enterársele á tiempo de los acuerdos 
ó resoluciones que se dicten. 

Art. 160. Los acuerdos definitivos que dic
ten las oficinas con arreglo á sus respectivas 
atribuciones en todo asunto cuyo plazo de ape
lación no se halle especialmente determinado, 
causarán estado, sin que contra ellos se admita 
ulterior recurso administrativo: 

A los 15 dias, los de las oficinas liquidadoras. 
A los 30, los de las administraciones e c o n ó 

micas; y 
A los 60, los de la dirección general. I 
Art. 161. La v i a contenciosa, cuando proce

da, deberá entablarse de los acuerdos de las ad
ministraciones económicas dentro del plazo de 
un mes, y de las resoluciones del ministerio den
tro de seis meses. 

Ar i . 162. Los plazos señalados en los dos 
artículos anteriores son fatales é improrogables, 
y comenzarán á correr; para los particulares, 
desde el dia siguienln inclusive al de la notitíca-
cion administrativa, según lo dispuesto en los 
artículos 163 al 166; y respecto al Estado, des
de el dia en que dentro de un año la adminis
tración acliva, en sus diversos grados gerárqui-
cos, entienda que una providencia anterior causó 
algún perjuicio á los intereses públicos. Cuando 
esto suceda so dará inmediatamente conocimien
to á los interesados, marcándoles el plazo de 
dos meses para que dentro de él puedan mos
trarse parte en el asunto si lo estiman convenien
te. Si dejan trascurrir dicho plazo sin alegación 
alguna, se eut ende que renuncian á todo de
recho. 

Art. 163. Al comunicarse á los interesados ó 
á sus representantes tolo acuerdo de carácter 
definitivo, se les indicará el recurso que pueden 
utilizar contra él, el término fatal del que han de 
efectuarlo, y ¡a oficina ó tribunal ante el cual 
debe entablarse. 

Art. 167. Verificada la notificación en la 
forma posible, según lo determinado en los ar
tículos anteriores, surtirá todos sus efectos tras
curridos los plazos legales, según los casos, 
sin que se admita reclamación alguna contra sus 
resultados. 

Art. 168 Si la persona á quien debe nuli
ficarse un acuerdo definitivo en cualquier grado 
se maniteslase sabedora por escrito de la provi 
dencia antes de haberle sido comunída en la 
forma establecida en lo* .artículos 163 al 166, 
la notificación surtirá desde entonces sus efec
tos como si estuviese hecha oficialmente. 

Art. 169. La cédula de notificación se unirá 
iumediatameme al expediente ó antecedentes de 
su referencia, para que en ellos obre los efectos 
correspondientes. 

Art. 170. Todo recurso de alzada se en-
tab ará aule quien corresponda por conducto de 
la oficina contra cuyo acuerdo se reclama. 

Esta informará lo que proceda eu cada caso, 
y hará constar necesariamente: 

1/ E l dia eu que se notificó el acuerdo ape
lado. 

2.° El término concedido para intentar su 
reforma; 

Y 3." L a fecha con que se ha presentado la 
apelación. 

Si resultase que la instancia ha sido presen
tada pasado el plazo concedido para la apela
ción, no se le dará curso y se llevará á efecto 
desde luego (si ya no lo estuviese) lo acordado, 
en la forma que se halle dispuesto. 

Art. 171. Todo recurso de alzada, cualquie
ra que sea su grado, dehe considerarse inter
puesto ante la oficina inmediatamente superior 
á aquella contra cuya resolución se rec ame, 
aun cuando los interesados, por equivocación ó 
inorancia , dirijan mal sus instancias. 

. Ar l , 172. La oficina á la cual corresponda 
el conocimieclo de alzada, deberá fallar necesa
riamente en definitiva ol asunto, con arreglo á 
sus facultades, sin poder someterlo al fallo de 
otra superior á pretexto de consulta. Esto no 
obsta para q je puedan elevarse consultas razo
nablemente justificadas en términos. generales. 

Art. 173. Los contribuyentes que se creye
ren con derecho á que se les devuelva alguna 
cantidad, se dirigirán á la administración cor
respondiente con instancia solicitando la devo
lución. L a admbiistracíun requerida instruirá el 
oportuno expediente, que se compondrá: 

i y De ta instancia del interesado. 
2. * De tos documentos originales , ó en co

pia certificada por la administración, que hayan 
dado mlrgen al ingreso indebido. 

3. ° De ta certificación en que conste dicho 
ingreso, expe llda por el jefe de la intervención, 
con el Y.* B." del administrador. 

4. * Del informe del liquidador. 
5. * .Del díclámen del oficial letrado; y 

. 6.* Del acuerdo del, administrador econó
mico. 

Instruido el expediente en esta forma se ele
vará á la dirección general para la resolución 
que proceda. 

Arl . 171. La declaración del dereth* á toda 
devolución de cantidades ingresadas indebida
mente en el Tesoro por razón del impuesto, cor
responde á la dirección, con recurso de alzada 
al mmislerio, 

Arl . 175. Ninguna reclamación pidiendo la 
devolución de cantidades satisfechas de más por 
razón del impuesto será admitida gubernativa
mente pasado un año desde el dia en que se 
luya notificado enferma al recurrente la provi
dencia administrativa ó judicial en que funde su 
reclamación; quedando únicamente al interesa
do el recurso que corresponda ante los tribuna-
les competentes, al que habrá lugar como si la 
reclamación hubiera .sido denegada por el mi
nisterio. 

Este último recurso prescribirá á los dos años, 
contados desde la fecha de la expresada notifi
cación. 

Ar l . 176. Los plazos señalados especialmen
te para la presentación de documentos á la res
pectiva oficina liquidadora, práctica" de ta liqui
dación y pago del impuesto, son fatales; con
tándose lodos los que trascurrieren con deduc
ción de los de fiesta entera, los del rey, reina y 
príncipe do Astúrias, el jueves y viernes de la 
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O b l i f aciones de los fuacionarios del Orden 

Art. 164. A la comunicación de lodo acuer 
do defiuitivo se acompañará una cé lula impresa Semana Santa y tos de fiesta naeiooal. 
con los espacios correspondientes, según mode
lo, que recogerá el encargado de entregarla con 
la firma del interesado. 

Si el interesado no supiere ó no pudiese fir-
j mar, lo hará á su ruego un testigo mayor de 

edad. 
Si no quisiere firmar ni presentar testigo que 

lo haga por él, firmarán dos testigos mayores 
de edad, requeridos al efecto por el portador 
( el acuerdo. 

! A r l . 165. Cuando no se encuentre al iotere-
I gado en su domicilio, firmarán la cédula de no-
í tificacion y recibo del acuerdo su mujer, hijos, 

parientes ó criados, todos ios cuales han de ser 
mayores de 14 años. 

En defecto de estas personas, ó en caso de no 
saber firmar ó de negarse á ello, lo harán dos 
vecinos mayores de edad, y si no los hubiere ó 
estos también se negaren, se entregará la comu 

j u d i c i a l y de sus auxi l iares , y de las auto
r idades admioistrativas. 

Ar l . 177. Los jueces de primera instancia, 
alcaldes populares, registradores de la propie
dad, Jueces municipales y encargados del regis
tro civil, nolarios públicos y escribanos actua
rios quedan obligados á facilitar á ta adminis
tración tosdatjs y noticias que esta les reclame 
en el tiempo y forma que determina este regla
mento, ó deiermiden instrucciones posteriores 
bajo las penas en él establecidas ó que en ade
lante se establezcan, 

Art. 178. Los jueces de primera instancia ó 
los tribunales de partido cuidarán, en su caso, 
de que los escribanos actuarios ó secretarios j u -
diciales que de ellos dependan remitan á los ti 

nicacioo con la cédula al a calle popular ó al de | quidadores de su respectiva jurisliccioo un es-
barrio, cuyos funcionarios la firmarán, y serán 
responsables de la entrega del referido acuerdo. 

Art. 166. Cuando no pudieren ser habidos 
en manera alguna los interesados ni sus familias 
y criados, por haberse ausentado á puntos des
conocidos, la notificaciOQ se hará por medio del 
Bolelin ofioial de la provincia, prévio acuerdo 
de la administración económica. 

A los 30 dias de esta publicación quedará fir
me y subsistente el acuerdo. 

lado mensual de los juicios de abinlestaloó de 
testamentaría que hayan aprobado durante di
cho período. 

Art. 179. Cuidarán asimismo Je que los au
xiliares expresados del órden judicial remitan 
mensualmenle notas de los fallos ejeculorios ó 
que tengan el carácter de sentencias firmes, por 
las cuates se adjudiquen, declaren, reconozcan ó 
trasmitan perpéiua, indefinida, temporal, revo
cable é irrevocablemente, caniidades en metálico 

que no constituyan precio de bienes muebles é 
inmuebles ó de servicios personales. 

Art. 180. Cuidarán también de que los ex
presados funcionariosremitan mensoalmentees-
tados de tas adjudicaciones de efectos públicos, 
comerciales, frutos, géneros, caldos, y en ge
neral de toda clase de bienes muebles ó semo
vientes; ya sea que se adjudiquen á los deman
dantes en pago de débitos de cualquier clase ó 
de servicios, ó ya que se adjudi |ueu á tercera 
persona para pago de débitos, costas y demás 
conceptos análogos. 

Art. 181; Las autoridades administrativas 
iue fjercieado jurisdicción ó autoridad de cual

quier especie, oropia ó delegada, aprueben s u -
bisias de bienes muebles ó semovientes, están 
obligados á pasar mensualmenle á la adminis
tración económica de la provincia notas de las 
que se realicen, con expresión del valor de los 
bi oes subastados y demás antecedentes que se 
determinen. 

Esta obligación es extensiva á los comisiona
dos de ejecución cuando las subastas se hicie
ren en virtud de procedimiento para el cobro de 
débitos ó descubiertos á favor del Estado. 

Art." 182. Los alcaldes populares tendrán 
iguales deberes que tos señalados en el ar 
tículo precedente á las autoridades administra
tivas. 

Art. 183. Los registradores de la propiedad 
no admiliráo documento alguno á inscripción ó 
registro, sin que conste extendida en aquel la 
nota de estar satisfecho el impuesto ó la de que 
el acto á que el documento se refiera se halla 
exento del mismo. 

Art. 18i. Los encargados del registro civil 
formarín, con referencia á los libros de la sec
ción dé defunciones del mismo, relaciones no
minales de los fallecidos, de quienes conste ha
ber otorgado testamento. 

Estas relaciones se remitirán trimestralmente; 
á ta dirección general de contribuciones ta que 
forme ta de los registros civil y de ta propiedad, 
y á tós liquidadores del impuesto las que rédac-
ien los jueces municipales de su demarcación 
territorial. 

Art. 183. Los notarios estarán obligados á 
facilitar á la administración las noticias que esta 
les reclame, por sí ó por medio de sus agentes 
debidamente autorizados, sobre actos en que 
hayan intervenido en el ejercicio de sus funcio
nes respectivas y se hallen sujetos al pago del 
impuesto. 

A r l . 186. Formarán también mensualmenle 
un índice explicativo de todas las escrituras que 
autoricen sobre actos y contratos sujetos al im
puesto, por los cuales se trasmitan biaues ó se 
constituyan, trasmitan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos sujetos á inscripción, según 
la ley hipotecaria, y lo remitirán al liquidador 
de su distrito. 

Arl . 187. Tolo notario que autorice cual
quier documento sujeto al pago del impuesto 
expresará al pié del mismo la obligación de 
presentarlo á liquidar dentro del plazo determi
nado. 

Ar l . 188. Los escribanos actuarios ó secreta
rios judiciales están obligados á advertir á los 
interesados en cuyo favor recaigan fallos que 
produzcan entregas de cantidades en metálico 
sujetas al impuesto, el deber en que están de 
presentar á la liquidación las declaraciones con
siguientes, y los plazos señalados para el pago. 

Esta advertencia habrá de hacerse por dili
gencia escrita que firmarán los inter sados, ó en 
su defecto por los medios que establecen las le
yes de enjuiciamiento. 

Igual advertencia y con iguales requisitos ha
rán á los adjudicatorios de bienes muebles ó se
movientes. 

Art. 189. Los notarios públicos'y los escri
banos actuarios quedan obligados á expedir en 
papel de oficio las copias que la administración 
económica de su provincia ó de otra cualquiera 
exija d é l o s documentos que autoricen y se re
fieran á actos y contratos sujetos al impuesto y 
que no hubieran sido presentados en tiempo há
bil, á reserva de que le sean satisfechos sus de
rechos por tos interesados. 

Arl . 190. No se admiliráo por los juzgados, 
tribunales ordinarios y especiales, ni por las ofi
cinas ni corporaciones del municipio de la pro
vincia ó del Estado documenios en que no cons
te haber pagado el impuesto de derechos reales 
y trasmisión de bienes, ó la nota de exención si 
por ellos se constituyen, trasmiten, reconocen, 
molifican ó extinguen derechos ó bienes in
muebles, muebles ó semovientes, perpéiua, in
definida, temporal, revocable ó irrevocable' 
mente. 

Los juzgados, tribunales, oficinas y corpora
ciones devolverán á los interesados los docu
mentos que se presenten como otorgados sin los 
requisitos que la ley exige, y no permitirán que 
quede de ellos testimonio, copia ai extracto en 
los expelientes administrativos ó judiciales, 
pero darán conocimiento de ellos á la adminis
tración económica respectiva. 

Exceptúase el caso en que los documentos 
antedichos sean presentados ó invocados por 
persona á quien de algún modo interesen, pero 
que no esté obligada al pago del impuesto. 

Ar l . 191. La dirección general de contribu
ciones formará y circulará los modelos de los 
estados, relaciones y notas de que tratan los a r 
tículos de este capítulo, estableciendo los plazos 
periódicos dentro de los cuales habrán de redac
tarse y remitirse á quien corresponda dichos do
cumentos. 

C A P I T U L O V I I . 
Prescr ipciones penales , perdones y 

denuncias. 
Art. 192. No se impondrán otras multas que 
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l a s señaladas por este reglameolo, cualesquiera 
que sean el concepto penado y la fecha en que 
se hubiere incurrido en falla. 

Art. 192, Cuando los contribuyentes hayan 
dejado de pagar el impuesto por no presentar 
sus documentos á lasoSciaas liquidadoras den
tro de los plazos señalados, pagarán la mulla 
del 10 por 100 sobre la cuota liquidada, si lo 
satiífacea dentro de un término igual al del 
plato ya trascurrido, y del 25 por 100 si no lo 
pagasen hasta después de haber pasado ese do
ble término. 

Art, 194. E l contribuyente que habiendo 
presentado en tiempo sus documentos no satis
faga el impuesto dentro de los 16dias siguien
tes á dicha presentación, incurrirá en la multa 
del 10 por 100 de la cuota liquidada; sin per
juicio de saiuficer en este caso y en el del ar
tículo anterior, las cuotas del apremio, si hu
biese necesidad de expedirle para obtener el 
pago de la cuota y de las multas. 

Art. 195. Loa contribuyentes que para la 
Uquidacion de los contratos privados presenten 
documentos en que el precio de la cosa contra
tada se halle disminuido en el décimo de su 
justo valor pagarán un» multa igual al impues
to devengado, siendo aquella doble si la ocul
tación excede del décimo, independientemente 
de las demás penas que las leye» comunes ten
gan señaladas á los autores de semejantes ocul
taciones. 

A l . 196. Los jueces y autoridades que no 
presten á la administración ecoEidmica ó á sus 
representantes los auxilios que les reclamen para 
asuntos propios del impuesto sufrirán una multa 
de 5 á 25 pesetas; sin perjuicio de las penas que 
correspondan si, formándose causa, apareciese 
de su resistencia á la prestación de los auxilios 
reclamados, connivencia en algún fraude ú ocul
tación. 

Si en juicio ó fuera de él admitiere un docu
mento que no haya contribuido, siendo de los 
sometidos al impuesto, incurrirán en una multa 
Igual al Importe de los derechos defraudados; 
siendo doble en caso de reincidencia. 

Art. 197. Los registradores de la propiedad 
que admitan á inscripción ó registro cualquier 
documento de los sujetos al impuesto sin que 
conste en el la nota de haberlo satisfecha, res
ponderán con su fiama y demás bienes que po
sean del pago del impuesto. 

Si registraren algún documento de los decla
rados exentos del impuesto, sin que conste en 
aquel la nota del liquidador, 6 dejaren de poner 
de manifiesto á los agentes de la administración 
autorizados al efecto las cartas de pago que de
ben conservar en su poder, como previene el 
artículo 248 de la ley hipotecaria y los libros del 
registro según determina el 280, incurrirán la 
primera vez en la mulla de 5 á 25 pesetas, se
gún las circunstancias del caso, y doble en el 
de reincidencia, sin perjuicio de poner su falta 
en conocimiento del ministerio de Gracia y Jus
ticia para la resolución que proceda. 

Art. 198. Responden los liquidadores del 
recargo del 10 por 100 por falta de pago del 
impuesto dentro de los 16 dias siguientes á la 
presentación de documentos, así como del inte
rés del 6 por 100 anuql que se jmpone por de
mora á los contribuyentes, si por apatía, falta de 
celo d por consideraciones indebidas hácia los 
deudores del impuesto no ingresan dentro del 
plazo marcado las cantidades que deban satis
facerse. 

Art. 199. Incurren los liquidadores en res
ponsabilidad, con cargo á sus respectivas fian
zas, sí cometen errores, hechos ú omisiones no 
penados por el Cddigo, aunque no hubieren 
causado perjuicios al Tesoro público; cuya res
ponsabilidad habrá de hacerse efectiva por 1? 
vía adminislraliva de apremio. 

Art. 200. Los notarios que autoricen docu
mentos sin que se les haga constar por los inte
resados que el título ó instrumento mediante el 
cual acreditan el derecho que se impone, modi
fica, reconoce, trasmite ó extingue, pagó el im
puesto, ó se halla exento de él, incurrirá en la 
multa de 50 pesetas por primera vez y de 50 
más por cada reincidencia. 

En iguales penas incurrirán si no advierten 
en lodos los ca-<os á los interesados los plazos 
en que deben presentar los documentos á la l i 
quidación del impuesto y las penas que están 
señaladas por esta omisión. 

Estas multas son independientes de la acción 
que se reserva á los interesados para poder re
clamar de los notarios el reintegro de las penas 
en que bubioren incurrido por consecuencia de 
su falta de cumplimiento al deber que se les im
pone en el párrafo anterior. 

Art. 201. Incurren los notarios en la mulla 
de una á 5 pesetas si dejan de remitir á los l i 
quidadores de su distrito el índice mensual pre
venido en el art. 186, y en la de 5 á 10 cuando 
la falta se repita. 

Art. 202. Fncurren también en la mulla de 
125 á 250 pesetas, según la gravedad de la fal
ta, si de cualquier modo alterasen en los docu
mentos el verdadero valor sujeto al derecho, sin 
perjuicio de la pena que les corresponda en la 
causa que se les formará por falsificación. 

Art. 203. Los escribanos que actúen en di
ligencias, de cualquiera clase que sean, en que 
se presentare un documento por el cual aparez
ca no haberse pagado el impuesto debido, in
currirán en una multa igual al importe de aquel, 
y del doble en caso de reincidencia. 

Art. 204. No se concederá perdón general 
de mullas sino en virtud de una ley. 

Art. 205. E l perdón i nd iv idua l da las mul
tas mencionadas en este reglamento correspon
de exclusivamente al ministerio de Hacienda, el 
cual podrá sdlo concederlo por circunstancias 

extraordinarias- debidamente comproba-muy 
das. 

Esla comprobación ha de ser judicial por me
dio de documentos, declaraciones 6 ¡nformes; y 
sin la prévia presentación de la misma no se 
dará curso á ninguna instancia en solicitud de 
perdón. 

Art. 206. Tampoco se dará curso á instan
cia alguna en solicitud de perdón de multa por 
falta de presentación de documento?, sin que 
conste haberse verificado esta, practicada la l i 
quidación correspon liente, satisfechos los dere
chos devengados é impuesto la mulla cuyo per-
don se reclame. 

Art. 207. Los contribuyentes que incurrie
ren en multa por falta de presentación de docu
mentos 6 de pago del impuesto dentro de los 
plazos señalados, aun cuando sean relevados de 
dicha pena, satisfarán precisamente en todos 
los casos el interés de demorn á razón del 6 por 
100 anual. 

Este interés comentará á devengarse desde 
el dia siguiente inclusive á la fecha en que se 
haya incurrido, según este reglamento, en la 
multa condenada. 

Art. 208. Las mullas contra particulares 
señaladas en este reglamento se impondrán por 
la administración econdmica, ya conozca por 
sí de la causa de ellas, ya deba ese conocimien
to á noticia que le hayan dado tos liquidadores. 

El acuerdo de la admii.istracion causa estado 
si dentro del término de 15 días no han recurri
do los interesados contra él á la via contenciosa. 

Arl . 209'. Las multasen que incurrieren las 
autoridades y funcionarios de que trata el ca
pítulo anterior por su intervención en la ges
tión del impuesto se declararán por las admi
nistraciones económicas , é impondrán por el 
ministerio, prévio informe de la dirección. 

Contra las reales órdenes imponiendo las mul
las antedichas queda á los interesados el recurso 
contencioso. 

Art. 210. E l procedimiento para la exacción 
de toda clase de multas será puramente a imi-
nistrativo, y se incoará y seguirá por la via de 

.apremio conforme á la Instrucción,sin que pue
da hacerse contencioso mientras no se realice el 
pago ó consignación en !as Cajas del Tesoro. 

Ar l . 211. Los denunciadores de toda falta ú 
omisión penada por este reglamento tendrán de
recho á percibir de las multas impuestas á con
secuencia de sus denuncias las cantidades que 
á contiouaciOB se expresan: 

La totalidad de las mullas, si estas no exceden 
de 250 pesetas. 

En las mullas de 251 á 1.250 pesetas, 250, y 
por lo que excedan de esla cifra el 50 por 100. 

En las mullas de 1.251 á 2.500 pesetas, 750, 
y por lo que excedan de esla cifra el 40 por 100. 

Eu las multas de 2 501 en adelante, 1.450 
pesetas, y de lo que excedan de esta cifra el 30 
por 100. 

Ar l . 212. E l importe de las multas impues
tas á consecuencia de denuncia se consignará en 
depósito á la órden de la respectiva administra
ción económica. 

Procurará esta con la justificación necesaria y 
la intervenejon del multado hácer, tan breve
mente como sea posible, entrega al denunciador 
de las caí lidades que le correspondan, seguu la 
e-cala del artículo anterior, disponiendo que el 
resto del depósito, cuando resulte, se entregue 
al multado si ha silo relevado de la pena, ó se 
invierta en el papel de mullas que proceda. 

Arl . 213. Si los liquidadores por sus gestio
nes particulares, y no en vista de los documen
tos que se le presenten ó de los que le facilite 
la administración económica, descubrieran algu
na defraudación, tendrán igualmente derecho á 
la parle señalada en el arl . 211 de las mullas 
que se bagan efectivas. 

A r l . 214. Los denunciadores percibirán 
siempre la parle que les corresponda según el 
artículo 211. aun cuando las multas por lo que 
respecta al Tesoro sean perdonadas por gracia 
especial ó general. 

Art. 215. Para que las denuncias sean ad
misibles, es preciso que se formulen en papel 
sellado, y que la persona que las autorice expre
se sus circunstancias, con relación á la cédula 
de vecindad. Deberán expresar asimismo el ma
yor número de dalos y antecedentes para deter
minar, del modo más exacto posible, los hechos 
denunciados. 

Arl . 216. Presentada la denuncia en dichos 
términos, la administración económica dará de 
ella el oportuno recibo, pidiendo inmediatamen
te informe acerca de su contenido al liquidador 
á quien corresponda. 

Este funcionario manifestará, en vista de los 
antecedentes que existan en su oficina ó de los 
demás que pueda procurarse, st es ó no proce
dente la denuncia. * 

L a administración, oyendo al oficial letrado, 
y prévias las demás diligencias oportunas, re
solverá lo que mejor estime; dando conoci
miento de su acuerdo al denunciador, ó á este 
y al denunciado, según proceda, para los efec
tos consiguientes. 

Arl . 217. Si el importe total ó parcial de las 
mullas correspondiente á la Hacienda no pudie
re hacerse efectivo por completo en papel, in
gresarán en metálico las fracciones que resulten 
en la forma establecida. 

Disposiciones transitorias. 
Art. 218. Los actos y contratos otorgados 

hasta 31 de Diciembre de 1872 que estaban 
exentos del impuesto, y cuya exención ha termi
nado, se presentan á las oficinas de liquidación 
antes del 1." de Enero de 1874; como término 
improrogable no devengarán el impuesto. Pa
sado dicho término, lo devengarán según la ta
rifa adjunta á esle reglamento. 

Arl . 210. Los actos y contritos celebrados 
hasta Í l de Diciembre de" 1872 que tenían se
ñalados en las respectivas tarifas v lgentás á las 
fechan de los otorgamientos respectivos, tfpos de 
liquidación menoreí que los establecidos por la 
adjunta á este reglamento, devengarán fel im
puesto por-aquellas, si filesen presentados á la 
liquidación antes del 1.* de Enero de 1814, co
mo término imprororgable; y por las que^hora-
se esublece, sise presentasen pasado dicho día. 

Art. 220; Losr actos y ' cofitratos otorgados 
hasta el 31 de Diciembre de 1872 que en las la-
rifas vígentes á la feCháde sa otorgamiíbto tu
viesen señalados tipos mayores de liquidación 
que los deia'tarifa 'adjunta á este reglamento 

devengarán el impuesto por aquellos, cualquiera 
que sea la fecha en que se presenten á liquida
ción. 

Arl. 221. Los actos y contratos anteriores i 
1.* de Eoero de 1873 que no se hubiesen pre
sentado á la liquidación y pago del impuesto 
dentro de los plazos legales, quedan libres de las 
multas correspondientes, si los interesados cum-

• plieren ambos requisitos antes de 1.* de Enero 
de 1874, como término imprD'Ognble. 

Madrid 12 de Enero de M873.—El director 
general de contribuciones, José Torres Mena. 

S. M. aprueba este regla/mento con el carác
ter de provisional. 

Madrid 14 de Enero de 1873.—Echegaray. 

,. T A R I F A 

del impuesto de derechos reales y trasmisión de biene ... 
Ü UUÜU no — 

Adjudicaciones.. 
dfi inmuebles y derechos reales (ar

tículos 4. ' y 75)¿ 

sb .a») oiufiail . ,i í 1 - o w n \í 
en pleno dominio. 
en nuda propiedad 
en usufructo 

de muebles v semovientes, por acloí" 
solemneiJdiciai óadministrativo, f l ^ T ™ ' ' ' ' ' T ' ' 
ó por contrata (art. 27) ( lemPoral 6 revocablemente,.. 

Oo'l soóí ¿UUÜIU b í aslsiüqíiiei ) ' 
Arrendamientos.-rrDe bienes inmuebles.—Su constitución (art. 26) 

Tanto 
por 100 

en 
pesetas. 

0'73 
0'75 

5 

1 

2'50 

0'20 

Cesiones á 
oneroso.. . 

Ululo 
de inmuebles y derechos reales (ar-C eD P ^ o dominio. 

tíCülos 4 / y 75V. . . . J en nuda propiedad 
J ' ( e n usufructo 

de muebles y semovientes, por acto? 
solemne judicial ó adminisirativo. P ^ p é l a a m e n t e . . 1 
ó por contrato (art. 27) ( lemPoral 6 revocablemente.. O'SO 

3'75 
0 7 5 

Compra-venía 
de inmuebles y derechos reales (ar

tículos 4.* y 75) 

de muebles y semovientes, por acto | 
solemne judicial ó administrativo. 

en pleno dominio 3 
en nuda propiedad 0'75 
en usufructo 0'75 

„ >c. ; 10(1 iiHnfin—.OtaVJO'UAiV 
perpetuamente 1 

<5 por contrato (arl. 27) / ^ temporal ó revocablemente. 0'50 

derechos reales...... 
(Art. 17.) 

Su const i tuc ión , reconocimiénto , | 
modificación ó extinción (excepto< 
la hipoteca) ¡ 

por contrato ó acto judic ia l . . 
por causa de muerte. —Según 

la escala de herencias ó le-

Su trasmisión (excepto las servi
dumbres) | 

por contrato .—Según el título 
por causa de muerte .—Según 

la escala de herencias ó le

en pleno dominio 

de inmuebles y 
derechos reales¿ 
(art. 1 5 ) . . . . 

Donaciones... . , en nuda propie
dad 

en usufructo, uso 
ó habitaeiOD. i . 

de muebles y semovientes (art. 27). 

enlre ascendientes y descen
dientes l'gQ 

entre cónyuges , y ascendien
tes y descendientes natu
rales legítimamente decla
rados 2'50 

entre colaterales de segundo 
grado y ascendientes y 
descendientes nalurales no 
declarados legalmente. . . . 4 

entre colaterales de tercer 
grado 5'50 

entre colaterales de cuarto 
grado 7 

entre colaterales de grados 
más distantes g'SO 

enlre extraños lo 
el 25 por 100 del tipo señala

do al dominio pleno (ar
tículos 75 y siguientes.) 

el 25 por 100 del tipo señala
do al dominio pleno (artícu
los 75 y siguientes). 

1 

Fideicomisos.—Pagarán desde luégo, sin perjuicio de lo que proceda, según los casos, 
conforme al art. 12 < 2 

í / a M a c í o » . — V é a s e servidumbres mrsonaUs. 

v - l a n 

Herencias. 

entre ascendientes y descen
dientes l 

enlre cónyuges , y ascendien
tes y descendientes nalura
les legalmente declarados.. l,75 

enlre colaterales de segundo 
grado , y ascendientes y 

1 descendientes naturales no 
^ Z l ^ Z f ^ l * * ™ ^ } declarados legalmente 3 
reales en pleno dominio <; entre colaleraI|5 de tercer 

grado 4'25 
enlre colaterales de cuarto 

grado S'SO 
catre colaterales de grados 

más distantes 6'75 
entre extraños g 
en favor del alma del testador 

6 de las de otras personas 
(art. 11) 10 

los derechos que correspon
dan según los casos previs
tos en los artículos 75 y s i 
guientes, 

el 25 por 100 del tipo señala
do al dominio pleno (artícu
lo 75). 

— en nada propiedad. 

\ — en usufructo, uso (5 habitación. 

Hipoteca.—So constitución, reconocimienio, modificación ó extinción (art. 18) l 
Informaciones posesorias.—Según el tipo correspondiente al acto traslativo de la pose

sión si se alegare: en caso contrario (arl. 24) 3 

Inmuebles. 
Su trasmisión por contrato .—Según el título 
Su trasmisión por causa de muerte .—Según la escalado herencias 

ó legados. 
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de bienes de todas clases y derechos 
reales en pleno dominio 

Legados. 
(Art. 10.) 

— en nada propiedad 
i s a d i d s b c o ñ i i - n a s i } v i e l < e i a o d 

— en usufructo. 

entre ascendientes y descen
dientes. l'oO 

entre cónyuges , y asceadien-
les y descendientes natura
les legalmente dclaradas . . 2'o0 

emre culaierales de segundo 
grado, y ascendieuies y 
descendientes no declara
dos legalmente 4 

entre colaterales de tercer 
grado 5'30 

emre colaterales de cuano 
grado 7 

entre colaterales de grados 
más distantes 8'50 

\ entre extraños 10 
/ los derechos que correspon-
\ dan según los casos pre-
} vistos en los artículos 75 

y siguientes.V.J. ."1 
1 25 por 100 deLtipo. 

lado al pleno dominio (ar
tículo 75). C 

Muebles y 
vientes... 

Pensiones*... 
(Art. 21.) 

Permutas 

trasmitidos por causa de muerte, según la escala de herencia 6 
legados. 

) adjudicaciones, declarados, recono-\ 
nocidos 6 trasmitidos por acio so f perpéluamente 1 
lerane, judicial 6̂  administraiivo, l temporal 6 revocablemente.. 0'50 

. .6 -por contrato {arlV27).' .V. .*.*.*. J 
. ^ o l o m o q . ? 9 J 0 9 : 7 0 m ^ r sold lum ^b \ 

vitalicias d sin tiempo limitado • 2 
de ménos de 20'años 1 

temporales. 
»S .hi.) (¡oiDiíJiJanc: •1 

de ménos de 35 años 1*50 
de más de 35 años 2 

y De inmuebles y derechos reales (art. 7.*) 3 
\ De muebles y semovientes (art. 27) 1 
' oían ''ii ¡1 > ' ' 1 } . CWWKO 

P m í i m o s . — L o s censlituidos con hipoteca anlesde 1.' de Enero de 1873 pagaVán a n u i í -
tríente sobre el interés conocide, y cuando no conste expressamente 
el interés sobre el 8 por .100 del capital (art. 3 2 ) . . . 10 

Propiedad ^Nuda),—Los derechos que correspondan según los casos previstos en los 
• • • artículos 75 y sigufcnles. , - / . ^ ( 0j„VJ 

Retroventa.—Pagará por regla general, sin perjuicio de lo establcci io en eí art. 6 .° . • . . 1 

Servidumbres personales.—£10*25 por lOO.del.tipo señalado al dominio pleno, según el 
título (art. 75). 

Servidumbres r e a ^ . - Y é a s e Derechos reales. 

I A portación de bienes y derechos reales á su constitución. 0'50 
Adjudicaciones d traSmíítoftéá Y IdsT generaj Q.^Q 

sdcios ó á otra Sociedad de ^ de fos mjsm¿s* bje'n^ V de'r^ 
b.enes ó derechos reales que h j ó i 
coosiiiuian el todo.d pacLe.deJ,ha i . . H . . . 
bcr social f 

Sus t i tuc iones .—Següa la escala de herencias con arreglo al grado de parentesco entre el 
. . sustituto y el sustituido (art. 14). 

Traníacctoncs l i t igiosas.—Según el tipo correspondiente al título en virtud del cual se 
ha procedido y se han terminado (art. 25). 

0*25 

Uso.—Véase Servidumbres personales. 

Usuf ruc to .—Véise Servidumbres personales. 

Vínculos y mayorazgos.—Adquisiciones de bienes de todas clases y derechos reales 
CQr/espoodientes áfila mitad reservablei(arl. 8.*) 2 

DATOS HISTÓRICOS. 

Á «EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.» 

E l Pensamiento Español , ha publicado 
un a r t í c u l o qua t i tu la «El bandolerismo 
ca r l i s t a ,» y discurriendo sobre los acón-, 
tecimientos del dia, figura lo que un his
toriador futuro d i r á ' a l ocuparse dé la 
presante é p o c a . 

Para no p r iva r del todo á nuestros lec-r. 
tores del futuro ju ic io que, al decir de E l 
Pensamiento, f o r m a r á la his tor ia de los 
presentes tiempos, vamos á t rascr ib i r a l 
gunos de sus m á s notables p á r r a f o s . 

Habla el h is tOf iadór : " 
«En aquel tiempo dividíase España en dos 

grandes grupos, de los cuales el uno detestaba, 
perseguu é injuriaba de todas^ las maneras po
sibles, y aun imposibles, lodos los principios y 
todas las instituciones sociales, mientras el otro 
se oponia con. valor herdico y con abnegación 
sublime á tan devastadora tiranía.» 

Ignoramos cómo- E i Pensamiento Espa
ñol el ige tan malos puntos de vists* para 
sus discusiones:-•Hablar de persegruir, 
detestar é injur iar , re f i r iéndose al p a r t i 
do radical, y hacer tal cargo el absolutis
ta , es ciertamente ór ig ' ina l . Nosotros v a 
mos á copiar un pá r ra fo , no de un his to
riador futuro, sino, de uno que ya des
graciadamente ha muerto, y por e l vere
mos lo que podria uno prometerle .del 
part ido absolutista .si tuv iera elementos 
para obrar. E l historiador se refiere á los 
tiempos de Fernando V I I , y dice as í : 

«Solo podiai ser elevado, premiado y 
atendido, el que se hal lara poseído de u n 
furor de absolutismo iotrausigente y de 
u n ódio acreditado al ca ído hando l ibe
r a l . Obse rvábase que por punto general, 
eran individuos del clero los que atiza
ban más este ódio, y los que en vez de 
aconsejar indulgencia y mansedumbre, 

concitaban á la per^ecusion y excitaban 
á l a venganza.1 D é Tos c l á u s t r o s sa l í an 
furibundas y sangrientqp representacio
nes: los ex-diputados ec les iás t icos , como 
Ostolaza y Creux, delataban á sus an t i 
guos c o m p a ñ e r o s en lasjCortes; el padre 
Castro', monge del Escorial , en un pe
r iódico L a Atalaya de la Mancha, publ ica
ba escritos llenos de h ié l , que respiraban 
furor sanguinar io ; y otro c l é r i g o , que 
por adular al rey exageradamente no re
paraba en hacerse sacrilego y blasfemo, 
i m p r i m i i i un p a n e g í r i c o con el t í tu lo ex
t ravagante de Triunfos recíprocos de Dios 
y Fernando V i l » 

•Prescindimos de los innumerables 
nombres de las v í c t i m a s , para copiar otro 
trozo del mismo historiador que pone 
de mauifiesto el c a r á c t e r rencoroso y 
sanguinar io que siempre ha caracteriza
do á los defensores de Dios y del rey; 
dice a s í ; 

«El cuadro lúgubre que bosquejan los escri
tores de aquel tiempo, de la* persecuciones, in
sultos, sangrientas venganzls, prisiones, tor
mentos y suplicios, á que se polregd el pueblo 
rudo, fanático y feroz, contra lodos los que ha
blas formado 6 tenido parle, en, el gobierno 
consliluciooal, d le defendieron, ó ejercie
ron cualquier cargo, ó lenian nota de adic
tos, 6 eran tildados siquiera de liberales, d per
tenecían á fiinilias de ellos i d aunque no lo 
fuesen eran denunciados como tales, nos pare
cería exagerado d sobrecargado por la pasión 
con negras tintas, si no viéramos que en la des
cripción que de él nos hacen se hallan todos 
unánimes y cooleslea. . Nosotros alcanzamos 
también, aunque muy jóvenes , aquel funesto 
período, y aun duran grabadas en nuestra me
moria las impresiones de las repugnantes y b$r-
baras escenas que presenciamos. Después supi
mos que los actos de inhumanidad y de ludibrio 
de que éramos testigos, no eran m á s que copia, 
acaso débil, de los que se estaban ejecutando 
en todas las comarcas y casi en iQda^ las pobla-
cionesdel reino. 

» \ e m o s , dice uno, la restauración conducida 
por la discordia, que con ua puñal er la mano, 
y las voces de rey absoluto, Inquisición y reli
gión en los labios, recorre esle suelo infortuna
do.» «No pertenecen ¿1 siglo en que vivimos, 
dice olro, las escenas de aquella época: los es-
paño.es, en su delirio, retrocedieron á más re
mola edad por un portento de la naturaleza.» 
«La bandera, dice otro, el emblema, el símbolo 
de la nueva restauración era úuicamenle la hor
ca, que, como sistema político del nuevo gobier
no, se alzd fatídica y perenne en la plazuela de 
la Cebada... No os posible dar una idea aproxi
mada de las demasías de la plebe y de la intole
rancia del gobierno al realizarse el nuevo triun
fo del absolulisoio. Fascinada la pl<;be por las 
fanáticas peroraciones de clérigos y frailes, lan
zábase á cometer lodo liuage de desmanes. En la 
mitad del día, en los sitios más sagrados, no so
lo en las aldeas, sino en las más populosas ciu
dades, se acomelia y apaleaba á los que hablan 
pertenecido á la Milicia nacional, l legándola 
barbarie en algunos punios hasta el extremo de 
arrancarles á viva fuerza las patillas y el bigote, 
y pasearlos por las calles principales con un 
cencerro pendiente al cuello y caballeros en un 
asno. 

Más de una heroína liberal fué sacada enton
ces á la vergüenza y en igual forma, trasquilado 
el cabello y emplumada... ¿Pero qué mucho se 
portase así el bando absolutista en su parte po
pular y plebeya, si el gobierno le trazaba la sen
da de aquellas tropelías can sus actos de ven
ganza, de intolerancia y de sistemática persecu
ción?') O.ro historiador añade: «El número de 
presos fué en poco tiempo tan grande, que no 
pudieudo los tribunales ordinarios juzgar con la 
rauidez que se necesitaba, ni sirviendo para co
nocer según las leyes.en esta clase de deliios, se 
crearon en Madrid, y en las capitales de provin
cia tribunales más espeditivos, sin las trabas de 
las formas judiciales y permanentes para sen
tenciar las causas de conspiración: se les did el 
nombre de Comisiones mil i lares ejecutivas. 

Horribles fueron las consecuencias de esta le-
gisuciou draconiana. 

Una delación, que la. envidia y un resenti
miento particular sugería muchas veces, basta
ba para llevar á cualquiera al banquillo de los 
criminales; uua palabra vaga ó fria era suficien
te para sumergir á uno en el calabozo: el capri
cho de los jueces decidla sobre la validez de las 
pruebas, sin hacerlas constar en el proceso. Se 
debía arrojar veneno en la conversación y res
pirar sangre... Ciento doce personas fueron 
ahorcadas y fusiladas en el espacio de diez y 
ocho dias desde el 24 de Agosto al 12 de Se
tiembre, entre ellos varios muchachos de diez y 
seis y diez y ocho años; un lufeliz zapatero, por 
\ i imprudencia de conservar co gado en las pa
redes de su cuarto el retrato de l í iego, fué con
denado á diez años de presidio, llevándolo antes 
pendiente del cuello hasta el lugar de la horca 
para verlo quemar por mano del verdugo; su 
mujer, Soledad Mincera, por cdmpllce en el 
mismo delito, á diez años de galera, y su hijo 
Juan á dos años de presidio... Era frase usual 
que se debia exterminar las famil ias de los ne
gros hasta Ip. cuarta generac ión . . . 

¿Y quién alentaba las frenéticas turbas, quién 
volcanizaba ios ánimos, quién encendía las pa
siones de los tribunales de sangre/ Por una par
le la Junta Apostólica que tenia su cabeza en 
Roma, la sociedad del Angel txterminador diri
gida por el obispo de Osma, ramificada en todas 
las provincias y soslenida^ior eclesiásticos de a l 
ta dignidad... por muchos conventos de frailes 
convertidos en focos de reuaíoa y como en clubs 
de realismo; por predicaciones desde los pulpi
tos, etc.. etc.» 

Esta ha sido siempre la conducta del 
partido absolutista, y si hoy no se come
ten las mismas iniquidades, es porque 
afortunadamente h á n s e cortado las u ñ a s 
á l a fiera. 

No dedique E l Pensamiénto. sus inves
tigaciones, á lo que d i rá la fu tura histo
r ia , y aprenda en la pasada á conocer la 
diferencia que siempre ha existidu entre 
su partido y el nuestro, por lo que toca á 
su conducta y á su r e p r e s e n t a c i ó n en la 
sociedad. 

GENARO VELASCO. 

E L HOGAR. 

Será feliz aquel que pueda 
esconderse en su hogar por 
pobre que sea. 

MONTilGNE. 

H u y ó la pr imavera y co r r i ó veloz el 
verano; el tiempo rueda; los á rbo l e s se 
han desnudado de su rerde pompa; el 
o toño l l e g ó ; el invierno se acerca. Las 
m o n t a ñ a s azules e s t á n cubiertas de nie
b la ; el prado, h ú m e d o y s o m b r í o ; la a l 
dea, en silencio. Las tejas br i l l an á los 
plateados reflejos de la l l u v i a ; las nubes 
se empujan y corren obedientes al m o 
nó tono silbido de los vientos. 

No os sorprenda en la calle l a noche, 
porque el aire es cierzo y frío. Antes que 
la campana dé-el l ú g u b r e t a ñ i d o de las 
oraciones, es preciso estar en casa. Las 
noches son largas , pero nada importa ; 
las horas se p a s a r á n brevemente en el 
hogar . 

Nubes de humo trasparente se alzan á 
la c a í d a de la tarde de las chimeneas, en 
todas las casas. Son vapores de la t i e r ra 
que van á unirse con los del cielo. Aque
llas ondulaciones de blanco y negro son 
las respiraciones lentas y tranquilas de 
otro.s tantos hogares. 

E l hogar es como los fumadores en tu 
siastas, aspira felicidad y arroja humo. 
Aquel humo parece levantarse de la p i ra 
de un ant iguo sacrif icio, en honor de a l 
g u n a divinidad.- Es porque el hogar es 
un templo donde tiene su altar la f a m i 
l i a . 

Silba el cierzo y en loco torbel l ino es
cupe los primeros copos blancos que em
piezan á cuajarse en lo alto de la sierra. 
Los ateridos miembros solo reviven a l 
benéfico calor del hogar . El frió trato del 
mundo hiela á veces el alma. 'Al calor 
del hogar t a m b i é n se cierran las heridas 
del co razón . 

E l calor es la vida, del mundo físico. 
E l e sp í r i t u necesita otro ca lór ico p a r e c í -
do. E l amor es al alma lo que el calor al 
cuerpo, una necesidad imprescindible. 
El hogar sin amor es una existencia en 
el v a c í o . 

L a lumbre del hogar tiene algo de ca
r i ñ o s a y expresiva. R a z ó n tiene el v u l g o 
cuando dice al « a m o r de la l u m b r e . » L a 
lumbre del hogar es el amor m á s puro 
de todos los amores, el amor de la f ami 
l ia . E l amor crea la famil ia , y la familia 
funda el hogar . No se concibe amor sin 
famil ia n i famil ia sin hogar . L o primero 
no so l lama amor, sino vic io; ' lo segundo 
no se l lama fami l ia , s iño miseria. Vic io 
y miseria; h é a q u í los dos enemigos del 
hogar que rompen el amor y disuelven 
la fami l ia . 

E l hogar v ive de recuerdos y esperan
zas, porque el hogar es la vida. E l h o 
gar lo es todo, pasado y porveni r ; en él 
se respetan los asientos de nuestros pa
dres, en él t e n d r á n l uga r los inocentes 
juegos de nuestros hijos. Es una con t i 
n u a c i ó n de la vida; por eso el hogar t i e 
ne algo de la severa subl imidad de lo 
eterno. 

E l hogar es un c í rcu lo p e q u e ñ o del que 
nacen las grandes ideas. Contiene dentro 
de sus muros las dos mayores represen
taciones de la humanidad , la r e l i g ión y 
la patr ia . D e s p u é s del amor y la famil ia 
el hogar necesita de otra cusa, la ora
c ión . No podrá ser feliz el hogar en que 
no se reza. 

Hogar y patr ia , ideas correlat ivas, E l 
hogar es la patr ia del i n d i v i d u o ; la pa
t r i a es el hogar de todas las familias. 

El hogar es como la bend ic ión de la 
Providencia. \ k y \ del j u d í o que vaga 
errante! ¡ i y ! del hijo p r ó d i g o de la p a r á 
bola; ambos recorren la t ierra s in objeto, 
los dos no tienen hogares. L a ma ld i c ión 
de Dios pesa sobre ellos. No tener hogar 
es estar maldi to por el Sér Supremo. 

Como el humo que desaparece- lenta
mente por el hueco de las chimeneas, as í 
pasan sobre los hogares las generacio
nes. No dejan tras sí m á s rastro que el 
del humo, ennegrecer las paredes. ' 

¿C iá l fué la primer lumbre que se en
cend ió en el hogar? ¿Cuál s e r á l a ú l t i m a 
g e n e r a c i ó n que en él viva? 

Las piedras del hogar son miembros 
de una familia que t a m b i é n desaparece. 
¡Qué hay a q u í bajo de eterno! 

El hogar reduce el fuego á ceniza: el 
t iempo reduce á ceniza los hogares. E l 
t iempo y el fuego son dos elementos que 
todo lo consumen. 

1 Cuando el impetuoso cierzo lleve en 
su torbell ino las pavesas de la lumbre , 
acordaos que otro viento ha de esparcir 
vuestras cenizas, y ha de a r ru inar m á s 
tarde las agitadas paredes del hogar. 

Como la lumbre del hogar se estin
gue, a?í t a m b i é n se apaga el fuego de 
las pasiones. 

El fuego, el hombre y el hogar, todo 
a l fin t e r m i n a r á en cenizas. Con esta ce
niza se edi f icarán nuevos hogares, donde 
v o l v e r á á arder la lumbre y á v i v i r el 
hombre. 

Todo acaba y todo vuelve. Hemos l l e 
gado al c í rcu lo , a l c í rcu lo vicioso enque 
se a g i t a el tiempo: all í e s t á el in f i . i i to . 

R. BLANCO ASENJO. 

D. JUAiN BRAVO MORILLO." 

NECROLOGÍA. 

Es deber de cuantos m i l i t a n en la co
munidad v a s t í s i m a de los servidores de 
la ciencia, as í de los m á s humildes como 
de los mas insigues y elevados, rendir 
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t r i b u t o á l a memoria de los esclarecidos 
varones que á a l tura mayor la levaota-
rou ; evocar su recuerdo en muestra y 
s e ñ a l de g r a t i t u d por la merced que 
nos hicieron l e g á n d o o o s su pensamien
to , volver la vista hóc ia la senda por 
ellos trazada para infundir aliento y 
encender la fe en el co razón de los que 
deben recorrer i g u a l camino. Y este de
ber, que en otra ocasión hemos recordado 
desde las columnas de LA AMÉRICA, es 
m á s imperioso en nuestros dias, en que 
rudas tormentas po l í t i cas , el torbellino 
de las pasiones, los impulsos de la am
bic ión y del e g o í s m o , como nunca des
encadenados, hacen olvidarse por com
pleto de lo pasado para s o ñ a r ú n i c a m e n 
te en lo porvenir , apartando la vista y 
el ejemplo de los grandes c a r a c t é r e s , de 
los ilustres pensadores y estadistas que 
en uno y otro partido, bajo una y otra 
bandera pol í t ica es forzáronse y trabaja
ron con denodado e m p e ñ o para o r g a n i 
zar nuestro pa í s y reconstruir su admi
n i s t r a c i ó n y su vida guberna t iva como 
lo e x i g í a n las nuevas necesidades de la 
E s p a ñ a consti tucional . 

Dis t ingu ido escritor, periodista nota
ble, insigne hacendista y hombre de ad
m i n i s t r a c i ó n , jur isconsul to profundo, po
lí t ico desgraciado, orador persuasivo, de 
c a r á c t e r entero y consecuente á la par 
que a m a b i l í s i m o , de preclaro i n g é n i o , 
d igno es el Sr. Bravo Mur i l lo de que 
aquellos que estimamos en algo las g l o 
rias de la patr ia , y gustamos de cele
brar sin lisonja á las eminencias del fo
ro y de l a pol í t ica , siquiera distemos m u 
cho de su cri ter io y de su escuela, los 
que le conocimos y apreciamos personal
mente, t r ibutemos u n homenaje á su 
nombre, depositemos una corona sobre 
su tumba, consagremos un recuerdo á 
su imperecedera memoria. 

Por otra parte, los importantes servi
cios que este eminente r epúb l i co pres
t ó á su pa í s en las diversas vicisitudes 
de su vida, los altos cargos que desem
p e ñ ó , y la extraordinar ia y decisiva i n 
fluencia que en ocasiones determinadas 
e jerc ió en los movimientos de la pol í t ica , 
demuestran que no es tiempo vanamen
te invert ido el que se emplee en his tor iar , 
siquiera sea á grandes rasgos, su vida 
p ú b l i c a , en recordar las reformas finan
cieras y los tr iunfos forenses que le con
quistaron merecidos lauros, y en exponer 
a lgunas apreciaciones sobre su espe
cial s ign i f icac ión en la o r g a n i z a c i ó n de 
nuestros partidos; circunstancias todas 
que han hecho que al bajar á la tumba 
al mismo tiempo que Napo león I I I , c u 
yas tendencias y planes quiso imi t a r , la 
prensa toda, los hombres pol í t icos de 
m á s opuestas opiniones hayan consa
grado un respetuoso recuerdo á su me
mor ia . 

Destinado desde edad m u y temprana 
por sus padres, que v i v i a n en el pueblo 
de Fregenal , de los p roduc toá de una 
m o d e s t í s i m a fortuna, á l a carrera del fo
ro, para la que anunciaba felices dispo* 
siciones, c u r s ó esta carrera en la U n i 
versidad de Salamanca, c o n c l u y é n d o l a 
en la de Sevilla, donde a l c a n z ó merecida 
fama y rec ib ió la invest idura de aboga
do en 1826. A m ó el saber desde, n iño , de
d icándose á estudios impropios de su 
edad temprana, y c o m e n z ó á pensar y á 
escribir mucho m á s pronto de lo que á 
la s azón se acostumbraba. Y es de notar 
que en sus primeros estudios, á diferen
cia de lo que at íontece en general á los 

j ó v e n e s , aun á aquellos que m á s tarde 
dedican su inte l igencia y facultades á 
estudios sér ios , no m o s t r ó nunca af i 
ción por el arte y la l i tera tura , que de 
manera tal nos encantan y subyugan 
en los juveniles a ñ o s , ded i cándose exclu
sivamente al estudio de los problemas 
sociales y al de las á r i d a s y graves doc
tr inas del derecho. Aunque de i nc l i na 
ciones y taíeir to esencialmente p r á c t i c o , 
de lo cual ha dado d e s p u é s en su b r i l l a n 
te carrera no escasas - pruebas, gustaba 
t a m b i é n de la filosofía, cuya materia ex
plicó a l g ú n tiempo en Sevilla, contando 
entre sus d isc ípulos al que fué d e s p u é s 
eoode de San Luis , y su competidor en 
el Parlamento. Asi como su c o m p a ñ e r o 
en la Universidad de Sevilla el i lust e 
Pacheco tenia s e ñ a l a d a s aficiones y sol ía 
mezclar entre una d i se r tac ión sobre t u 
telas ó sobre otro punto doctrinal de de
recho, un romance descriptivo ó picares
co, una oda á la l ibertad de Grecia ó un 
acto de iragedia, e l j ó v e n Bravo Mur i l lo 
era constantemente en su estudio y a f i 
ciones, 'Ü sus tendencias y escritos el 

hombre de ley, el jurisconsulto. Ejerció 
su profesión con g lo r i a y no escaso pro
vecho en Sevilla, y pensando s indudaen 
abandonar el foro de provincias ó cre
yendo que á sus aspiraciones y talento 
b a c í a falta m á s ancha esfera, a c e p t ó la 
fiscalía de la Audiencia de C á c e r e s , que 
d e s e m p e ñ ó a l g ú n t iempo, y á m u y poco 
t r a s l a d ó s e á Madr id , que á la s a z ó n ar 
d ía en contiendas po l í t i cas . • 

A la vez que impulsado y favorecido 
por la g r a n r e p u t a c i ó n de abogado que 
le p reced ía , alcanzaba en poco tiempo un 
pr ivi legiado puesto en el foro de Madr id , 
compartiendo con Pacheco, P é r e z Her
n á n d e z y Cortina el despacho de los 
asuntos de m á s importancia , formando 
lo que se l l amó escuela andaluza, se dejó 
seducir por sus aficiones pol í t icas y en
t r ó en el periodismo fundando y p u b l i 
cando con el cé l eb re Donoso Cor tés E l 
Porvenir. Y ciertamente que el periodis
mo, especie de l i te ra tura mi l i tante y fe
b r i l que nos han t r a í d o las revoluciones, 
y que es hoy día uu accidente necesario 
y por d e m á s respetable en el estado de 
nuestra sociedad, se amoldaba al talento 
y condiciones de Bravo M u r i l l o , y debia 
ser con su l ó g i c a , su p luma y su cons
tancia, poderosa palanca para su eleva
ción en un partido como el moderado, 
que prodigaba á los suyos toda clase de 
recompensas pasando por toda clase de 
e s c r ú p u l o s para encumbrar á sus adep
tos. Es la prensa per iód ica en nuestros 
gobiernos l lave dorada con que se abre 
f ác i lmen te la puerta del poder y de la 
fortuna. La prensa, s e g ú n la feliz expre
sión de un malogrado escritor, es la que 
l lama siempre con m á s ruido y pujanza 
a l templo encantaJo del porvenir , y es 
la que suele ser mejor recibida y festeja
da en la m a n s i ó n de l a fortuna, que se 
apasiona m á s de los hombres de g é n i o 
que de los sabios; m á s de los atrevidos 
que de los modestos, m á s de los osados 
que de los humildes. T a l i s m á n precioso 
que ha servido á muchos de los que en
tonces le esplotaron. y á casi to ios los 
que hoy le emplean, para realizar sus 
m á s dorados s u e ñ o s , sus m á s locas espe
ranzas, a r ro j ándo le d e s p u é s al fuego de 
la i n g r a t i t u d y del desprecio. Y cuenta 
que no decimos esto por el i lustre redac
tor de L a Verdad, de E l Porvenir, de E l 
Conservador y del Boletín de Jurispruden
cia. Su vasta i n s t r u c c i ó n , su talento y 
su d isc rec ión p ú b l i c a , prendas eran m á s 
que sobradas para l eg i t imar su eleva
ción é importancia. 

Desde aquella fecha hasta 1840, corre 
la br i l lante c a m p a ñ a de D . Juan B r a 
vo Mur i l l o como periodista. En aquella 
é p o c a , s iglo de oro , si cabe decirlo as í , 
del periodismo e s p a ñ o l , en que la t r i 
buna de la prensa pol í t ica se hallaba re 
gentada por publicistas como Alca lá 
Gal iano, Donoso C o r t é s , L ó p e z , Caba
llero, Pastor Díaz , Ríos Rosas, Vega 
(don Ventura) , P é r e z H e r n á n d e z , Pa
checo, C á r d e n a s , La r r a y tantos otros de 
difícil, si no imposible reemplazo, sobre
sal ía Bravo M u r i l l o sosteniendo en an i 
madas p o l é m i c a s y con profundidad ad
mirable, los principios de la escuela mo
derada y la necesidad de una nueva or
g a n i z a c i ó n adminis t ra t iva y financiera 
con sujeción á los mismos. 

Formada as í su r e p u t a c i ó n , no es ma
rav i l l a que U e g á r a en breve á ocupar un 
puesto en la represeutaciou nacional, 
siendo elegido en 1836 diputado por Se
v i l l a y tomando asiento m á s tarde en las 
Cór tes , elegido nuevamente en 1837. 

Nada puede registrarse de notable, n i 
que sea d igno de especial m e n c i ó n en el 
diputado sevillano, en la pr imera legis
la tura; pero l legaron los famosos deba
tes del Congreso de 1840 sobre la abo
lición del diezmo, y en ellos a l c a n z ó 
en varios discursos, pero expecialmente 
en el que p r o n u n c i ó en la ses ión ue 11 de 
Junio , fama j u s t í s i m a de orador persua-
.-ivo, intencionado y hasta elocuente, y 
de hombre de ley difícil de combatir y 
de vencer. Conocimientos profundos, eru
dición h i s tó r i ca , a r g u m e n t a c i ó n su t i l 
dentro de su criterio de scub r ió en aque
l la d i scus ión el que m á s tarde h a b í a de 
intentar desde la presidencia del Consejo 
de ministros, su descabellada é infausta 
reforma. Pero a d e m á s de eso dió mues
tras en aquella ocas ión de que su ora
toria g rave , fria y desapasionada, reflejo 
exacto de su c a r á c t e r , podía l legar á ser 
calorosa y elocuente al ch ique de los 
partidos y de las circunstancias. 

En ese discurso, que cita cuerdamente 
con encomio el Sr. Rico y Amat en su 

notable boceto del Libro de diputados y se- \ 
nadures, exclamaba Bravo M u r i l l o , con
testando á las amenazadoras indicac io
nes de la m i n o r í a progresista de que el 
restablecimiento de aquella c o n t r i b u c i ó n 
t r a e r í a en pos de sí la an t igua prepotencia 
del clero y del despotismo: «El despotis-
»mo , s e ñ o r e s , ha huido de entre nosotros, 
« a v e r g o n z a d o de sus propios excesos; 
«pero si se le ponen delante instituciones 
»qtie los tengan mayores, p o d r á el despo
t i s m o volver, y en tal caso le t r a e r á n 
»los que incurran en esos excesos, ó los 
«que profesen las doctrinas que á ellos 
» c o n d u z c a n . El despotismo ha desapare-
»cido entre nosotros, ha huido por sí 
« m i s m o , pero si se le l lama v e n d r á , y si 
« h a y quien le l lame no somos nosotros 
»los hombres de I ta principios modera-
»dos , s e r á l lamado por los que sostienen 
"principios contrarios, por los que e s t á n 
« d e s a c r e d i t a n d o nuestras instituciones, 
« p r o v o c a n d o p ú b l i c a y manifiestamente 
»á la sediccion y á la desobediencia, ex-
»c i t ando á l o s ciudadanos c o n t r a í a C á -
» m a r á y contra los poderes l e g í t i m o j » 
¡ C u á n t a s veces no hemos oido estas mis
mas palabras en estos ú l t i m o s tiempos 
d i r ig idas por los hombres del gobierno á 
sus adversarios! Epoca honrosa y me
morable fué aquella para los dos pa r t i 
dos que á la s a z ó n se disputaban palmo 
á palmo el predominio en las ideas y el 
t r iunfo en el poder, c a m p a ñ a de i n o l v i 
dables recuerdos, en la que campeo
nes progresistas y moderados, empujan
do unos, resistiendo otros, e s fo rzá ronse 
en levantar, y levantaron en efecto, á 
grande a l tura la t r ibuna e s p a ñ o l a , que 
no ha descendido en verdad, sobre todo 
en los debates y c a m p a ñ a s que han sur
g ido desde la r evo luc ión de Sdtiembre, á 
impulso de la cual han nacido á l a vida 
parlamentaria oradores de universal y 
merecida nombradla. 

L a d i scus ión de la ley o r g á n i c a de 
ayuntamientos, los incidentes que de ella 
surgieron y algunas otras cuestiones de 
m é n o s importancia, fueron nuevas bases 
de la r e p u t a c i ó n del diputado e s t r e m e ü o . 

Sus trabajos como diputado y como 
pol í t ico , y la índo le absorbente y espe
cial de las lides parlamentarias, cont r i 
buyeron mucho á entibiar su vocac ión 
por los estudios j u r í d i c o s y por la refor
ma de la l e g i s l a c i ó n , que tanto habla 
menester entonces de los esfuerzos de 
losque profesaban el derecho. Habiafun-
dado, en u n i ó n de los Sres. Pacheco y 
Pé rez H e r n á n d e z , ^el Boletín de Jurispru
dencia, primera revista j u r í d i c a de Espa
ñ a , en la que entre otras cuestiones de 
m é n o s importancia, pub l i có unos nota
bles a r t í cu lo s sobre el Reglamento provi
sional para la administración de justicia, y 
otro m u y d igno de mencionarse, que 
lleva el e p í g r a f e : Qué clase de jueces y en 
qué número deb¿n fallar en la tercera ins
tancia-, pero muy luego a b a n d o n ó sus es
tudios, dejando incompletos los notables 
trabajos que venia publicando sobreaquel 
reglamento , y que fueron continuados 
por el entendido jur isconsul to Sr. Huet , 
y s e p a r á n d o s e de susdos eminentes com
p a ñ e r o s , que s igu ie ron solos su br i l lante 
carrera, el uno alcanzando como letrado 
el pr imer puesto en el foro, el otro obte
niendo con su pluma y con su palabra, 
con sus libros y su e n s e ñ a n z a , jus to re
nombre de sabio jur isconsul to. ¡ L á s t i m a 
grande y p é r d i d a sensible fué para nues
tro derecho que no durase l a rgo tiempo 
y llegase á dar sazonados frutos la u n i ó n 
de aquellos tres i n g é n i o s d é l o m á s i l u s 
tre que ha producido E s p a ñ a ! 

Eu 1847 e n t r ó Bravo Mur i l l o , que, se
g ú n se asegura, h a b í a rehusado varias 
veces las carteras que le fueron ofreci 
das, á formar parte del ministerio del 
duque de Sotomayor con el Sr. Seijas 
Lozano y otros importantes hombres del 
partido moderado, e n c a r g á n d o s e del de
partamento de Gracia y Justicia. En el 
brevo tiempo que este ministerio tuvo de 
vida, l levóse á cabo la c reac ión del de 
Comercio, I n s t r u c c i ó n y Obras p ú b l i c a s , 
hoy de Fomento, pasando á desempe
ñ a r l e el mismo Bravo Mur i l l o a l ser 
reemplazado por el ministerio Pacheco, 
el que h a b í a formado. Sotomayor. E n 
aquel departamento minis ter ia l , y espe
cialmente en sus m á s importantes r a 
mos, dió pruebas de su e sp í r i t u reformis
ta y de sus notables conocimientos admi
nistrativos, los cuales, unidos á la ban
dera que h a b í a enarbolado en el Congre
so con el mote de legalidad y economías, le 
franquearon á m u y poco las puertas del 
ministerio de Hacienda y la presidencia 

del Consejo. Su pr incipal proyecto, anun
ciado antes del a r reg lo de la Deuda, era 
el de procurar una rebaja de 100 m i l l o 
nes en los presupuestos del Estado, sa
tisfaciendo de ese modo la m á s urgente 
necesidad del p a í s , que, cansado de la 
po l í t i ca , ansiaba reformas en la adminis-
t rac ion, y demandaba e c o n o m í a s y m e 
joras materiales. 

Confiaba, y a s í lo dec ía á las C ó r t e s , 
en el sucesivo incremento de nuestras 
rentas, cuyo fomento juzgaba, y con r a 
z ó n , que debia nacer de una reforma i m 
portante en los aranceles, de una o rga
n i z a c i ó n conveniente de los resguardos 
y de disposiciones eficaces d i r ig idas á 
cor reg i r y castigar las defraudaciones 
del contrabando. 

Nosotros que profesamos ideas po l í t i 
cas y e c o n ó m i c a s opuestas á las del i lus 
tre hacendista, no hemos de juzgar las 
en esta n e c r o l o g í a , n i decir sí c o n s i g u i ó 
ó no su p ropós i to ; pero fuerza es confe
sar que á esos fines d i r i g i ó su a t e n c i ó n 
y su poderosa in i c i a t iva Bravo M u r i l l o 
cou la mejor buena fe. y que de su t i em
po son las ú n i c a s disposiciones penales 
y las mejores leyes y decretos que r i g e n 
en materias financieras. Duros cargos, 
m á s apasionados que merecidos, h i c i é -
ronse á la a d m i ó i s t r a c i o n de Bravo M u -
r i l l o e n l a s l e g i s l á t u r a s d e 1851 y 1853, por 
los mismos hombres de tendencias m á s 
moderadas, como los s e ñ o r e s m a r q u é s de 
Pidal en su famoso discurso pronunciado 
en la ses ión de 1 . ' de A b r i l de 1853. y 
D. Alejandro Mon, que sentia profunda
mente que otro minis t ro hubiese des
arrollado y llevado á efecto el ar reglo de 
la Deuda para el que estaba él au tor iza
do por la ley de 1845 que i m p u g n ó en
tonces Bravo M u r i l l o . Pero el tiempo ha 
aclarado lo relat ivo á la g e s t i ó n de la 
Hacienda durante el mando del minis t ro 
e x t r e m e ñ o , se han concluido, terminado 
y publicado por el T r i b u n a l de Cuentas 
las correspondientes á aquellos a ñ o s , y 
se ha evidenciado que eu los de 1850, 
1851 y 1852, se cubrieron los gastos or
dinarios con los ingresos ordinarios t a m 
b ién y naturales do los mism )s, de lo 
cual no h a b í a ejemplo desde 1835, n i ha 
habido d e s p u é s de Bravo M u r i l l o n i n g ú n 
minis t ro de Hacienda que pueda decir lo 
mismo. 

Ménos afortunado que en la adminis
t r ac ión de las rentas estuvo el min is t ro 
reformador en el arreglo de la Deuda en 
1851. Y acerca de este punto , que no es 
ciertamente de nuestra competencia, nos 
referimos por completo al notable es
cr i to r y estadista, que sin revelar su 
nombre ha publicado en La Iberia otra 
n e c r o l o g í a n o t a b i l í s i m a por cierto y d i g 
na de ser conocida y meditada. O c u p á n 
dose del e x á m e n de ese punto de la v ida 
de Bravo M u r i l l o , dice con r a z ó n : «Dos 
« g r a n d e s faltas hay que reconocer en la 
« ley de 1851. L a falta e s e n c i a l í s i m a de 
"la conformidad de una de las partes, los 
«ac reedo re s , y el g r a v á m e n considerable 
» q u e se impuso á un presupuesto que 
"anunciaba un déficit de m á s de 100 m i -
"llones, y que se a u m e n t ó con 200 m i 
l l o n e s m á s para los intereses de la deu-
«da diferida y el pago de la amorXizable, 
« q u e hoy se ha l l an refundidos en deuda 
«conso l idada , para cuya conso l idac ión 
«dió l u g a r á un aumento de 200 m i l l o 
n e s en el capital nominal de la deuda. 
«En vez de ser el proyecto de Bravo M u -
«ril lo el cimiento sobre el cual debia le
v a n t a r s e nuestro c réd i to , ha sido un obs-
" t á c u l o m á s y un e s l abón de la l a rga cá 
rdena de los desaciertos que han acar-
»reado la actual s i t u a c i ó n de la Hacienda 
«que todos l a m e n t a n . » 

Pero la p á g i n a m á s memorable de la 
vida del Sr. Brdvo M u r i l l o es, sin duda, 
la relativo á los famosos proyectos de 
reforma constitucional de 1852, que 
la his toria c o n s i g n a r á como u u acto de 
la d iv is ión de tendencias que, respecto 
g o b e r n a c i ó n po l í t i ca , se m o s t r ó p r i n 
cipalmente desde la r e v o l u c i ó n francesa 
de 1848, en el seno del partido mode
rado. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n y las medidas finan
cieras eran el terreno en que el minis t ro 
reformador pensaba cimentar el edificio 
de su r e p u t a c i ó n y de su g lo r i a , y h u 
biese conquistado ambas , atendida su 
proverbial act ividad y sus especiales co
nocimientos r e n t í s t i c o s , á no haber i n 
vadido inoportunamente el campo de la 
pol í t ica sin fuerzas y sin valor para re
correrle victorioso. T r a t ó de llevar la re
forma á todas las esferas del gobierno, 
y e x a g e r ó q u i z á lo favorable de aque-
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lias circunstancias. Sabido es que todas 
las grandes reformas, todas las dictadu
ras t r iunfantes , a d e m á s de la o p o r t u n i 
dad, han necesitado siempre como ele
mentos de su victor ia , g é n i o y arrojo en 
el que las concibiera y planteara. Con la 
ú l t i m a cualidad p o d r á realizarse una 
g r a n r e f i rma , pero no p o d r á sostenerse; 
con la pr imera podrá concebirse, pero no 
realizarse. Para reformar u n imperio , 
dice atinadamente un disting-uido histo
r iador c o n t e m p o r á n e o , para consti tuir 
u n Estado, no basta una conv icc ión pro
funda, un talento pr iv i legiado en e l que 
t ra te de l levar á cabo tan arriesgada 
empresa; se necesita m á s que todo, un 
valor c ív ico á toda prueba, una osad ía 
que tenga a lgo de temeridad. E n el buen 
éx i to de los golpes de Estado inf luye 
m á s el corazón que la cabeza, porque 
los golpes de Estado no se discuten, se 
pract ican; las dictaduras no se raz nan, 
se ejercen; las Constituciones no se con
feccionan en discursos parlamentarios, 
sino que se proclaman en un decreto sos
tenido en las bayonetas del e jérc i to ó en 
la espada de un general . 

C r e y ó Bravo M u r i l l o , como en la ac
tua l idad creen muchos afectados en de
m a s í a por los males de la p á t r i a , que el 
p a í s deseaba la r e a c c i ó n y que las c i r 
cunstancias favorec ían sus intentos re
formadores y le alentaban en su arries
gada y poco meditada empresa. L a na
c ión , en realidad, estaba, como hoy, fa
t igada de trastornos ; los hombres i n d i 
ferentes, esa g r a n masa de e s p a ñ o l e s 
que v iven separados de la pol í t ica , que 
no se cuidan para nada del sufragio, que 
son á g e n o s á los cá lculos y combinacio
nes e g o í s t a s de los partidos, deseaban el 
defini t ivo restablecimiento de u n g o 
bierno de ó rden , de moralidad y de me
joras materiales, aunque en cambio h u 
biese que mermar a lgo de los derechos 
pol í t icos y acrecentar el poder de la co
rona, como suced ía entonces en la veci
na Francia . 

L a reforma proyectada por el insigne 
haceudista era harto profunda y extensa 
para que no se conmoviesen los partidos 
y se perturbase hondamente el pa í s . Pa-
r é c e n o s conveniente recordar los extre
mos que couapreudia. C o m p o n í a s e de 
nueve leyes o r g á n i c a s , á saber: 1.* L a 
Cons t i tuc ión reformada; 2.* L a nuevaor-
ganizacion del Senado; 3.* Una ley elec
toral ; 4 * Un reglamento deambosCuer-
pos Colegisladores; 5.* L a ley de rela
ciones entre los mismos; 6 / Una ley de 
seguridad personal; 7.* Una ley de se
g u r i d a d de la propiedad; 8.* Una ley de 
ó rden púb l ico ; 9 / Una ley de grandezas 
y t í t u lo s . 

Entre las principales reformas, enca
minadas todas á debili tar el poder parla
mentar io y dar fuerza a l de l a Corona, 
s o b r e s a l í a n las que determinaban los 
presupuestos permanentes, cosa en que 
v a n pensando y a hoy no pocos liberales, 
a l ver el desconcierto que con su renova
c ión anual se produce en l a adminis t ra
c i ó n ; la p r o h i b i c i ó n de fijar todos los 
a ñ o s l a tuerza mi l i t a r , l a facul tad de 
adoptar el rey medidas legis la t ivas en 
casos urgentes, salva la a p r o b a c i ó n de 
las Cór t e s ; la s u p r e s i ó n de los a r t í c u l o s 
constitucionales referentes al derecho de 
pe t i c ión y a l de i m p r i m i r y publicar pe
r iód icos sin p r é v i a censura; el estableci
miento del pr incipio hereditar io en el 
Senado; el restablecimiento de los ma
yorazgos; l a l im i t ac ión del n ú m e r o de 
los diputados; el nombramiento del Pre
sidente y Vicepresidente por el rey; la 
ce leb rac ión de las sesiones á puerta cer
rada, y otras prescripciones de la misma 
índo l e y tendencias. ' 

P r o p o n í a s e el Sr. Bravo M u r i l l o ob
v ia r , en cuanto fuese posible, los incon
venientes con que luchaba en E s p a ñ a el 
r é g i m e n pa r l amen ta r io , estableciendo 
una encubierta d ic tadura , y creyendo 
que no habla otro remedio para restable
cer l a calma y el equi l ibr io social que la 
desigualdad y la injust icia , él p r iv i l eg io 
y la vu lne rac ión del derecho. Juzgando 
aquellos acontecimientos, dice el h i s to 
riador, á quien nos referimos de p r o p ó 
sito porque pertenece a l part ido mode
rado: «Bravo Mur i l lo c r e y ó , en su candi-
»dez polí t ica, que en E s p a ñ a pueden rea
l i z a r s e las reformas, en cualquier sentido 
»que sea, por un simple hombre pol í t ico , 
«sin contar con el apoyo del ejérci to ó del 
»pueblo amotinado; c r e y ó en su inocen-
«cia pol í t ica que en las regiones del g o -
Mbierno va ld r í a tanto su sencillo frac de 
»hombre de Estado como la espada de u n 

« g e n e r a l ó los trabucos de una tu rba 
« a m o t i n a d a . » 

Bravo M u r i l l o pensaba de profunda 
buena fe, como hoy piensan mucbos to
d a v í a , que toda la conciencia humana 
c a b í a dentro de la Iglesia ca tó l i ca , y que 
toda la sociedad moderna cabe dentro de 
la m o n a r q u í a t radicional , y su cri terio 
pol í t ico h ízo le cometer actos y extrava
gancias que fueron entonces objeto de 
acerba censura y de rudos ataques por 
parte de los mismos moderados. ¿Quién 
no recuerda las ó rdenes relat ivas al pro
cedimiento y causa contra el regicida 
D M a r t i n Merino, enda que se hizo re
caer sentencia ejecutoria a los cinco dias 
del atentado? ¿ Q u i é n no recuerda con 
disgusto la real ó rden de 7 de Febrero 
de 1852, por la que se dispuso se proce
diese á quemar el c a d á v e r de Merino en 
el cementerio ante el gobernador c i v i l 
D . Melchor O r d o ñ e z , el j uzgado y d e m á s 
personas que se designaban, y á espar
cir en seguida sus cenizas dentro de la 
sepultura c o m ú n , l e v a n t á n d o s e acta que 
se r emi t ió al minister io con el objeto, se
g ú n se decia por el minis t ro , de que se 
borrasen las huellas del horrible crimen y el 
cadáver fuese convertido en humo y cejiiza y 
la ceima confundida con la tierra en lo pro
fundo de la /"osa común, para que no quedase 
posibilidad de mostrar un resto de Merino, 
n i verdadero, n i fingido ó suplantado? 

Aquellos descabellados proyectos v i 
nieron á t ierra combatidos hasta por los 
mismos á quienes p o d í a n favorecer; la 
historia ha juzgado ya aquella falta de 
es í ie r ienc ia y de pol í t ica , y por nuestra 
parte diremos que, as í y todo, prefer i 
mos á D. Juan Bravo M u r i l l o proyectan
do p a c í f i c a m e n t e su reforma á nombre 
del poder c i v i l , como si se hubiese en
contrado en Ing' laterra con su frac ne
gro , sin bandas, entorchados n i conde
coraciones, á un general sublevando la 
nac ión é imponiendo un sistema de go
bierno, s in otro derecho que el de la v i c 
tor ia . 

Terminado el breve, pero br i l lan te pe
r íodo de su a d m i n i s t r a c i ó n , d e s a p a r e c i ó 
casi por completo de la v ida p ú b l i c a , 
hasta que en 1857 se p r e s e n t ó de nuevo 
en la presidencia del Congreso con g r a n 
de autoridad como hombre, por sus cua
lidades privadas, pero cou escaso presti
g i o , porque habla pasado su época . En 
aquella legis la tura , y desde la t r i buna 
misma de la C á m a r a , p r o n u n c i ó el c é l e 
bre discurse de 30 de Enero de 1858, en 
que anunciando los males que aquejan á 
E s p a ñ a , declaraba á la sociedad fuera de 
su asiento, y pronunciaba aquellas f ra- i 
ses ya famosas respecto á las exigencias 
d é l o s presupuestos modernos: «Es nece
sario, s e ñ o r e s , hacerse cargo de las c i r 
cunstancias, del estado de la c iv i l i zac ión 
en todos los pueblos de Europa, de la 
cual participamos necesariamente nos
otros; nosotros v iv imos y a á la moderna; 
y resumiendo en una fórmula lo que he 
dicho, a ñ a d i r é , que vivimos á la moderna y 
todavía queremos pagar á la antigua. Esto 
no es pos ib le .» 

En el mismo discurso en que se des
p e d í a para siempre de la v ida p ú b l i c a 
consignaba la s iguiente m á x i m a pol í t ica 
que conviene recordar a q u í , que oja lá 
tuviesen presente todos los hombres de 
gobierno: -(Creo que la a d m i n i s t r a c i ó n y 
»la pol í t ica deben, en cuanto sea posi-
»ble , caminar paralelamente, auxil iarse, 
» a y u d a r s e , pero en el caso-de que no 
» p u e d a n estar las dos á una misma a l -
» t u r a , en el caso de que la una de ejlas 
» h a y a de alcanzar mayor a l tu ra que la 
•ot ra , la adminislración, en m i juicio, no 
»puede ser la esclava, la miserable sirvienta 
»de la poli tica; la política debe servir á la 
»administración » 

Desde entonces r e t i r ó s e de la v ida p ú 
bl ica por completo, sin tomar m á s parte 
en el movimien to pol í t ico de E s p a ñ a qne 
la p u b l i c a c i ó n de algunos a r t í c u l o s tan 
sinceros como luminosos respecto de ma
terias e c o n ó m i c a s . Y era t a l su afición 
por estos estudios y su respeto á la pren
sa y á la publicidad, que hasta pocos dias 
antes de su muerte o c u p á b a s e en escri
b i r sobre los presupuestos para el pre
sente ejercicio sometidos á las Cór tes , 
viendo la luz su a r t í cu lo ú l t i m o bajo el 
p s e u d ó n i m o de E l melancólico en el m i s 
mo n ú m e r o de E L PBNSAJUBNTO ESPAÑOL 
del 10 del corriente, en que se anunciaba 
su fal lecimiento. 

Como pol í t ico le ha d i s t ingu ido s iem
pre una condic ión apreciabil lsima en es
te p a í s de las a p o s t a s í a s y de las afeccio
nes, la consecuencia, por l a rgo tiempo 

ha sido el ún i co hombre do Estado de Es
p a ñ a que tenia un sistema de gobierno 
fijo y conocido, sin mistificaciones n i oa-
c u r i i a l e s . Tenia fe v i v í s i m a en sus p r i n 
cipios, conv icc ión en sus creencias como 
pocos, y sus ideas y planes no eran el re
sultado de una evo luc ión po l í t i ca prepa
rada por la a m b i c i ó n , sino el fruto de una 
l a j g a experiencia; de un profundo cono
cimiento de las p r á c t i c a s del gobierno 
representativo, y de apreciaciones s i n 
ceras, aunque e r r ó n e a s , del estado de los 
partidos,, de las necesidades y peligros 
de la n a c i ó n . 

Si como jur isconsul to y como hombre 
de a d m i n i s t r a c i ó n puede considerarse co
mo un dechado al i lustre patricio á quien 
nos referimos, no así bajo el punto de 
vista de la elocuencia parlamentaria , 
Bravo M u r i l l o , á pesar de haber nacido 
casi en el p a í s de los oradores, y de ha -
berse educado en la escuela sevillana, 
br i l ló m u y poco en ese difícil g é n e r o 
oratorio que exije c ú m u l o t a l de dotes y 
de conocimientos que l lama en su aux i 
l io á casi todas las ciencias, tomando ele
mentos preciosos de la l ó g i c a , de la filo
sofía, de la his toria , de la l e g i s l a c i ó n , de 
la e c o n o m í a , de la a d m i n i s t r a c i ó n , de la 
pol í t ica , de la p o e s í a , en fin, que la ofre
ce preciosas i m á g e n e s , elevados giros , 
poniendo a l servicio de su causa las g a 
las de la f an t a s í a , los encantos de la ima
g i n a c i ó n . 

En cuanto á sus cualidades en este 
concepto, s é a n o s l íc i to t rascr ib i r el recto 
y atinado ju i c io que de él forma en este 
sentido su i lustrado b i ó g r a f o de La Ibe
r ia , profundo conocedor, sin duda, de las 
lides de la palabra, y con el cual estamos 
completamente de acuerdo, por m á s que, 
j ó v e n e s como somos, no hemos podido oir 
sus discursos m á s que cuando se hallaba 
en el ocaso de su v ida parlamentaria: «No 
»era , dice. Bravo Mur ido orador par la-
« m e n t a r l o , en el verdadero concepto con 
«que esta entidad se conoce. Eu su é x p o -
«sicion razonada, pero f r í a ; en su falta 
« c o m p l e t a deaccicentes orator ios , en su 
«ca renc ia de pas ión , quep r ivabade colo-
«r ido 3r de galas á su estilo, y hasta en 
«su elocuencia m o n ó t o n a y su acc ión 
« a c o m p a s a d a , nadie pod ía hal lar a l ora-
ador de las Asambleas, n i m é n o s a l t r i -
» b u n ) ; y sin embarco , los discursos de 
«este diputado se o ían con a t e n c i ó n y 
« h a s t a con religioso silencio, porque en 
«Bravo Mur i l l o se ve ía al hombre de las 
«conv icc iones , de la fe en un sistema, al 
«ca r ác t e r probo; se ve ía , en fin, mucho 
«del virbonus de Quint i l iano , aunque t u -
«viere tan poco del dicendi p e r ü u s , que 
«son condiciones ambas para const i tui r 
»al orador , s e g ú n el preceptista r o -
« m a n o . » 

Sus discursos t e n í a n siempre a lgo de 
disertaciones , comenzaba formulando 
tés is a c a d é m i c a s y l á s desarrollaba pre
sentando soluciones p r á c t i c a s y conse
cuencias de antemano conocidas. E l au
tor de este humilde a r t í c u l o que, como 
t a q u í g r a f o que fué a l g ú n tiempo del Sa
nado, tuvo ocas ión de seguir y escribir 
sus ú l t imos discursos de opos ic ión á la 
g e s t i ó n e c o n ó m i c a de la u n i ó n l ibera l , 
pudo notar que si en ellos h a b í a profun
didad en los conceptos, severidad en los 
pr incipios , l ó g i c a en las deducciones, y 
siempre v a s t í s i m a i n s t r u c c i ó n económi 
ca, ado lec í an de graves defectos de for
ma y eran siempre incorrectos, difusos 
y descuidados. Verdad es que, como ha 
dicho con razón el i lustre Cormenin en 
su l ib ro de oradores, para el t a q u í g r a f o 
no hay j a m á s orador correcto, a s í como 
no hay n i n g ú n grande hombre para su 
ayuda de c á m a r a . 

¡Cuán tos oradores que alcanzan fama 
de tales y gozan del favor del púb l i co 
que les ha oído ó que les lee, p e r d e r í a n 
su elevado concepto si en el Diar io de las 
Sesiones apareciesen sus discursos tales 
como salieron de sus l áb ios y las pala
bras, giros y frases que pronunciaronf 

L a ampl i f icac ión y el aná l i s i s á que era 
m u y inclinado , perjudicaban notable
mente á sus discursos, porque sus pen
samientos a p a r e c í a n descoloridos y déb i 
les, y a s í como sus actos como m i n i s 
t ro d e s c u b r í a n siempre al hombre de ley , 
en sus peroraciones a p a r e c í a siempre el 
orador forense. 

Bajo otro aspecto debe t a m b i é n ser 
considerado este i lustre estadista, en que 
no han parado a p é n a s mientes los que se 
han ocupado de él en estos ú l t i m o s dias, 
y es el de escritor notable y d is t inguido 
prosista. Pocas son, por desgracia, las 
obras que en este sentido podemos men

cionar; pero en los cinco v o l ú m e n e s que 
dió á la estampa desde 1863 hasta 1867 
bajo el modesto t í tu lo de Opúsculos, h á -
Uanse tratados y m o n o g r a í i a s sobre dife
rentes puntos de pol í t ica , historia, a d m i 
n i s t r a c i ó n y Hacienda, de inestimable 
va lor , escritas en un estilo y presentadas 
bajo una forma sobremanera notables. 
L a decadencia de los principios de este 
hombre pol í t ico, por una ¡rarte, y de otro 
la poca afición que hay en nuestro p a í s 
á las lecturas graves y s é r i a s , han sido 
causa de que esta obra haya sido m u y 
poco le ída , v e n d i é n d o s e de ella contados 
ejemplares, por lo que son a p é n a s cono
cidas las relevantes prendas d e B r a v o M u 
r i l lo como escritor. P e r m í t a s e n o s p l a n 
tar a q u í una muestra de su cast izj estilo 
y de su cul ta prosa. H é a q u í c ó m o des
cr ib ía en el p r imer tomo de sus Opúsculos 
lo que e n t e n d í a por g l o r i a , explicando 
los motivos de la p u b l i c a c i ó n de aquel 
l i b r o : 

«No l lamo g lo r i a a l engreimiento que 
« c a u s a n en las almas vulgares las r ique -
«zas , las posiciones elevadas, los altos 
«empleos , los honores y distinciones. E l 
« d e s e m p e ñ o d e aquellos empleos y el dis-
«friite de estas consideraciones no traen 
« c o n s i g o g lo r i a , n i aun m o m e n t á n e a , s í 
«no se han merecido y d e s e m p e ñ a d o bien 
«los unos y llevado las otras con, d i g n i -
«dad . E l e n g r e í r s e por el solo hecho de 
« h a b e r l o s obtenido, es vanidad. Los em-
«pleos. los t í t u los , las condecoraciones, 
«los honores que no recaen sobre m é r i t o s 
«que se recuerden por beneficios que se 
« h a y a n hecho á los semejantes, acaban 
«con la vida del ind iv iduo y quedan en. 
«el olvido. Por vanidad t a m b i é n puede 
« c o n s e r v a r s e memoria entre los deudos 
« i n m e d i a t o s . 

«A.1 ver el retrato de u n persanaje ó 
«leer su nombre en la c r ó n i c a de la fa -
«mil ia , se le suele mencionar, rec rdan-
»do el paesto que ocupó ó los honores 
« q u e d i s f ru tó ; para los e x t r a ñ o s es como 
«si no hubiera existido. Durante su vida, 
« r e c a e sobre tales individuos la adula-
«cioo de los que necesitan é imp lo ran su 
«favor; en cuanto á los d e m á s , pueden 
«ser objeto de la e s t i m a c i ó n de sus a l i e -
« g a d o s ; lo son de la a n i m a d v e r s i ó n de 
«o t ros , del desprecio de muchos, de la 
« indi ferencia del mayor n ú m e r o . » 

No es m é n o s notable el s iguiente p á r 
rafo en que se lamenta de no t¡ener la 
noble a m b i c i ó n que le g u i ó en otro t i em
po, hac i éndo le llevadera la carga del 
gobierno y los sinsabores de la v ida p ú 
blica 

« T r i s t e parece la fal ta de esa a m b i c i ó n , 
«la pé rd ida de esas i lusiones, como ea 
« t r i s t e el aspecto de un á r b o l desnudo, 
«sin fruto y sin hojas; y s e r í a triste en 
« rea l idad y no p o d r í a ser g ra to el re t i ro 
«n i aun en el inv ierno de la v ida , al cual 
«no ha de seguir la pr imavera , si no lo 
«h i c i e r a llevadero y aun apetecible el 
« r e c u e r d o de los sinsabores de una s i -
« t u a c i o n en la cual el que ejerce el poder 
«ve en los d e m á s , con raras excepcio-
«nes , hostil idad inmot ivada , in te rpre ta -
«cion siniestra de l ás intenciones m á s 
« p u r a s , miras interesadas, inconsecuen-
«cia, i n g r a t i t u d ; y ven eu él genera l -
a m e n t é los d e m á s olvido de la coopera-
«cion prestada, engre imiento , y á s u 
«vez inconsecuencia t a m b i é n é í n g r a t i -
« tud : uno y otros, con conciencia t r a n -
» q u i l a , creyendo tener de su parte l a 
« r ázon .» 

E l primer v o l ú m e n de los cinco de que 
se compone la obra, contiene tres o p ú s 
culos, á saber: Atentado contra la vida 
de la reina. M i testamento y mis codt-
cllos po í i t i cos , m u y importantes bajo 
este punto de vista, y La desamortiza
ción, verdadero tratado sobre la materia . 
E n el tomo segundo van comprendidos 
seis, entre los cuales los m á s dignos de 
estudiarse y mencionarse, son los t i t u 
lados : La pasión politica. Tratado de la 
soberanía , y Apuntes para la historia de 
la unión l iberal . Los d e m á s tomos van 
dedicados á tratar del arreglo de la D e u 
da, de la defensa de la reforma de 1852, 
y Del pasado, presente y porveíiir de la 
Hacienda de España , j o y a de inest ima
ble precio para los hombres que so ded i 
can á este ramo. 

A l bajar á la tumba, á los 60 a ñ o s , es
te i lustre hijo de E s p a ñ a , no ha sucedido-
lo que con otros varios hombres de Esta
do que mi l i t a ron en su part ido. Cuando 
fallecieron varones t an eminentes y p r e 
claros como Pastor Díaz , Pacheco, San 
Lu i s , Catalina, el mismo Gonzá lez B r a -
bo, apenas se l e v a n t ó una voz en la pren 
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sa para recordar los hechos de su exis
tencia que fueran dignos de su memoria; 
aquellos que eu los diarios politices t i e 
nen á toda hora palabras huecas y frases 
de r e l u m b r ó n para levantar pedestales á 
sus adeptos, á oscuras m e d i a n í a s , á n u 
lidades, t a l vez, guardaron silencio res
pecto á hombres como Pacheco, San Luis 
y Catalina, que uno en pos de otro han 
ido pereciendo, l levando la injusticia con 
sus adversarios hasta el extremo de no 
derramar algunas flores sobre el sepul
cro de los que entre ellos alcanzaron me
recida fama, y cuyos nombres han de 
pasar á las generaciones venideras. 

No ha ocurrido eso cuando ha fallecido 
D. Juan Bravo M u r i l l o , á cuya memoria 
todos los per iódicos , a s í el radical como 
el republicano, as í el carlista como el 
conservador, desde E l Imparcial hasta E l 
Pensamiento Español , han dedicado ar
t í cu los y sentidas frases, y han escrito 
n e c r o l o g í a s ó apuntes b iográ f icos . Pro
greso es este que nos complacemos en 
s e ñ a l a r , t regua benéf ica y laudable que 
no és c o m ú n en la pol í t ica mi l i tan te en 
cuya ardiente arena, no la r a z ó n , sino 
l a pas ión domina ; donde tal vez el que 
a y e r f u é considerado como faccioso, reci
be hoy la corona de m á r t i r ; donde todo 
lo e m p e q u e ñ e c e el mezquino esp í r i t u de 
b a n d e r í a , y en el cual las flores m á s ga 
lanas de la juven tud , sus mas doradas 
ilusiones, m a r c h í t a n s e á manos de crue
les d e s e n g a ñ o s y la fé se convierte en es
cepticismo, el entusiasmo en frialdad, y 
el patrio'.ismo en i r r i s ión . 

El foro, la pol í t ica , la ciencia e c o n ó 
mica, la patria, en fin, c o n s e r v a r á n siem
pre v ivo y estimado el recuerdo de don 
Juan Bravo M u r i l l o . 

ENRIQDE UCELAT 
Madr id 15 de Enero de 1873. 

_ 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

Sesión del dia 10 de Febrero de 1873. 
L a sesión e m p e z ó á las dos bajo la pre

sidencia del Sr. Rivero, y con g r a n n ú 
mero de diputados y p ú b l i c o . Se leyó y 
a p r o b ó el acta de la anterior en v o t a c i ó n 
nominal . E l gobierno no se hallaba en 
el banco. 

D e s p u é s se discutieron y aprobaron 
en vo tac ión nominal a lgunas proposicio
nes. 

Situación política. 
' E l Sr. FIGÜKRAS: Pido la palabra para 
d i r i g i r una pregunta á la mesa. 

El Sr. PRE-IDENTE: L a tiene V . S. 
E l Sr. FIGÜEIUS: Creo que compren

d e r á n todos los s e ñ o r e s diputados, creo 
que lo c o m p r e n d e r á en su alto c r i t e 
r io el Sr. P r e s i d é n t e , y creo que a l sa
berlo lo c o m p r e n d e r á el pa í s t a m b i é n , 
que es altamente indecoroso lo que es tá 
pasando hoy. E-tamos en una crisis 
profunda, en que se l i b r a la suerte de la 
l iber tad , y sin embargo de la paciencia, 
de la longanimidad de los señure? d i p u 
tados, estamos h u é r f a n o s de gobierno. 
J a m á s cuando ha habido crisis, no ya de 
inst i tuciones, que estas son poco fre
cuentes, sino simplemente ministeriales, 
han faltado de sus puntos los consejeros 
de la corona; y hoy dia, cuando es tá l a 
tente ¡qúé d igo latente! cuando es p ú 
blico y sabido que se t ra ta de una crisis 
de la i n s t i t u c i ó n m o n á r q u i c a , es en ver
dad vergonzoso que el gobierno no es t é 
sentado en su banco para responder á 
las interpelaciones que tenemos derecho 
á d i r i g i r l e . 

Yo pregunto, pues, a l Sr. Presidente 
si e s t á resuelto á d i r i g i r al gobierno el 
correspondiente l lamamiento para que 
venga á responder á nuestras preguntas 
en el seno de la r e p r e s e n t a c i ó n nacional; 
y si no viene, que sepamos si nosotros, 
que somos los representantes de la p r i 
mera s o b e r a n í a nacional, que es t á sobre 
todos los poderes, hemos de resolver por 
nosotros mismos. 

E l Sr. PRESIDENTE: He llamado a l g o 
bierno una porc ión de veces, y e s t á s e r á 
la ú l t i m a . Respecto á la segunda cues
t ión , el Presidente r e s o l v e r á cuando lo 
tenga por conveniente. 

{En este momento entran los señores m i 
nistros en salón ) 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: Me han dicho que el Sr. F i g u e -
ras ha hecho una pregunta al gobierno 
T r a t á n d o s e de la s i t u a c i ó n en que nos 
encontramos, que es g rave (el gobierno 

y aunque el Sr. F igueras tiene derecho 
á. dejar consignada su pregunta para que 
el gobierno la conteste cuando lo crea 
conveniente, como supongo que S. S. 
desea le conteste en el acto, le suplico 
que reproduzca lo que ha dicho, para te
ner la sa t is facción de co : j te¿ ta r le . 

E l Sr. PRESIDENTE: E l Sr. Figueras t i e 
ne la palabra. 

E l S r . F i c u RAS: Prescindiendo del e x ó r -
dio, que no hay para q u é repetir , he pre
guntado, no al gobierno, sino á la mesa, 
si estaba dispuesta á l lamar al gobierno; 
y en caso de que no v in iera , á hacer que 
nosotros a d o p t á r a m o s por nosotros mis
mos la resolución que convenga á los i n 
tereses de la patria en las g r a v í s i m a s y 
solemnes circunstanciasen que el p a í s se 
encuentra. 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: De seguro, s e ñ o r e s diputados, 
que yo voy á defraudar en momentos tan 
solemnes la a t e n c i ó n y la espectativa de 
la C á m a r a y del p ú b l i c o , que ha venido 
á las t r ibunas en busca de graudes emo
ciones, purque voy á contestar m u y sen
cil lamente al Sr. F igueras . El gobierno 
no ha estado a q u í , porque es t á seguro de 
que no hay un solo diputado n i uu solo 
e s p a ñ o l que no crea que el gobierno no 
puede asistir en estos momentos á estos 
debates, y tiene que estar reunido y que 
discutir y acordar para procurar que se 
consiga el fin que ha dicho el Sr. F i 
gueras. 

Su s eño r í a ha dicho que la Asamblea, 
como si fuera ú n i c a , como si no hubiera 
otra C á m a r a con iguales derechos y con 
iguales deberes debe proveer á lo que eu 
estos momentos convenga á los iutereses 
de la patria y de la l ibertad; y yo pre
gun to : ¿ p a r a qué? ¿qué 'ocu r re? {Algunas 
risas). Las circunstancias, son solemnes, 
y p e r d ó n e n m e los que se r íen que les 
d iga que estos momentos no son opor
tunos para in t e r rumpi r á nadie, y m é -
nos al presidente de un Consejo de m i 
nistros que e s t á dando ciertas expl ica
ciones. 

¿Qué ha ocurrido? ¿Qué sucede? Cosas 
m u y graves: la s i t u a c i ó n es m u y grave , 
m u y comprometida para todo y para to
dos, extraoficialmente coLi^iderada; pero 
no hay nada que deba resolverse n i ven
tilarse en el terreno oficial , y nadie tiene 
derecho á ser precipitado, n i á e x i g i r 
una reso luc ión hasta que sea preciso y 
conveniente tomarla. 

Extraoficialmente, ¿qué ocurre? Pre
sentad una propos ic ión sobre la mesa, 
buscad' firmas, deliberad sobre ella, y 
ve ré i s que no hay mot ivo para hacer 
nada: no ha ré i s m á s que provocar una 
discus ión inú t i l , que el gobierno ha que
rido evitar, y que solo tiene disculpa en 
nuestro c a r á c t e r m e r i d i o n a l , que nos 
hace desear tanto m á s las cosas, cuanto 
m á s lejos estamos de conseguirlas, y te
ner tanta m é n o s ref lexión para obtener
las, cuanto m á s parece que ha llegado la 
ocas ión . 

Oficialmente no ocurre nada; pero este 
es un gobierno que se debo á la lealtad 
de sus convicciones, á la franqueza de 
sus p ropós i to - , á la firmeza para soste
ner lo que constituye su honra, y en este 
momento su honra es sostener los pode
res que le dieron v ida , y si a lguno de 
ellos hubiere de desaparecer, conservar 
el ó rden p ú b l i c o para salvar los intereses 
sociales; y una vez susti tuido el poder 
que desaparezca, el gobierno de ja rá su 
puesto, y cada uno de sus individuos se
g u i r á el derrotero que le marquen sus 
antecedentes y su conciencia. 

Y como ante todo el gobierno debe ser 
franco, va á decir á la C á m ira lo que 
ocurre, para que la C á m a r a vea si ha he 
c!io bien en no veni r aqu í y en desear 
que esta tarde no hubiera ses ión , ara 
no verse precisado á dar c o n t e s t a c i ó n á 
las interpelaciones que se le pudieran ha
cer. Vamos á la cues t ión extraoficial. Su 
majestad el rey, an eayer, al terminar el 
Consejo de ministras, dijo al presidente 
que estaba resuelto, firmísimamente re
suelto á renunciar la corona. E l presi
dente del Consejo de ministros no tiene 
que decir lo que con tes tó á S. M . Contes
tó lo que cumple al presidente de un g o 
bierno que ha nacido por su inic ia t iva , y 
á quien cree y ha c re ído siempre que 
podr í a su patr ia encontrar la l ibertad y 
el ó rden bajo la d i n a s t í a de Saboya. Si 
hay quien cree que eso puede conseguir
se caminando por otros derroteros, s í g a 
los en buen hora. E l gobierno no lo cree, 

no tiene i n t e r é s en ocultarlo), no quiere E l rey me dijo esto; yo tuve que pre-
contestar al Sr. Figueras por los i o fo r - guntarledo.s cosas: primera, si me auto-
mes que le han podido dar sus amigos; • rizaba á dec í rse lo al Consejo de m i n i s 

tros; segunda, si á consecuencia de sa
berlo mayor ó menor n ú m e r o de perso
nas , me autorizaba para af i rmarlo ó 
desmentirlo. E l rey me a u t o r i z ó p ra de
cí rse lo á mis c o m p a ñ e r o s , y no me dijo 
que debiera desmentirlo en la op in ión 
púb l i c a , be lo dije, pues, á los que con
migo formaban el gabinete, y no es de 
la competencia de la C á m a r a el saber lo 
que pasó en aquel Consejo de minis t ros . 

Tuve la honra de volver á ver a l rey, 
é ins is t ió en su renuncia, r e p i t i é n d o m e el 
encargo de que as í se lo dijera á mis 
c o m p a ñ e r o s , para que p r o v e y é s e m o s á 
las necesidades del ó r d e n púb l i co en las 
eventualidades de lo que a q u í pudiera 
suceder. ¿Qué iba á acordar un gobierno 
m o n á r q u i c o constitucional? ¿Qué iban á 
acordar hombres que d e b í a n á aquel po
der su existencia pol í t ica como ministros? 

L o que acuerda el ú l t i m o de los i n d i 
viduos de una sociedad cuando vé á un 
c o m p a ñ e r o ó á un amigo en una situa
ción en que cree que no debe estar; lo 
que acuerdan los hombres que tieueu fe 
profunda en lo que han proclamado y 
e s t á n dispuestos á defenderlo. Acordó el 
gobierno suplicar a l rey, rogar al rey 
que volviera sobre sus pasos, que exa
minara la .situación en que el pa í s se en
contraba, que comprendiera los glandes 
deberes que se habla impuesto al acep
tar la corona y los derechos que el pue
blo e s p a ñ o l tenia, independientemente 
del de examinar aquel acto; los dere
chos que el pueblo e s p a ñ o l tenia, sa
biendo sus condiciones de valor y de 
a b n e g a c i ó n ; que desistiera de su p r o p ó 
sito y que no l levara á cabo n i en esta 
s i tuac ión n i d e s p u é s , pero m é n o s en esta 
s i tuac ión , un acto de esa naturaleza. 
Acordó el gobierno a d e m á s que si para 
que el rey volviera sobre sus pasos era 
necesario que el gobierno entero presen
tara su d imi s ión , el rey e l igiera otro de 
esta m a y o r í a de las C á m a r a s . 

Esto al gobierno no le costaba sacrifi
cio n inguno . ¡Qué sacrificio le ha de cos
tar á nadie dejar de ser gobierno en un 
p a í s tan perturbado como esta pobre pa
t r i a e s p a ñ o l a ! Le dijo t a m b i é n que podia 
modificarse el gabinete, y no tuvo nece
sidad de decir que si creia que para con
t inuar al frente de la n a c i ó n debia de 
cambiar de pol í t ica , era enteramente l i 
bre de hacerlo; pero esto se lo r eco rdó , 
porque d igan lo que quieran los que t an
to han in t r igado para que vengamos á 
esta s i t uac ión , que han da l lorar con l á 
g r imas de sangre, este es un ministerio 
compuesto de hombres honrados, decen
tes y d i puestos á defender la l iberta 1 y 
la d i n a s t í a , en la que ven cifradas la paz 
y la ventura del pa ís ; que es un gobier
no compuesto de hombres que no ha
cen transacciones indignas , en m o 
mentos determinados, n i abdicaciones 
innignas , auuque los momenttos sean 
supremos, sino que e s t á n dispuestos á 
defender la l iber tad por conv icc ión y el 
ó rden por deber, mientras se sienten eu 
este banco. Guando le dejen, cada uno 
s e g u i r á el camino que tenga por conve
niente; pero todos p o d r á n explicar alta 
y honradamente los motivos de su con
ducta. 

El rey, solicitado por el Consejo de m i 
nistros y por la a g i t a c i ó n que h a b í a pro
ducido eu Madrid esta s i tuac ión difícil 
en que nos encontramos, d e s p u é s de oír 
á los individuos del gabinete, dijo al go
bierno; «mi reso luc ión es irrevocable; 
tengo razones y motivos para que lo sea; 
pero puesto que el Consejo de ministros, 
que merece mi confianza, mh indica los 
males que pueden caer sobre el pa í s , yo 
le pido que me conceda venticuatro ho
ras, ó á lo sumo cuarenta y ocho, para 
que decida si puedo ó no acceder á los 
ruegos del Consejo de min i s t ros .» 

¿Qué hay a q u í , s e ñ o r e s , de raro ó de 
excepcional? ¿Qué hay a q u í m á s que el 
cumplimiento de uu deber de d ignidad y 
de ref lexión por parte del monarca y u n 
deber de d ign idad y de decoro por parte 
del gobierno? ¿Qué hubieran hecho en 
nuestro caso los que m á s desean quedes 
aparezca lo actual, los mismos republica
nos, ¿se hubieran negado á esta petición? 
¿Se hubiera atrevido a decir a l rey: Ñ o , 
s eño r ; no accedemos á eso; no queremos 
eso? 

T r a t á n d o s e de individuos p a r í i c u h r e s 
de ciertas opiniones, la cal if icación h u 
biera sido de impaciencia; t r a t á n d o s e de 
individuos de un gobierno, la califica
ción seria de deslealtad y t r a í c i o a ' c o n 
p remed i t ac ión y a l evos í a . Nosotros no 
queremos pasar por traidores ni desleales 

n i ante el rey ; n i siquiera ante el ú l t i m a 
ciudadano de los e s p a ñ o l e s . 

A q u í t ené i s , sin ocultar un solo hecho, 
todo lo que ha pasado en esta c u e s t i ó n 
g r a v í s i m a . ¿Es que hay impaciencia y 
deseo de que esto se verifique? Yo dejo a 
cada uno en su op in ión ; pero emitiendo 
ahora la mía , creo que los que as í p ien
sen desean que cuanto antes desaparezca 
la l iber tad y venga el caos, del cual t o 
dos confian en sacar la luz, y á mí me 
parece que no la hade sacar nadie; y que 
si ese hecho se verifica, no hemos de ver 
nosotros dias de paz y prosperidad, para 
este p a í s . . . 

E l Sr. PRESIDENTE: Dispense V . S. u n 
instante. Siendo pasadas las horas de 
reglamento, se v a á preguntar si se p r o -
roga la ses ión . 

Hecha la pregunta , la C á m a r a resol
vió en sentido af i rmat ivo. 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO DI MI
NISTROS: No debe haber impaciencia. Si 
el momento l lega , s i la renuncia se ha 
ce, el Congreso tiene dentro de la Cons
t i tuc ión , y aun cuando no la tuv ie ra 
dentro de la C o n s t i t u c i ó n , tiene dentro 
del reglamento, la manera de examinar 
y discutir el asunto cou la ampl i tud que 
en esta C á m a r a se discuteu todas las 
cuestiones. ¿Qué hay en s i t u a c i ó n t a n 
g rave , eu momentos tau difíciles que 
pueda obl igar á que nos manifestemos 
impacientes? ¿Qué r e so luc ión se va á pe
dir á esta C á m a r a ' ¿No e s t á el rey eu la 
plaza de Oriente? ¿No hay uu gobierno 
responsable? ¿No hay dos C á m a r a s que 
discuten y deliberan? ¿Se quiere que bajo 
la iin;.>resiou del momeato se adopte una 
d e t e r m i n a c i ó n cualquiera que indique a l 
que habita eu el palacio de Oriente que 
debe marcharse cuanto antes, porque 
corre pel igro si no lo hace? S e r í a m o s 
nosotros los hombres mas miserables si 
eso c o n s i n t i é r a m o s ó t o l e r á s e m o s . No; 
a q u í cada poder tiene marcada su ó r b i t a 
dentro del pacto consti tucional. 

Cada partido tiene derecho á pedir lo 
que crea conveniente; el republicano e s t á 
eu el suyo si considera que ha llegado 
el momento de que por debil idad ó por 
miedo esta C á m a r a m o n á r q u i c a vote lo 
que considere m á s oportuno, aun cuando 
ubrando así creo que no acierta , porque 
nunca la p rec ip i t ac ión suele darnos bue
nos resultados; todo esto reconozco; lo 
que no reconozco y contra lo que yo pro
testo, seria contra aquellos diputados que 
habiendo venido m o n á r q u i c o s - c o n s t i t u 
cionales, cont r ibuyeran a que se tomase 
una reso luc ión que iudicara que hablan 
sido tan débi les y tan p e q u e ñ o s que se 
d e s p e d í a n del sol que les habia calenta
do, para saludar al sol naciente. (Varios 
señores pidieron la palabra, jy entre ellos los 
señores Ramos Calieron y Lagunero.) Yo 
no he de decir ni-eso sucede lo que h a r é , 
n i quiero explicar por q u é ; t iempo v e n 
d r á en que me explique, pero quiero h a 
cer esta protesta en nombre de m i honra 
y de m i decoro, contra toda impos ic ión 
que pudiera venir , aunque no de a q u í , y 
manifestar que pre fe r i r í a m i l veces mo
r i r como minis t ro en el cumpl imieuto de 
m i deber, á que pu l lera creerse que por 
un instante siquiera habia albergado en 
mí la idea de la traieiou ó de la debil idad 
anta circunstancias tan graves. 

No quiero entrar eu otras considera
ciones. Cuando la cuestioa venga, si v ie -
ua,. cada uno a c e p t a r á l a responsabili
dad que le quepa, entretanto, el gob ie r 
no nada tiene .que a ñ a d i r á lo que ha 
considerado uecesario hacer presente pa
ra satisfacer la ansiedad del pa í s . V o s 
otros juzgare is si hemos hecho bien ó 
m a l ; mientras tanto, suplico á los s e ñ o 
res republicanos en pr imer t é r m i n o ( á l o s 
amigos de la m a y o r í a na la tengo que 
decir; á los conservadores ya v e r á n de 
q u é manera se consolida una d i n a s t í a , 
arrojando un rey cada tres a ñ o s ) ; s u p l i 
co, d igo , á todos, que no teugacnos de
bate sobre una cosa que se ha de repro
ducir m a ñ a n a ó pasado m a ñ a n a , porque 
p e r d e r í a m o s un tiempo que el gobierno 
necesita para acudir á otras atenciones. 
Suplico a d e m á s , y esto á todos, no y a 
solo á la m i n o r í a republicana, que tiene 
dadas muchas pruebas de cordura, y por 
eso me l imi to á recordarle que no hay 
nadie á quien m á s perjudiquen las alte
raciones del ó r d e n púb l ico que á los que 
desean la rea l i zac ión de la idea por el 
derecho, que pongan todos los medios 
que es tén á su alcance para que el ó r d e n 
púb l i co no se altere. A los d e m á s p a r t i 
dos, á los que e s t án fuera de la r e v o l u 
ción y del pr incipio l iberal que la misma 
representa, nada tengo que aconsejar-
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les; que hag-an lo que qu ie ran , que el 
miedo que han de pasar si Ueg-a el mo
mento supremo, me ha de compensar de 
todos mis disg-ustos y de todas mis amar
guras . {Pidieron la palabra los Sres. Este
ban Collantes, Sulaverna y Bugallal.) 

Para unos y para otros tengo el deber 
de decir á la C á m a r a , que sean las c i r 
cunstancias que quieran , y sea el mo
mento que quiera en el que pueda tu r 
barse el orden púb l ico ; sea el partido que 
fuere el que le turbe, este gobierno se 
ha l la resuelto á hacer toda clase de sa
crificios, hasta el de mor i r en las calles 
para sostenerlo dentro de la l iber tad y 
de las instituciones. En Madr id y fuera 
de Madr id , donde quiera que se per tur
be el ó r d e n , este gobierno, el m á s l iberal 
que ha habido para a lgunos , el m á s 
a n á r q u i c o para otros, de lo cual j u z g a r á 
la historia; este gobierno, d igo , que ha 
respetado la l ibertad y el derecho tanto 
como el que m á s , s a b r á mantener el ó r 
den púb l ico , las instituciones y la l iber 
tad. V o y á concluir , sintiendo haber mo
lestado la a t enc ión de la C á m a r a y r o 
gando á esta que no desatienda m i súp l i 
ca. La Asamblea no puede resolver nada 
acerca de una cosa que no e s t á sometida 
á su disc-usion; p o d r á manifestar una as
p i r a c i ó n , indicar un deseo; p o d r á apre
ciar un hecho de esta ó de la otra mane
ra ; pero no puede adoptar r e so luc ión a l 
guna . 

Viv imos bajo un r é g i m e n constitucio
na l , ocupamos este puesto porque tene
mos la confianza de la corona y de las 
Cór t e s ; sí hay a lguno que crea que una 
C á m a r a , de la noche á la m a ñ a n a puede 

Íiasar de m o n á r q u i c a á republicana, que 
o d iga : { E l Sr. Damato: A q u í hay uno.) 

Oigo decir que hay uno, y nada tengo 
que contestar porque es t á en su derecho; 
y si la m a y o r í a se halla en ese sentido, 
que lo d iga : si opina de esa manera, que 
lo exprese- (Varios señores: No, no.) 

E l Sr. FIGÜERAS: No se puede in ter ro
g a r de ese modo. 

E l Sr. PKESIDEXTE: Tampoco se puede 
i n t e r rump i r al orador. 

El s eño r presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS. Yo he pedido que se aplace este 
asunto para el momento y sazón opor
tuna ; si hay quien crea.que debe traerse 
antes, t r á i g a n l e en buen hora , sin res
ponsabilidad para el gobierno. Este sigue 
pensando que es m o n á r q u i c o - c o n s t i t u c i o 
na l , y que se hal la en este puesto por la 
vo lun tad del rey y por la de la m a y o r í a 
d é l o s dos Cuerpos Co leg í s l ado res . No es 
esta noche cuando debe hablarse de esta 
cues t i ón ; es posible que venga m á s tar
de, y con c a r á c t e r oficial , y por lo mis
mo, sigue pensando el gobierno que no 
debe entrarse hoy en u n debate que no 
tiene r a z ó n de sér . S e n t i r é que haya m o 
t ivo para que ese debate venga; y des
p u é s de suplicar otra vez que se ayude 
al gobierno para sostener el ó rden p ú 
blico, concluyo diciendo que n i un m i 
nuto, n i un segundo p e r m a n e c e r í a el g o 
bierno en este puesto si , teniendo la con
fianza de la corona, no mereciera la de 
las C á m a r a s . 

E l Sr. FIGÜERAS: Pido la palabra. 
E l Sr. PRESIDENTE: Sr. F i g ü e r a s , á l a 

p r á c t i c a p a r l a m e n t á r i a de S. S. apelo. 
S. S . sabe que no se puede abr i r un de
bate con motivo de una pregunta . 

E l Sr. FIGÜERAS: Puesto que el s eño r 
Presidente apela á m i p r ác t i c a par la
mentar ia , le r e c o r d a r é que con mot ivo 
de una pregunta sobre cualquier crisis 
minister ial se ha solido promover un de
bate. Creo que el gobierno, que por boca 
de su presidente nos ha hecho a q u í una 
his tor ia lastimosa, es el pr imer interesa
do en que este debate tenga luga r , y 
que los momentos actuales no son para 
detenerse en dificultades formularias. 

Yo pregunto, pues, a l s e ñ o r Presiden
te de l a C á m a r a si me permite continuar 
el debate, y al gobierno , si quiere que 
conteste al señor presidente del Consejo 
de ministros, sin necesidad de anunciar 
una in te rpe lac ión n i de presentar una 
propos ic ión . En caso contrario, anuncio 
desde luego una i n t e r p e l a c i ó n . 

E l Sr. PRESIDENTE: NO es el gobierno 
el que d i r ige las discusiones, es el Pre
sidente. S. S. anuncia una in te rpe lac ión . 
Concedo la palabra al s e ñ o r presidente 
del Consejo de ministros para que d iga 
si quiere contestar en el acto. 

E l s eñor presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: El gobierno cree que necesita 
todo su tiempo para reunirse y para 
acordar lo que le parezca m á s convenien
te á los intereses del p a í s , que e s t á n por 

encima de los intereses de todos los par
tidos; y tiene que decir al Sr. F i g ü e r a s , 
contra su p ropós i to , que no puede con
testarle. A ú n ha de hacer m á s : a ú n le 
ha de rogar que no acuda al medio re 
glamentar io de presentar una proposi
ción. Si á pesar de eso la presenta, ¿qué 
ha de hacer el gobierno? No tiene m á s 
remedio que defenderse de los ataques 
que le d i r i ja el Sr. F i g ü e r a s . 

E l Sr. FIGÜERAS: Mucho placer t e n d r í a 
en acceder a l ruego del s eño r presidente 
del Consejo de ministros; pero si acce
diera, seria el hombre m á s c r imina l del 
universo. Por encima de la amistad que 
m e l i g a á S . S., e s t á la patr ia , cuya suer
te se e s t á l i b r a n d o a q u í en estos m o m e n 
tos. Tengo sobre la mesa una proposi
ción pidiendo se declare el Congreso en 
sesión permanente, y h a b i é n d )la presen
tado antes de entrar en la ó rden del d ía , 
pido al s e ñ o r Presidente mande dar lec
tura de ella. 

E l Sr. PRESIDENTE: Se va á dar lectura 
de la p ropos ic ión . 

E l Sr. SECRETARIO (Morayta): Dice a s í ; 
«El Congreso, en vista d é l a gravedad 

de las circunstancias, se declara en se
sión permanente. 

Palacio del Cougreso 10 de Febrero de 
1873.— Estanislao F i g ü e r a s . — A n t o n i o 
liarnos CalJeron.—Francisco P í y M a r -
g a l l . — L u i s de Mo. in í .—Nico lás S i l m e -
r o n . — J o s é de C a r v a j a l . — J o a q u í n López 
P u i g c e r b e r . — J o a q u í n de Huelves.—J »sé 
M . P a t i ñ o . — E m i l i o Nie to .—Migue l Ma-
thet .—Juan A n g l a d a . — E l m a r q u é s de la 
F l o r i d a . » 

El Sr. PATINO: Pido la palabra para dar 
explicaciones acerca de m i firma. 

E l Sr. PRESIDENTE: NO lo permite el re
g lamento . 

El Sr. PATINO: Pues retiro m i firma. 
El Sr. MATBET: Que se lean todas las 

firmas. 
E l Sr. PRESIDENTE: NO hay necesidad. 

El Sr. F i g ü e r a s tiene la palabra para 
apoyar la propos ic ión . 

E l Sr. FIGÜERAS: Sé de una manera po
si t iva que todos vosotros c o m p r e n d é i s 
que en estos momentos no se necesita ha
blar, sino obrar e n é r g i c a m e n t e , so pena 
de ser traidores; y por lo mismo, voy á 
pronunciar pocas palabras. E l s e ñ o r prer 
sidente del Consejo de ministros os ne
gaba el derecho de decidir de la suerte 
de la patr ia , como si se complaciera en 
que no hubiera autoridad que rigiese sus 
destinos, y en que se esparciera por to 
dos sus á m b i t o s la m á s negra y sangrien
ta a n a r q u í a . 

Nosotros,. ante todo, debemos proveer 
á la salud de la patr ia ; y tengo tan buena 
idea de vosotros, que estoy seguro que 
h a b é i s de estar á m i lado para poner re
medio á la s i t u a c i ó n creada, y a s a b é i s 
por q u i é n y por q u é . 

Yo acostumbro siempre á ser con mis 
adversarios, no solo cor tés , sino deferen
te; pero la posic ión en que se ha coloca
do hoy el s e ñ o r presidente del Consejo de 
ministros me ob t iga á ser m u y duro y 
severo con S. S., porque no hay i n t e r é s 
que me detenga cuando se t ra ta del i n 
t e r é s supremo de la pat r ia . 

Las contradicciones en que ha incur
rido el s e ñ o r presidente del Consejo de 
ministros resaltan tanto, que todos vos
otros las h a b é i s notado, y yo no tengo 
necesidad de recordarlas. 

Dec ía S. S.: «¿qué pasa aquí?» Oficial
mente nada; extraoficialmente p o d r á pa 
sar a lgo . Y á r e n g l ó n seguido os relata
ba una y otra c o n v e r s a c i ó n que S. S. ha
lda tenido con el rey que los 191 tuvieron 
por conveniente nombrar . E l rey le 
dijo que h a b í a tomado la reso luc ión i r 
revocable de renunciar a l trono de Es
p a ñ a , y le au to r i zó para que lo pusiera 
en conocimiento de sus c o m p a ñ e r o s y de 
todos los que se lo preguntasen. 

Esto pasaba hace cuarenta y ocho ho
ras, y en ese t iempo, ¿no ha habido oca
sión de venir á las Cór tes á darles n o t i 
cia de esta d e t e r m i n a c i ó n ? Pero de spués 
de esta reso luc ión irrevocable, y á con
secuencia de los ruegos del s eño r presi
dente del Consejo de ministros y de sus 
c o m p a ñ e r a s de gabinete, entre los que 
hay algunos republicanos, el rey pide 
cuarenta y ocho horas m á s para delibe
rar. Nosotros podemos decirle con m á s 
r a z ó n que Tiber io dijo á sus méd icos : 
vos dispútate et ego morior; ¡queré i s cua
renta y ocho horas, cuando la patria es tá 
agonizante y cuando en pocos minutos 
se resuelve la suerte de los pueblos! 

¿ E s t a m o s en u n lecho de rosas para 
continuar sentados aqu i hasta que le 

plazca al s eño r presidente del Consejo de 
ministros venir á lecir que el rey ha de
sistido de esa irrevocable resolución? 
¿Sabé i s lo que puede ocurr i r en v e i n t i 
cuatro horas? E s t á muy acostumbrada la 
m o n a r q u í a á dar estos plazos. Veint icua
tro horas dió a l part ido conservador pa
ra que se formara. ¿Quién sabe s i e n 
veint icuatro horas tendremos aqui e j é r 
citos que cubran de luto y sangre la ca
pi ta l de la m o n a r q u í a ? 

Si esto sucediera, p re fe r i r í a que este 
fuese el ú l t i m o d ía de m i vida. D e s p u é s 
de haber peleado t re inta a ñ o s por la idea 
republicana, por una so luc ión donde to
dos caben, y que es la s a lvac ión ú u i c a 
de la pat r ia , ¿la vais á rechazar por el 
menguado i n t e r é s de una menguada d i 
n a s t í a ? 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gómez) : Ruego 
á S. S. que al hablar de la d i n a s t í a 
(Farios señores diputados: No la hay.) 

E l s e ñ o r presidente del CJNSEJO DE MI
NI-TROS: Probadme que no la hay. 

E l Sr. FIGÜERAS: Yo, Sr. Presidente* 
deferente siempre con su s e ñ o r í a , no ha
ré m á s que recordar, para concluir , unas 
palabras que el s e ñ o r ministro de Estado 
p r o n u n c i ó cuando mi l i taba en la oposi
ción: «Si el rey se fuese, decía su s e ñ o 
r ía , ó pereciese, d i r í a m o s : ¡Viva la na
ción!» El rey se va; ¿qué hemos de decir 
nosotros? ¡Viva la uacioul L a renuncia 
de la corona, desde el momento que ha 
salido de su boca y el s eño r presidente 
del Consejo de ministros nos la ha comu
nicado ofioialmente a q u í y en p r o v i n 
cias, y ha hecho que hasta el t e l ég ra fo 
pr ivado la diese, no puede retirarse. 

¡Ah, s e ñ o r e s , q u é pujos tan m o n á r 
quicos tiene el s e ñ o r presidente del Con
sejo de ministros! Yo me permito dudar, 
á pesar de que tengo g r a n respeto á la 
in tegr idad de su s e ñ o r í a , que esta sea 
una idea e s p o n t á n e a del monarca. T e n 
go m á s alta idea de su bundad de cora
zón. Después de haber venido a q u í inde
bidamente, sin saber dónde venia, no 
q u e r r á al marcharse dejarnos sutnidos 
en un mar de calamidades. 

Su s e ñ o r í a , llevado del calor del deba
te, impresionado con la cues t ión que se 
discute, nos calificaba de impacientes, y 
dec ía : «¿Qué puede hacer esta Cámara?» 
Esta C á m a r a tiene medios const i tucio
nales, y por ellos i r á al punto donde de
be i r , y no por otros. ¿Se puede acusar 
de impaciencia á esta minor í a? 

Nosotros, que hemos sabido esperar 
unos a ñ o s , y otros meses ¿ h a b í a m o s , 
por cues t ión de un día m á s ó menos, de 
producir una c o n f l a g r a c i ó n en el país? 
Pero no es esto. Es que nosotros, h o m 
bres de ó rden , hombres honrados, h o m 
bres que no tenemos n i n g u n a idea per
sonal n i otras aspiraciones que el bieu de 
la p a t r i á , no queremos que se d é solu
ción de cont inuidad á los poderes. Su se
ñ o r í a , con el proyecto que a q u í piensa 
presentar, h a r á que los demagogos i m 
posibil i ten al gobierno de la l ibertad, y 
se nos a c h a c a r á n á nosotros los desma
nes que cometan. 

¿Quién es a q u í el hombre de ó r d e n , el 
presidente del Consejo de ministros, ó el 
que l leva la voz de la m i n o r í a r epub l i 
cana? 

Y viniendo á la p r o p o s i c i ó n , S. S. nos 
dice que necesita un plazo. Las Cór tes 
h a r á n sobre esto lo que tengan por con
veniente. En cuanto á m í y á mis a m i 
gos, no creemos que debamos conceder 
plazo n inguno ; mas si por desgracia se 
concediera, quede la R e p r e s e n t a c i ó n na
cional, uno de cuyos deberes es velar 
por la l ibertad, en ses ión permanente, y 
e n t ó n c e s podremos desafiar á los reac
cionarios, aunque vengan á arrojarnos 
de a q u í con las bayonetas del t i rano. 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: E l Sr. F i g ü e r a s , queriendo de
mostrar que yo i n c u r r í a en una contra
dicc ión , ha demostrado que es S. S. el 
que h a | i n c u r r í d o en ella. 

Si yo dije a l Consejo de ministros lo 
que S. M . me man i f e s tó , lo dije porque 
me h a b í a autorizado para ello. ¿ E s esto 
oficial? ¿ E v i t a esto que la r e so luc ión 
venga m á s tarde? ¿Qué r a z ó n ha dado 
S. S. para precipitar la cues t i ón y para 
pedir al Congreso que se declare en se
sión permanente? ¿Lo ha hecho S. S. por 
el temor de que por este ó por el otro mo
t ivo se pierda la libertad? ¿Es que S. S. 
nos cree débi les? Pues si somos débi les 
teniendo el gobierno y amando la l iber
tad, ¿qué fuerzas tienen S. SS. para sus
t i tu i rnos y para hacer lo que nosotros no 
podemos hacer? 

A d e m á s , ¿qué signif ica la ses ión per
manente? Yo ruego al Sr. F i g ü e r a s que 
lo explique. S i S . S . entiende que la se
sión ha de continuar aunque no asista la 
mayor parte de los diputados, como si 
los enemigos estuvieran á las puertas de 
la ciudad, ó esperando que de un m o 
mento á otro l a j C á m a r a ha de tomar una 
d e t e r m i n a c i ó n suprema, como sí la Cá
mara hubiera sustituido al rey, y al g o 
bierno, y á todos los poderes p ú b l i c o s , el 
gobierno no admite la p ropos i c ión . 

Si quiere S . S . decir, i levando su sus
picacia al ú l t imo extremo, que la C á m a 
ra acuerda que e s t á reunida en ses ión 
permanente sin m á s que el aviso del pre
sidente, entonces no signif ica la propo
sición otra cosa sino que el Congreso ce
l e b r a r á sesiones extraordinarias. 

E l Sr. FÍGÜERAS: No tengo desconfian
za de nadie, pero desconfio de todo el 
mundo. Soy como los autores del siste
ma representativo, n i m á s n i m é n o s . Es
toy acostumbrado á oir muchas prome
sas y á oir el eco de los c a ñ o n e s respon
diendo á esas promesas. 

No entiendo que el Congreso discuta 
siu i n t e r r u p c i ó n , porque tal vez l legara 
un momento en que no hubiera nada que 
discutir; pero pido que se considere la se
sión sin so luc ión de cont inuidad, espe
rando los a c o n t e c i m í e n t ¡s, para hace r í e s 
frente como cumple á los grandes ma
gistrados de una g r a n n a c i ó n . 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: Admi to el recelo de todos los d i 
putados; pero no admito respecto del g o 
bierno el que venga á decirse que nece
sitamos un g u a r d i á n para que cumpla
mos nuestros deberes. Para cumplir los y 
para defender la l iber tad , basta el g o 
bierno. 

E l Sr. FIGÜERAS: Sin duda S . S . no se 
ha hecho bieu cargo de mis palabras. 
E s t á en la conciencia de todos que no hay 
poder ejecutivo; que hay una lucha en
tre uno y otro poder; estamos q u i z á ame
nazados de un ministerio conservador; 
S. S. mismo ha dicho que se lo habla 
aconsejado así a l rey. { E l señor presidente 
del Consejo de ministros: No he dicho eso; 
que estaba en su derecho al hacerlo.) A.sí 
lo e n t e n d í yo: ¿me he equivocado? Me 
alegro. 

Estamos en momentos c r í t i c o s , y es 
necesario que Madr id vea que hay u n 
poder que vela. Que la mesa c o n t i n ú e 
hoy cou asistencia de los diputados que 
quieran asistir, sin necesidad de c i t ac ión 
n inguna . 

El s eñor presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: Conste que yo no tenia que acon
sejar nada, y que nada aconse j é . 

Eso de que no hay "poder ejecutivo, me 
ratifica en m i pensamiento de que se ha
g a una de dos cosas: ó que no haya se
s ión permanente, toda vez que hay po
der ejecutivo, ó que la C á m a r a nombre 
ese poder ejecutivo, s i cree que ha l l e g a 
do el momento de hacerlo. 

L o que yo no puedo consentir, lo que 
no tengo n i aun el derecho de consentir,, 
es que se involucren las cuestiones. 

Yo dejo á los republicanos y á todos 
los diputados que tengan la desconfian
za que quieran ; pero sostengo que so
mos poder ejecutivo por nombramiento 
de la corona y por la confianza de las 
C á m a r a s , mientras otra cosa no m a n i 
fiesten. 

H a b r é facilitado a l Sr. F i g ü e r a s , den
tro de la d ign idad del gobierno y dentro 
de la desconfianza del Sr. F i g ü e r a s y 
sus amigos, un medio conveniente para 
todos. S. S. quiere otra cosa que yo no 
puedo admi t i r . 

E l s e ñ o r minis t ro de ESBADO: No es 
este momento de largos discursos, sino 
de grandes y pa t r ió t i ca s resoluciones. Y 
yo , por m i parte, de tal modo encuentro 
postrado m i e s p í r i t u bajo la grave pesa
dumbre de mis ideas, que aun cuando 
pndiera, no h a b í a de hacer u n discurso 
extenso. 

L a s i t uac ión es g r a v e ; no vengamos, 
s e ñ o r e s diputados, á agravar la ; y para 
que esto no suceda, meditemos en calma 
lo que sucede. 

Yo no vuelvo sobre lo dicho por el se
ñ o r presidente del Consejo de ministros; 
pero tengo que hacerme cargo de lo que 
el Sr. F i g ü e r a s ha manifestado, recor
dando unas palabras que yo p r o n u n c i é 
en cierta ocas ión ; como si yo fuera ca
paz de olvidar las palabras que haya 
pronunciado. 

Sí; yo dije un d ía desde aquella m o n 
t a ñ a , que cuando todo acabase, que 
cuando por desgracia no hubiese r ey . 
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d e b e r í a m o s dec i r : «el rey ha muerto; 
T i v a la n a c i ó n . » Pues esto mismo repito 
ahora; pero d i g á m o s l o cuando el rey se 
haya ido. ^Aplausos.) 

Oidme, que á ello tiene derecho una 
conciencia honrada que se levanta á ex
poner í-us honradas, sus sinceras y suá 
p a t r i ó t i c a s manifestaciones. 

¿Es que la Cons t i t uc ión no os da los 
medios para que, cuando creá is que debe 
reformarse, no podáis hacerlo de una ma
nera pacifica en la serena reg-ion del de
recho? Pues entonces no t ené i s derecho 
de veni r anticipando resoluciones y de
mostrando desconfiahzas, que vuestro 
patr iot ismo explica, pero que no tienen 
otro fundamento. 

¿Es llegado el momento de que provo
qué i s votaciones que pueden traer á este 
campo de la l iber tad la tea de la discor
dia? 

Y o , s e ñ o r e s , soy ministro de la corona 
por su nombramiento; y por merecer la 
confianza de la m a y o r í a de las Córtes y 
de ser honrado y leal, cumplieudo mis 
deberes con el r ey , del cual quiero ha
blar ahora m á s que nunca, porque sí 
acaso l lega á ejecutar su reso luc ión , yo , 
que rec ib ía con desden las provocaciones 
que á d iua s t i ámo circunstancial se d i r i 
g í a n en el tiempo de la prosperidad, no 
he de negar al rey mí voto, mi palabra y 
m i v ida en las horas de las pos t r imer í a s . 

Yo no deseo que ese momento l legue; 
yo le temo coa v iv í s imos temores, porque 
yo l ibremente vo t é la m o n a r q u í a , y co
mo vo té a l rey y soy minis t ro del rey, 
tengo el derecho de decir que yo cre ía 
posible con esta forma de gubierno el ór-
deu y la l ibertad; q ü e c re ía compatible 
la l ibertad con la m o n a r q u í a , y eso sigo 
creyendo ahora; sí error fueáe, en m i 
error persevero t o d a v í a . 

Es lo cierto, s eñores diputados, que yo 
temo que la reso luc ión del rey es i r r evo
cable; y d e s p u é s que ha venido á hacer
se p ú b l i c a esa reso luc ión , temo que ha 
de ejecutarsj. Y sien lo as í , yo pregunto; 
¿ h a y s i tuac ión m á s clara que la del par
t ido republicano? La s i t uac ión difícil es 
la de aquellos que e s t á n resueltos á 
cumpl i r con sus deberes de gobierno 
mientras el rey no haya puesto por obra 
su r e so luc ión , y mientras las Córtes no 
hayan provisto al gubierno de la nac ión 
del poder que estimen por conveniente. 
Y o *e que en la defensa puede verterse la 
sangre del pueblo; figuraos con q u é gus
to he de cumpl i r m i peber. 

Y d e s p u é s que lo haya cumplido hasta 
el ú l t i m o momento, t a m b i é n soy yo de< 
l(<s que han de estar donde estuviera la 
l iber tad , peleandocomo humilde soldado, 
sin mirar el lema que lleve escrito en su 
bandera. 

Estas son las situaciones difíciles de la 
v i !a; no la vuestra, en que no t ené i s que 
hacer sino tener paciencia, porque a q u í , 
s í el rey se va, no hay ot ra forma posi
ble que la r e p ú b l i c a , y vosotros es tá is 
comprometiendo la r e p ú b l i c a y es tá i s 
comprometiendo la l ibertad. {Grandespro 
testasen los bancos de la m i ñ o n a republica
na.) Mejor que interrupciones quisiera 
discursos, quisiera razones, quisiera que 
el Sr. Castelar me dijese si tengo ó no 
tengo r azón . 

R e c l a m á i s la ses ión permanente, y es 
to quiere decir que no habiendo poder 
ejecutivo, asume la Asamblea todos los 
pode r^ . [Variosseñores diputados: No, no 
Pues si no es eso lo que que ré i s decir, 
tanto mejor. 

E l gobierno dice: yo velo por el ó r d e n 
mejur que puede velar la Asamblea, por 
que los Cuerpos deliberantes no pueden 
ser buenos guardadores del ó r d e n . { E l 
Sr. Carvajal: Vela por la l ibertad.) Por 
la l ibertad vela el gobierno; y si todos 
velamos por la l ibertad, ¿es preciso que 
de tal manera velemos que no tengamos 
ni^un momento de descauso? No hay ue-
cesidadde tanto desvelo, empezando por 
que no existen los peligros que s u e ñ a el 
Sr. Figueras . 

¿ Q u é ha dicho d e s p u é s de todo S. S 
Que podía venir un gobierno enemigo 
de la l iber tad, apoyado por un ejérci to 
que puede l legar á Madr id en ve ín t í cua 
t ro horas. 

E l d ía en que el rey pusiera en pract i 
ca su reso luc ión , no h a b r í a otra au to r i 
dad que las Cóftes, y ante ellas v e p d r í a n 
todos los patriotas y liberales generales 
que mandan las tropas. ¿Pe ro d ó n d e 
e s t á ese ejérci to de que hablaba el s e ñ o r 
F í g u e r a s ? {Un señor diputado: En V i t o 
r ia . ) ¡Ojalá que en Vi to r i a hubiese un 
e jérc i to numeroso, porque b a j ó l a s ó r d e 

nes de aquel c a p i t á n general seria un 
ejérci to en favor de la l iber tad. 

Y si no hay pel igro n i necesidad de se
sión permanente, y dentro de la C j n s t i -
t uc ioñ es t á el rey reinando, y delante 
del rey para cubrir sus actos y resguar
darle e s t á n lo ministros, y dentro de la 
Cons t i tuc ión h'a^ medios de resolver t o 
dos los conflictos, ¿podemos .hacer lo que 
pre tendé is? 

l A h , s eño res ! no expongo esta idea 
con un esp í r i tu e g o í s t a ; os lo d igo , por
que las circunstancias sJn graves; os lo 
d igo con toda la sinceridad de m i á l m a ; 
¿conviene suscitar a q u í una votac ión? Yo 
os decia ál empezar estas d e s a l i ñ a d a s 
palabras, que os e s t á b a í s preocupando 
del momento de hoy , y c e r r á i s ios ojos 
ante el momento de m a ñ a n a . ¡Qué d i f i 
cultad, s eñores , para toda so luc ión! ¡Qué 
deseos! ¡Qué muchedumbres! ¡Qué des-
órdenea! ¡Qué esperanzas! ¡Qué ' i m p a 
ciencias! ¿No creé i s , s e ñ o r e s , que con 
todo esto apenas s e r á bastante el con
curso u n á n i m e y e n é r g i c o de todos para 
salvar la libertad? Si hay quien lo crea, 
que lo diga. Y si no hay quien lo crea, 
¿no c o m p r e n d é i s que es m u y funesto 
para m a ñ a n a suscitar discursos, n i ca^i 
votaciones, por medio de eâ a n i de n i n 
guna proposic ión? 

Pues si esto es a s í , yo invoco el pa
t r io t ismo de tódos y os d igo; no p ro
c u r é i s divisiones; retiradf la p ropos ic ión ; 
no penséis en n i n g ú n procedimiento que 
no nazca de "la legalidad y de la Consti
t u c i ó n , que da sal í la para todos los con
flictos, porque es menester que del caos 
nazca y se engendre una c reac ión , y es 
menester que salga del derecho, que sal
g a de esta Asamblea. Si en vez de nacer 
as í esa c reac ión , nace de las calles y de 
l.as barricadas, la l ibertad e s t á perdida; 
y si sale de a q u í , po lemos estar persua
didos de que hay grandes esperanzas de 
que se salven la patr ia y la l iber tad. 

El Sr. FiGüfiiUü: Si a lguna Vez, s e ñ o 
res, podr ía maldecir el Verbo divino que 
hace al hombre el sé r m á s digno de la 
c r eac ión , yo m a l d e c i r í a en este momento 
la palabra del Sr. Martos, que tiende á 
propinar á esta m a y o r í a una dósis de be
leño p a r á que se duerma y se despierte 
m a ñ a n a a h e r r o j a d » y viendo la l iber tad 
completamente perdida. 

S. S. ha tenido halagos para muchos, 
esperanzas para algunos, a n f i b o l o g í a s 
para todos, pero r a z ó n , n inguna . ¡Ah. 
s e ñ o r e s ! En las palabras del señor minis
tro de Estado encuentro yo el a rgumen 
to m á s poderoso para que se apruebe la 
propos ic ión . S e g ú n las explicaciouesque 
S. S. hadado, cree que desgraciadamen
te la r e so luc ión del rey es irrevocable; y 
d e s p u é s de que la c u e s t i ó n ha venido 
a q u í , es inve ros ími l , es imposible que re
troceda; pues entonces, s e ñ o r e s , ¿qué i n 
conveniente hay en que estemos en se
s ión permanente? 

Si hay quien quiera dormir , que duer
ma. Nosotros, cuando e s t á en p é l í g r o la 
l ibertad de la patria, no necesitamos re
poso; el Dios de las batallas que nos 
manda estas horas de a m a r g u r a , nos da
r á fuerza para sostener la inmensa pesa
dumbre que ha tenido á bien echar sobr^ 
nosotros. 

Esperemos aqu í con el d igno Sr. Pre
sidente en su s i t ia l , con los secretarios 
en los suyos; no nos movamos los que 
tenemos la sospecha de que en este m o 
mento se e s t á n fraguando planes que 
pueden llevarse á cabo en contra de la 
l ibertad y en contra de este Cuerpo. 

Kl Sr. CASTELAR: Seño re s diputados, 
no espere la C á m a r a de mis labios un 
discurso en estos momentos graves y 
solemnes, en que solo resoluciones pa
t r ió t i cas me dictan el co razón y la con
ciencia. No es posible hablar cuando 
cada momento que pasa puede ser un 
pel igro para la l iber tad, y puede malo
gra r la suerte de nuestra g e n e r a c i ó n y 
de las generaciones venideras. Luc i r hoy 
las galas de la elocuencia me p a r e c e r í a 
un cr imen como el de N e r ó n , t a ñ e n d o la 
c í t a r a ante el incendio de la patr ia . 

En m i vida, s e ñ o r e s , he admirado tan
to la elocuencia, la grandeza de la pala
bra humana, como al oir al señor min is 
tro de Estado en uno de los m á s bellos 
discursos que han salido de sus labios. 
5. S. invocaba m i pat r io t ismo, mí sen
satez, m i mesura. 

Ya sabe S. S. que no necesita invocar
los. Yu soy pa t r io ta , yo soy mesurado, 
yo soy sensato por conv icc ión y por tem
peramento siempre, y m á s en estas cir
cunstancias supremas en que una i m p r u 

dencia, una insensatez de a lguno puede 
hacer qu-i caiga sobre nosotros/ el cielo 
de la patria. 

•Señores, se necesita en po l í t i ca pres
cindir de vanas fó rma la s y de vanos pro
cedimientos, buenos para I03 poderes j a -
r íd ícos . Se necesita ir á las e n t r a ñ a s ; de 
las cuestiones, á la realidad dá Jas cosas, 
N í n g u a discurso, por elocuente que sea; 
n i n g ú n minis ter io , n i siquiera esos m i 
nistros que tantos servicios han prestado 
á la l ibertad, pueden conseguir que lo 
que es deje de ser, y que la realidad deje 
de imponerse á t o lo s con su incontrasta
ble imperio. L a realidad es, s e ñ o r e s d i 
putados, que a q u í , sil} p rovocac ión de 
nadie, sin desacato de nadie, sin que na
die haya faltado, n i las Cór t e s , n i el pue
blo, u i el gobierno, n i : las autoridades 
populares, n i las autoridades po l í t i cas , 
sin que hubiese siquiera uoa nube,, el 
rey, el rey permanente, el rey v i t a l i c io , 
el rey heridi tar io ha anunciado p ú b l i c a y 
solemnemente que arroja sobre ese p a v i 
mento la corona de E s p a ñ a , {b l señor pre
sidente del Consejo de ¡nmistros pide la pa -
labra.) 

¡Ah, s eño re s ! P e r m í t a m e el s eño r p re 
sidente del Consejo de ministros, se lo 
pido en nombre de tanto como he t r aba 
j a lo para que a q u í no v in ie ra una so lu 
ción de fuerza; se lo pido en nombre de 
aquel silencio que se c re í a convenido 
con su s e ñ o r í a y que era t r ibu to presta-
d J á la l ibertad y á la patria; se lo pido 
en" nombre de los servicios que ha pres
tado, para que no l l e g á r a m o s á si tuacio
nes de fuerza, ó i g a m e su s e ñ o r í a ; no 
crea que soy un diputado de oposic ión, 
un re tór ico ó un argumentador ; soy un 
patriota, un e s p a ñ o l que quiere que sal
vemos á E s p a ñ a . Si t ené is r a z ó n , yo os 
la doy; pero d á d m e l a si yo la tengo, y 
no nos e m p e ñ e m o s en resolver este asun
to por disentimieutos de amor propio. 

¡Ah, señores ! ¿Qué somos aqUí? ,L)e3de 
los que se sientan en los bancos de la 
m i n o r í a moderada hasta los que repre
sentan los matices m á s subidos del par
do l iberal , ¿qué somos sino amantes p r i 
mero d é l a patr ia , de spués de la l ibertad 
y amantes todos del órden? Y creedme; 
cuando tantas y tan diversas huestes 
nos amenazan; cuando las provincias 
del Norte e s t án en guerra ; cuando Cata
l u ñ a ve descender del monte á la l l a n u 
ra tantas tampestades; cuando todas 
nuestras conquistas e s t á n amenazadas, 
¿no hemos de juntarnos todos en el sen
timiento c o m ú n de salvar »quí la revolu
ción moderna, de salvar la l iber tad y Es
paña? 

Yo d igo , s e ñ o r e s diputados, yo d igo 
que los per iódicos lo han dicho, que el 
t e l ég ra fo lo ha referido, que el minis te
rio lo ha contado púb l i ca y solemnemen
te. Podé i s doleros: yo doy á la lealtad 
todos sus derechos: podéis quejaros; yo 
doy al d e s e n g a ñ o desahogo para toda 
suerte de quejas; yo creo que es justo, 
que es l eg í t imo vuestro dolor; pero, mo
n á r q u i c o s , debé i s decirlo como l o s . á n g e 
les de la leyenda alemana; no t ené i s rey, 
es tá i s h u é r f a n o s . L a verdad es que un 
poder de esa grandeza, que un poder de 
esa fuerza, que un poder de esa i n m a 
nencia social, no puede anunciar que se 
suspende, que se ret i ra , que nos deja, 
que renuncia á sus derechos, sin que i n 
mediatamente e n g e n d r ó en el á tu jno de' 
todas las parcialidades, en el seno de to • 
dos 1 JSciudadamos, en la conciencia p ú 
blica, hasta en las piedras de las calles 
p ú b l i c a s , un movimiento que es superior 
á la voluntad de los hombres. 

Pues q u é , señores diputados, ¿se pue
de dejar la patria, venir á esta t ierra de 
caballerosidad y del h e r o í s m o , ceñ i r s e 
aquella corona que UevaronFernandoI I I 
y Cár los V , llamarse jefe de la n a c i ó n es
paño la , de esta grande, de esta extraor-
d í u a r í a nac ión , y luego decir, por m o t i 
vos que yo respeto, por razmes que y o 
no discuto, decir: pues sabed que no te -
neis jefe, que no tené is rey, que no t e -
neis d ina s t í a , que no tené is estabilidad 
en el gobierno, que no t ené i s ó r d e n le
g a l , que todo es t á destruido, porque una 
genial idad de m i c o r a z ó n de j ó v e n ^ una 
ignorancia qu izá del pueblo que r i jo , me 
obl igan á una reuncia, aunque esta re
nuncia t r a iga consigo todas las compl i 
caciones posibles? { E l Sr. Olave pide la 
palabra para defender al rey.) 

¡Ah, s e ñ o r e s diputados! Yo os pre
gunto lo siguiente: nos pedís ve in t icua
tro horas, os las concedemos; el rey re 
t i r a su renuncia, c ó n t i n ú a la d i n a s t í a , 
manda, gobierna, r ige ; ¿creéis que puede 

y a gobernar , r eg i r , man lar , goberna r 
coa a u t o r i i a l y con prestigio? ¿Q xé g o 
bierno \ i ) t e m e r á lo mismo? ¿Qué g o 
bierno no se e n c o n t r a r á en la m i sma s i -
tu ic ioo? ¿Qué. gobierno no v e r á c ó m o 
en to l a r e p ú b l i c a hay e s t a b i l í i a i supe
rior á la estabilidad de nuestra m o n a r 
quía? En las r e p ú b l i c a s up pasa esto; en 
las r e p ú b l i c a s m á s exageradas, en las 
r e p ú b l i c a s m á s felerale?, en las r e p ú 
blicas m á s libres, hay un vicepresidente , 
que susti tuye a l presidente en el mo
mento mismo que el presidente se i n h a 
bi l i ta ; y ni por uaa hora, ni por un m i 
nuto, n i por-ua segnu lo se suspende e l , 
poder supremo de la nac ión , como no se 
se suspende en nuestra vida fisiológica 
la r e s p i r a c i ó n . 

Vosotros habé i s querido con g r a n d e » 
con extraordinar io patriotismo, yo os lo 
reconozco, habé i s querido uoa dinastía,- , 
porque cre ía is esa d i n a s t í a menos sujeta 
á las pasiones de las muchedumbres; ha
béis querido una d inas t í a porque c r e í 
ais que con esa d i n a s t í a estaba comple
tamente fija en la t ierra la r u é la de 
la fortuna, y menos tiempo que h u b í e -
rla.yfVido u i presidente de r e p ú b l i c a , ese 
monarca, .sin que na la lo anuncie, s in 
que na la lo prepare, despidiendo uu r a 
yo en el cielo sereno, os abandona á vos
otros, y vosotros q u e r é i s , por c u e s t i ó n 
de etiqueta, que se sacrifique la n a c i ó n 
á esa d i n a s t í a que se va. 

¡Ah, s eñores / ¿ E n q u é t iempo, en q u é 
n a c i ó n por cuestiones de etiqueta par la 
mentaria, cuando, c ó m o , yo me permito 
p r e g u n t á r s e l o á m i e l o c u e n t í s i m o amigo 
el señof miois tro de Es ta lo , que es una 
de las glorias de la t r ibuna e s p a ñ o l a ; yo 
sedo pregunto á él, que conoce tan p ro
fundamente la historia p a r l a m e n t a r í a , 
c u á n d o , en qué n a c i ó n , á las cuestiones 
de etiqueta, á las cuestiones de procedi
miento se ha sacrificado la salud de. la 
patria? ¿Os parece que hubieran procedi
do bien nuestros predecesores de 1808. 
cuando después de habsrse ido el r ey 
Feruando V I I dejando h u é r f a n a la na
ción, ellos trasformaron completa y ab
solutamente la m o n a r q u í a , la qui taron 
las p r e r o g a t í v a s y los pr iv i legios , y la 
trasformaron de m o n a r q u í a absoluta en 
m o n a r q u í a d e m o c r á t i c a ; os parece que 
debieron detenerse ante la c o n s i d e r a c i ó n 
de que el rey !Staba ausente, de que el 
rey nos dejaba? Pues q u é , ¿ a l g ú n po l í t i 
co se ha detenido ante esas consideracio
nes? No se han respetado n i siquiera l o f 
tratados internacionales. 

S e ñ o r e s , ¿cómo he de creer yo que fun
demos a q u í uu gobierno de partido? Yo 
lo he dicho siempre á m i partido; yo se 
lo repito ahora. ¿Queré is que la democra
cia sea, que su forma de gobierno, la re
púb l i ca , sea el patr imouio de uu partido? 
Es como querer que Sea patr imonio de 
u n partido el aire de la a t m ó s f e r a y la 
duz de las estrellas. No; la r e p ú b l i c a es 
para todos; la r e p ú b l i c a es p )r todos; l a 
r e p ú b l i c a es de todos; la r e p ú b l i c a , que
dando la n a c i ó n h u é r f a n a , es la n a c i ó n 
misma, que recoge su s o b e r a n í a sobre 
t o los sus hijos, COMIÓ m i l r e amorosa q u í 
es de to dos nosotros. 

Conservadores, yo 03 lo pido en n o m 
bre de la patria; mirad el ejemplo de una 
nac ión vecina, y ensayemos si al fia^ 
al cabo esta n i c i o n e s p a ñ o l a ha saliclo 
de las m i n o s de tutores. Conservadores 
de la r e v o l u c i ó n , á quienes no veo en 
este sitio, don de aciso ten dríais a lgo 
m á s que esperar que en otros sitios, en 
los cuales t ené i s siempre fij os los ojos, 
yo os d igo, conservadores de la revo lu 
c ión : si es cierto que es tá i s c o m p r o m e t í -
dos coa la r evo luc ión , lo esencial a q u í 
es salvar las conquistas revolucionarias. 

Y vosotros, vosotros los que habé i s es
cri to el t í tu lo I de la- Cons t i tuc ión ; los 
que habé i s proclamado los derechos na
turales; los que h a b é i s t r a ído el sufragio 
universal ; . los que h a b é i s separado casi 
la Ig les ia y el Estado; IOÍ que h a b é i s 
condenado las quintas y que ré i s el a r 
mamento nacional; los que os l l amá i s 
d e m ó c r a t a s , ¿qué reso luc ión t ené i s que 
tomar cuando no hay n i n g ú n rey en tor
no vuestro, como no sea el an t iguo rey 
que ha escupido esta t ierra como el mar 
escape los cadáve re s? 

No tené is n i n g ú n paso que dar; no t e -
neis n i n g ú n sacrificio que hacer; no te-

¡ neis n nguua honra que renunciar. Vos
otros habé i s cumplido con vuestro deber; 
ellos se han ido; vosotros no podéis po
neros de rodillas, siendo hoy la C á m a r a 
para detenerle, porque la nac ión no se 
pone de rodillas aute nadie que por el 
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art . 32 de la Cons t i t uc ión v igente , el po
der reside, y todos los poderes reunidos, 
residen ésenc ia lme t i t e en la n a c i ó n sobe
rana . 

Por eso quiero y suscribo la proposi
ción para que esteinos eu ses ión perma-
néñte^ ¿Nc/ son veint icuatro horas las 
que nos pedís? ¿No pide eso el rey, por 
boca del s eño r presidente del Consejo? 
Pues nosotros no desconocemos el poder 
ejecutivo; no desconocemos el rey, que 
se ha desconocido á sí mismo; no dfesco-
n o c é m o s nada, absolutamente nada. Lo 
que^ueremos es ejercer a q u í , porque so 
mos depositarios de una g r a n parte de 
la s o b e r a n í a nacional, es ejercer a q u í un 
poder que no se ha negado n i aun en las 
ant iguas m o n a r q u í a s á las Cór tes , un 
poder de v ig i l anc ia , que no dejemos de 
estar a q u í v igi lando. ¿En q u é se opone 
esto al poder ejecutivo y á la m o n a r q u í a 
fugit iva? 

¡Ah, s eño re s ! volved sobre vosotros; 
no h a g á i s esta cues t ión de m a y o r í a n i 
de m i n o r í a , de gobierno n i de oposic ión; 
hacedla cues t ión de prev is ión y patriotis 
mo. ¡Ah! esta C á m a r a , para la cual pa 
rece haberse abierto el templo de la h is 
toria, rotas á sus plantas todas las cade
nas, abiertos á sus ideas todos los hor i 
zontes, fugi t ivos aquellos que conspira 
ban permanentemente contra su derecho 
y contra su s o b e r a n í a ; esta C á m a r a pue
de salvar á la nac ión e s p a ñ o l a . 9 i lo ha 
ce, se rá m á s grande que las Cór tes de 
Cádiz ; y si no lo hace, m e r e c e r á la eter
na r e p r o b a c i ó n de la jus t ic ia d iv ina y la 
eterna maldic ión de la historia . 

El s e ñ o r presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: No tengo para "qué decir las d i 
ficultades con que lucho en este momen
to, n i la amargura con que me levanto 
á hablar. Moles t a r é poco'tiempo la aten
ción de la C á m a r a , porque el gobierno le 
necesita ahora para cumpl i r sus deberes; 
pero no puedo m é n o s de decir a lgo, por 
si no se ha entendido bien lo que antes 
he tenido el honor de manifestar, para 
fijar las situaciones. 

Empiezo por decir al Sr. Castelar, que 
nada puede pedirme que no es té yo dis
puesto á complacerle. Solo en una cosa 
no puedo complacer al Sr. Castelar, n i á 
la C á m a r a n i a nadie: esa cosa es pres-
c iudi r de mi honra. He perdido á mis pa
dres, he perdido cuatro hijos, y no me 
quécta n inguno; y si me d i jé ran que esta 
noche los habia Je recobrar, no baria 
nada que no l'ut'ra cumpl i r con m i deber 
y satisfacer m i conciencia.' 

"Tengo que declarar otra cosa. M i i n 
t e r r u p c i ó n a la m i n o r í a republicana no es 
una provocac ión de m i parte; pero se ha 
afirmado a q u í que y a ¿ o habia rey n i 
d i l ias t ía , y esto no es verdad. ¿Qué se 
quiere, precipitar los sucesos?' ¿ A b u s a r 
de la s i tuac ión? ¿Asus ta r á la C á m a r a d i 
ciendo que los b á r b a r o s e s t á n á las puer
tas de la ciuda i? 

• 

L a proposic ión del Sr. Figuer'as es de
presiva para el gobierno, después d é l a s 
explicaciones de S. S. y del elocuente 
discurso del Sr. Castelar^. L a sesión per
manente se quiere para" si el rey desiste 
de su p ropós i to , ponerse de frente y de
c i r l e : «ya es t a rde ;» y si persiste, acep
tarle la renuncia. E l rey no ha vuelto 
sobre su acuerdo. No queremos exten
dernos a q u í ; pero es lo cierto que en'este 
momento no t e ñ t m o s q u é discutir n i q u é 
acordar. No se equivoque la m a y o r í a ; la 
ses ión permanente, si se acuerda, es con 
el objeto que a c á b ó de manifestar. 

L o que ge.Val á votar en esa sesión per
manente es una tutela para nosotros, qne 
hasta á h o r a no la hemos pedido; l o ' q u é 
se va á decir es que no tené is confianza 
en-nosotros. (Varios s e ñ o r e s : No, no.) Sí; 
porque la confianza á medias no es con
fianza. Dicho esto, haced Ib que os p á -
rezca ¡ pero conste que si el rey se ha 
tomado cuarenta y ocho horas para pen
sar y resolver, ha sido á consecuencia de 
las observaciones y ruegos del Consejo 
de^mínis t ros . Quede cada uno en su l u 
gar , que iiO hemos de discutir ahora á 
aquel á quien m a ñ a n a h a r á just icia la 
historia. 

E l gobierno no ha t r a í d o nada oficial 
para que se discuta; pl gobierno rechaza 
que la C á m a r a se declare en sesión per
manente;, el gobierno, en todo aquello 
que no pueda deprimir su d ignidad n i 
tradiicirse como amenaza á los poderes 
irresponsables, no t e n d r í a inconveniente 
en que se votara la propos ic ión ; pero la 
m i n o r í a republicana no quiere eso, sino 
que se declare la ses ión permanente, pa
ra los fines que he m a n i í e s t a d o antes, y 

yo tengo que velar por el ó rden y por la 
l ibertad; yo . que d e s p u é s de que estas 
circunstancias pasen, sea cualquiera la 
solución que se adopte, me he de mar
char á un oscuro r i n c ó n . No se deje i m 
pacientar la C á m a r a . 

Si l a solución que venga ha dehacer la 
felicidad del p a í s , lo celebraremos todos 
los que no hemos hecho m á s que buscar 
esa felicidad para la n a c i ó n ; s i , por el 
contrar io, ha de ser desgraciada, que no 
se apresure ese momento y se espere á la 
horr ible realidad, que horr ible temo que 
sea, d e s p u é s que desaparezca aquel con 
quien hemos cre ído que era posible el 
ó rden m á s perfecto y la l iber tad m á s ab
soluta. 

E l Sr, CASTELAR rectif icó brevemente. 
E l Sr. FIGÜERAS: No sé c ó m o puede 

sostener el s t ñ u r presidente del Coust-j j 
que la p ropos ic ión es depresiva á su ca
r á c t e r , n i c ó m o se pone en duda su opor
tunidad, cuaudo por boca del s eño r pre
sidente del Consejo de min is t os sabe
mos que es tá á punto de presentarse una 
resoluciox» defini t iva para la suerte del 
p a í s . 

E l r ey ha tomado una reso luc ión , y 
nosotros, obramlo como buenos, no po
demos dejar que peligre la l iber tad. No 
obligamos al gobierno á que permanez
ca a q u í , n i es necesario que s igan en su 
puestu los d e m á s diputados que no pien
sen como nbsotios. No vamos á discutir 
n i á deliberar; ¡ ermaneceremos sin to
mar una r e so luc ión , y la mesa cou nos
otros. 
• E l s e ñ o r minis t ro de ESTADO: El s eño r 

F igueras quiere que sin deliberar que-
demos aqui reunidos, eu la p rev i s ión de 
toda contingencia, y ondeando sobre el 
edificio el sig¡mo de estar la ses ión abier
ta; ¿es esto? Pues ¡ojalá que cou la min
ina facilidad p u d i é r a m o s resolver las d i 
ficultades de hoy y las que se puedan 
ofrecer m a ñ a n a ! 

E l Sr. PRESIDENTE: El Congreso acuer
da la ses ión permanente sin deliberar; y 
como la mesa cou su presidencia ha de 
seguir aqui , de^eo que se nombre una 
comisiuu que.me a c o m p a ñ e . {Varios se-
f^or^; Que lafelija el Sr.Presidente.) 

L a mesa se constituye eu sesión per-
m a ü e u t o sin deliberar, con los s e ñ o r e s 
diputados cuya á á t a se ya á leer, y ade
m á s cou los que quieran quedarse. 

Se leyó la lista anunciada por el s e ñ o r 
Presidente. 

E l Sr. PRESIDENTE: Se suspende la se
s ión , coutiuuandu en la forma que he i n 
dicado. 

Eran las nueve. 

Sesión permane^tn del d í a 11 de Febrero 

^¡Dlm la ea i^b^ns i i o U ^ i 
A las dos y media los baucos de !os dipiiiados 

sláü desierloí; en Isslribuoas hay encasa con-
.ctirrencia; en la del cuerpo diplomádco se vén 
¡algunas s e ñ o T a s : I h y en cambio grao anima
ción en lofc pasillos y salón de conferencias: en 
las inmediacionta (it-i Congreso una miílliiud de 
curiosos íspera; con impaciercia Ha resolución 
de la Asamblea, i . . . 

A las tres comiei.jwn i gmrar los diputados 
en el salofiide sesjoiies y ocupa el Sr. Rivero la 
presideiici^. . 

Se da lectura de una comujicacion del go
bierno a c o m p a ñ a n d o un mensaje del rey; conce
bido en estoá lírnínhós: 
M ^ ' / ' ' ^ ^ L A á ' G Ó R T E S . 

Grande fuá la honra que merecí i la nación 
española.^li^iéi-do'ne para ocupar su trono, 
honra lanío rmls por mí apreciada cuanto que 
se me ofreció, rodeado de las dificultades y pe1-
ligros que lleva consigo jai empres'a- de gober
nar un país tan hoódamenle perturbado. 
' Alentado, s in«mbargo , por la resolución pro-
p a-demi raza que antes buscaj que esquiva ej 
peligro, decidido A inspirarme únicamente en,el 
bien del país y 4 «n iOcarme por cima de todos 
los panidos, resuello á cumplir reli¿iosamenle 
el juramento por lid prestado ante las Córtes 
Cooslituyentes y pronto á hacer tololinage de 
sacrificios por dar á este valeroso pueblo la pax 
que necesita,, la libertad que merece y la g r a n 
deza á que su gloriosa historia y la virtud y 
constancia de ÛB hijos le dan derecho, creí q/ie 
la corta psperiencia de mj. vld^en el acio de 
mandar, s e m suplida por la leallad dé mi carác
ter, y que hallaiia poderosa ayuda para conjurar 
los peligrps y vencer las dificultades que no se 
ocniiabati 4 m! vista, en las simp/alfas de todos 
los españolns amantes des'n patria, deseosos ya 
de poner término á las sangrientas y estériles 
luchas que hace tanto tiempo desgarran sus en
trañas. 

Conozco qne me engañó mi buen deseo. Dos 
años largos h.1 que ciño la corona de España, y 
la España vive en constante locha, viendo cada 
dia más lejana la era de paz y de ventura que 
tan ardientemente anhelo. Si fuesen extranjeros 
los enemigos de su dicha, entonces, al frente de 
estos soldados tan valientes como sufridos, seria 
el primero en combatirlos; pero lodos los que 

con la espada, con la ploma, con la palabra 
agravan y perpetúan los males de la nación, son 
españoles; todos invocan el dulce nombre de la 
patria; todos pelean y se agitan por su bien, y 
entre el fragor del combate, entre el confuso, 
atronador y conlraiiiciorio clamor de los parti
dos, entre tantas y tan opuestas manifestaciones 
de la opinión pública, es imposible atinar cuál 
es la verdadera, y más imposible todavía bailar 
el remedio para tamaños males. 

Lo he buscado ávidamente dentro de la ley y 
no lo he hallado. Fuera de la ley no ha de bus
carlo quien ba prometido observarla. 

¡ Nadie achacará á flaqueza de ánimo mi reso-
lácion. No habría peligro que me moviera á des
ceñirme la corona, si creyera que la llevaba en 
mis sienes para bien de' los españoles; ni causó 
huella en mi ánimo el que corrió la vida de mi 
augusta esposa, que en este solemne momento 
manifiesta como yo, el vivo deseo de que en su 
dia indulte i los autores de aquel atentado. 

Pero tetigo hoy la firmísima convicción de que 
serian'estériles mis esfuerzos é irrealizables mis 
propósitos. 

Estas son, señores dipotados, las raioóes que 
me mueven á devolver á la nación, y en su nom
bre á vosotros, la corona que me ofreció el voto 
nacional, haciendo de ella renuncia por mí, S i s 
hijos y sucesores. 

Estad seguros de que al desprenderme de la 
corona, no me desprendo del amor á esta Espa
ña, tan noble como desgraciada, y de que no 
llevo otro pesar que el de no haberme sido po
sible procurarla lodo el bien que mi leal cora-
. „ „ „ „ . „ .11. . „ . . . . : . zon para ella apetecía. 

AMADEO. 
Pal cío de Madrid 11 de Febrero de 1873. 

El Sr. Presidente declara que las Córtes re
cobran la integridad de su soberanía y propone 
qne se dirija un mensaje al Senado para que se 
reúnan ambas Cámaras.(J/ÍXÍ/íden, muy bien). 

Algunos señores diputados piden la palsb'-a. 
Éi SP. Salaverría recomienda la calma.-

bien.) No quiere provocar un debate; pide que 
los poderes públicos se'maniengan dentro de la 
legalidad constitucional, y declara que la mino
ría alfonsina estará al lado de todp gobierno que 
manterga el órden social y la integridad de la 
pílt ia , y no opondrá obstáculos á la marcha 
ordenada de los mandatarios de las Córtes. 

El Sr .Ul loa , á nombre del partido conserva
dor, se une á las manifestaciones sobre el man
tenimiento de la legalidad constitucional. ' 

Los conservadores, dice, son monárquicos 
sin monarca, pero ante todo españoles. ( .4píau-
«M*)ol ¡ Uf) , (>! :x-l¿ •'.O .'d i i idah iq J 

Prestarán su apoyo á todo gobierno que pon-
solide el órden moral y material. (Aplausos.) 

El Sr. Castelar pronuncia elocuentísimas fra
ses. Alimenta la esperanza de que todos los es
pañoles olviden las diferencias para acordarse 
solo de la pátria. Todo estaba previsto, lodo 
ménori que una dinastía entera renunciase. 

Cuando las circunstancias son supremas con
viene atenerse á las fórmulas legales en'lo que 
sea posible. Promete por su honor hacer sacri
ficios dor los altos intereses de la pátria, el ór
den, la libertad, la unión de todos los españoles. 
{Grandes aplausos.) 

El Sr. Manos dice que ej Senado espera reso-
lociones. ¿a i lab aoidüíofesi BÍ 

Todos los diputados se levantan y sé prepara 
el mensage que debe dirigir el Congreso al Se
nado. ' ¡ ^ o ú a ü fcaaiílJua aeno •abaüü 

Continuando la sesión á las. cuatro y media, 
el señor secretario Mo'reno'Rodriguez leyó el si
guiente mensaje: 
1 r l i fib BUD .".lOJIob Bl&IlMp ílt.U:p 71 d W 

AL CONGRESO DF, LOS DITUTADOS. 
I «En vista de la; renuncia de S. M. y del men

saje de e¡*e Cuerpo Colegislador, el Senado con-
sjdera necesaria iaireunión de ambas Cámaras 
en una sola Asamblea para proveer á las oeced-
dades de la nación. 

Y lo comunica á ese Cuerpo, participándole 
al mismo tiempo qüe el Presidente del Senado 
q'ueda'autorizado, pat-a ponerse de acuerdo con 
al del Corngr^so, á fin de llevar á cabo dicha re-r 
,s6lU(CÍ9qv , . v ti >oii c u ;cüviiei - t i i 

Palacio del Senado 11 de Febrero de 1873.— 
Lauréáno(Figuerola, Presidente.—Federico Ba
lan, s' na'íor secretario.—Vicente de Fuenma-
yOf, senador secretario.» 
i El Sr; Presidente: Ugieres, avisad al Senado 
qne el Congreso le espera. • 'AJ .".í u*! 

El Senado, precedido de los maceres, entra 
en el salón. íutunoí i l toi&9 í i9 caiüOfci 

El Sr. Presidente del Senado: Sr. Presi
dente del Congreso, el Senado español, eu vir
tud del acuer fo que acaba de lomar y qué cons
ta en el meosáje que se habrá leido, viene á re
unirse aquí á formar una sola Asamblea ante 
las necesidades del .país. 

El Sr. Presidente del Congreso : Señores 
senadores, lomad asiento para constituir los 
Cuerpos Colegisladores, las Córtes soberanas de 
España. , ' j ¿ o i a K ab ÍM UÜA 'J w-taÚTo u 

Los stñores senadores lomaron asiento en los 
bancos, y su presidente lo lomó al lado derecho 
del Sr. Presidente del Congreso. 

El Sr. Presidente del Congreso: El Con
greso y el Senado se reúnen para constituir las 
Córtes espsñolas. Conste esto en el acta. Y por 
un privilegio, que no.envidiará nadie, por mi 
antígüodad ocupo la presidencia; y ocupan la 
secretaría, por el Congreso, los Sres. López 
(D. Cayo) y Moreno Rodríguez: y por el Sena
do", los Sres. Benot y Balan; y declaro que que
dan constituidas de esta manera las Córtes* so
beranas de España. 

E l Sr. Secretar io (Moreno Rodríguez) volvió 
á leer la comunicación del Sr. Presídeme del 

Congreso,, en que remília el mensaje del rey 
que ya conocen nuestros lecleresjiobjia tíf BVÍT 

El Sr. Presidente (Rivero): E l señor minis
tro de Estado tiene la pa^^fcuiOut^ ") n i •/• 

El señor ministro de Estado (Marto-s): Seña
res, el señor presidente del Consejo de ministros 
no puede venir en estas graves y para nosotros 
tristísimas circunstancias á dirigir la palabra á 
u-.s Córtes soberanas de la nación española. 

Yo, supliendo en cuanto pueda su falta, voy 
á decir muy pocas, que no es tampoco tal el 
astado de mí espíritu que me consienta pronun
ciar un discurso, ni lo toleraría tampoco la gra
vedad de las circunstancias, que está recla
mando ya de nosotros grandes, prudentes y sal
vadoras resoluciones. Yo tengo que deciros tan 
soto, señores, que S. M el rey Amadeo I de Sa-
boya, de quien todavía en este momento tene
mos la honra de ser consejeros responsables; 
nos ha manifestado esta mañana su irrevocable 
resolución, la irrevocabl resolución que ha lo
mado con pena, de desceñirse la corona y de
volverla á la» Córtes soberanas, así como en 
répresentacion de la soberanía de España la re
cibió de las Córtes Constituyentes. 

En su resolución irrevocable en toda circuns
tancia, y esto me veda entrar en cierto linaje de 
consideraciones, n¡ apelar á cierto linaje de 
sentimientos á que seguramente respondería la 
mavoría de esta soberana Asamblea. Después de 
esto, señores, las funciones de este gobierno 
hau terminado; y respetuosamente, en mi nom
bre y en el de lodos mis compañeros, vengo á 
entregar esle poder que recibimos del rey para 
cuanao las Córles hayan tomado sir resolución, 
á las Córtes mismas, que serán entónces la sola 
y única soberaaía. 

Dios os dé , señores . Dios nos dé á lodos Iks 
espiraciones de acierto que necesita la patria, 

para que de esta manera todos los españoles con
curramos, como la patria tiene derecho á exigir
lo, á la salvación de la libertad y á la custodia 
de todos los intereses sociales. 

E l Sr. Pres idente: ¿Las Córles soberanas 
aceptan la renuncia que D. Amadeo de Saboya 
hace á la corona de España? 

Así se acordó. 
E l Sr. Presidente: ¿Las Córles soberanas 

acuerdan enviar un mensaje á ese ilustre prínci
pe, manifestando su sentimiento y aceptando la 
renuncia? 

Así se acordó por unaaimídad. 
E l Sr. Presidente: ¿Acuerdan las Córtes so

beranas nombrar una comisión que redacte el 
mensaje? 

El acuerdo fué afirmativo. 
El Sr. Presidente: Nombrar comisiones es 

siempre una gran dificultad. 
El Sr. Bautista Alonso: Que la nombre el 

Sr. Presidente. 
El Sr. Presidente: ¿Acuerdan las Córles que 

nombre la comisión el Presidente? 
AH'se acordó. 

• El Sr. Presidente: El Presidente pide per
miso á la Asamblea para retirarse y para pro
poner la comisión. En el ínterin, el díguo señor 
Presidente del Senado ocupará la presidencia. 

El Sr. Presidente (Fíguerola): La comisión 
que el Presidente de la Cámara propone para 
redactar el mensaje al rey, ¡se compondrá de los 
Sres. Figüeras, Castelar, Nuñez de Velasco, 
marqués de Sardnal; Rivero, Cerverá, Herrero, 
Benot, Chao, Rojo Arias, Fuenmayor y Btí lari íd 

Los señores designados se servirlo retirarse 
i la presidencia para redactar el mensaje, y les 
ruego que lo hagan con la brevedad posible. 

Pasados veinte minutos ocupó la tribuna, y 
prévia la vénia del Sr. Presidente, dijo 

El Sr. Castelar: Necesito antes de leer el 
mensaje una prévia explicación. Naturalmante, 
Iba individuos de la comisión no estaban acordes 
en los términos de su redacción ; pero han com
prendido: «jue no debían expresar sus propias 
ideas y sus propios sentimientos , sino las ideas 
y los. seritimientos de la inmensa mayoría de e£-
ta Cámara. De consiguiente, él mensaje es la 
ekpresíon fiel de las ideas y de los sentimieulos 
de la'mayoría de estas Córles soberanas. 

A continuación leyó S. S. el mensaje, conce
bido en los siguientes lérrnihos:. t . 

«/.a Asamblea nacional á S. M i el rey 
D. Amadeo I . 

Señor: Las Córtes soberanas de la nación es
pañola han oido con religioso respeto el elo
cuente mensaje de V. M . , en cuyas caballerosas 
palabras de rectitud, de honradez, de lealtad, 
han visto un nuevo testimonio de las altas pren
días cte latíligencia y, de carácter que enaltecen 
á V. M., y dol amor acendrado á esli su segun
da patri^, la t ú á l , "generosa y valiente, enamo
rada de su dignidad hasta la superstición, y de 
«u independencia hasta el heroísmo, no puede 
olvidar, no, que V. M. ha sido jefe del Estado, 
personificación de su soberanía, autoridad pri
mera dentro de sus leyes, y no puede descono
cer que honrando y enalteciendo á V. M.,,se 
honra y se enaltece á sí misma. 

Señor: Las Córles han sido fieles al mandaio 
que traían de sus electores y guardadoras de la 
legalidad que hallaron establecída^or la volun
tad d é l a nación y delas-Córtés Constitayentes. 
£n todos sus actos, en todas sus decisiones las 
Cót tes se contuvieron dentro del límite de sus 
prerogativas y respetaron la voluntad de V. M. 
y los derechos que por nneslro pacto constitu
cional á V. M. competían. 

Proclamadoeslo muyaltoy muyclaro, paraque 
nunca recaiga sobre su nombre la responsabili
dad de esle conflicto, qne aceptamos con dolor 
pero que resolveremos con energía, las Córtes 
declaran unánimemente que V. M. ha sido fiel, 
fidelísimo guardador de los respetos debidos á 



i . C R Ó M C A H I S P A N 0 - A M E R I C 4 N A . 15 

las Cámara-; fie), fidelísimo guardador do Jos 
jurameolos prestados en ei iostaaie ea que 
aceptó V. M. de las maooi del pueblo la corona 
de España, mériio glorioso, gloriosísmo ea esta 
época de ambiciones y de dictaduras ea que los 
golpes de Estado y las prerogalivas de la auto
ridad absoluta atraca á los más humildes no 
ceder á sus tcnlacíúD«s desdelas ¡aaceesibles al
turas del trono á que solo llegan y en que sólo 
quedan algunos pocos privilegiados de la tierra. 

Bien puede V. M. decir en el silencio de su 
retiro, ea el seno de su hermosa pálna, que si 
alguo humaao fuera capaz de atajar el curso in
contrastable de los acontecimieutosi V. M., coa 
su educación constitucional, con su respeto al 
derecho cousliluido, los hubiera completa y ab
solutamente atajado. Las Cdrles, peuelradas de 
tal verdad, hubieran hecho, á estar en sus ma
nos, los mayores sacrificios para conseguir que 
V. M. desistiera de su resolución y retirase su 
renuncia. 

Pero el cqnociauento que lieoea del iaque-
brantable carácter de V. M. , la justicia que ha
cen á la madure?, de sus idéas y á la perseve
rancia de sus propósitos, impiden á lasCórtes 
rogar á V. al. que vuelva sobre su acuerdo, y 
las deciden á notificarle que han asumido en sí 
el poder supremo y la soberanía de la nación, 
para proveer en círeunstancías tan críticas y 
con la rapidez que aconseja lo grave del peligro 
y lo supptiipj de la situación, á salvar. la demo
cracia, que es la bise de nuestra política, la l i 
bertad, que es el alma de nuestro derecho, la 
nación, que es nuestra inmortal y cariñosa ma
dre, por la cual estamos todos decididos á sa-
criticar sin esfuerzo, no solo nuestras individua
les ambiciones, sino también nuestro nombre y 
nuestra existencia. 

Bn circuiisianclas más difíciles se eocootra-
roa nuestros padres á principio^ del siglo y s u 
pieron vencerlas inspirándose ea esus ideas y 
en estos senlimieutos, „„ totM)^ g0| oboBlBoas y 

Abandonada España de sus reyes, invadida 
por extrañas huestes, amenazada de aquel géaio 
ilustre que parada teoer ea sí el secreto de la 
destrucClO.V y la guerra, confinadas las Cártes 
eo una isla sitiada, donde paCecia que se acaba
ba el suelo nacional, no solamente salvaron la 
patria y escribieron la epopeya de la indepen
dencia, sino que crearon sobre las ruinas dis
persas de las sociedades antiguas la nueva so
ciedad. ' oQíojhnjns IOIKV 9b fcolíiboiq tím^ul 

Estas Córles saben que la nación española no 
ba deg-Merado, y esperan no degenerar tampoco 
ellas mismas en las austeras' virtudes patrias 
que dislingujeroa í los fundadores de la libertad 
en España. Guando los peligros estén conjura
dos, cuando ios obstáculos estén vencidos, cuan
do salgamos de las diticulladesque trae consigo 
toda época de iransicioa y de crisis, el pueblo 
español, que mie^lras permanezca V. M. en su 
noble suelo ha de darle todas las muestras de 
respeto, de lealtad, de consideracioü, porque 
"V. M. se lonmer'ece, porque se lo merece su vir
tuosa espora, porque se lo merecen sus iaoceo-
tes hijos,•!«)• podrá ofrecer á V. M. una corona, 
en lo porvenir, pero le ofrecerá otra dignidad, 
la Jigmdad de cii^dadstno ea el seao de uu pue
blo independiente y libre. 

Palacio de las Cdrtes 11 de Febrero de 1873.>». 
E l Sr. Presidente: Señores representantes 

del país, este dictámea, que no vacilo en decir
lo, honra' á la nación española, exige de nos
otros que se nombre uaa comisión para llevarle 
á S. M. Y considero además necesario que se 
nombre otra comisión, ó la misma, que acom-
peñe á S. M. hasta la frontera; ante todo y so
bre todo somos caballeros, y como tales debe
mos conducirnos. 

Pregunte V. S., señor secretario, sí se nom
brarán ambas comisiones. 

liedlas las oportunas preguntas, se acordó 
que ambas comisiones se desigaaraa por la 
mesa. 

E l Sr. Presidente; Señores , se va á dar 
cuenta de una proposición. 

Vamos á entrar eo el momento mis grande 
de la historia nacional. Espero de vuestra parte 
una gran calma, una gran dignidad, una gran 
prudencia; que la dignidad y la prudencia son 
las virtudes de los poderes fuertes. 

Se leyó la siguiente proposicioa: 
«Pedimos á la Asamblea se sirva aprobar la 

proposicioa siguiente: 
La Asamblea nacioaal reasume todos los po

deres y d.aclara como forma de gobierao de la 
nación la república, dejando á las Córtes Cons
tituyentes la organización de esta forma de go
bierno. 

Se elegirá por nombramiento directo de la 
Asamblea el poder ejecutivo, que será amovible 
ante la misma. 

Palacio de los Córtes I I de Febrero tle 1-873̂  
—Francisco Pí y Margall.-tNLeolás Salmerón.,—L 
Franciscó Salmerón.—José Lagunero.—Eálapjsi 
lao Figueras.—Luis de Moliol.—Ruperto Fer^-
nandez de las Cuevas.» 

El Sr. Presidente: E l Sr. Pí y Margall tiene 
la palabra j)ara apoyar la.proposición. 

E l Sr. P i y M a r g a l l : No sé , señores represen
tantes de la nación, si sabré guardar hoy la se
renidad que habréis solido encontrar en mis dis
cursos. Estoy profundamente conmovido; pero 
mi tarea es más fícii do lo que parece, porque 
¿qué podré deciros yo qu« no esté eu el ánimo, 
ea el corazón y eo lá conciencia de todos vos 
Otros? 

Habláis elegido na rey,, v ese rey os devuelve 
hoy la corona que recibió de las Córtes Censti 
tuyeoles. No tenéis un jefe del poder oi tenéis 
gobj«rao, porque éste, que habla recibido su 
mt'ndato del rey, ha desaparécído al mismo 
tiempo que la persona que se le confió; leoeis un 

sólo poder legísimo; las Córtes, y es necesario 
que estas asuman todo el poder. ¿Hay quién lo 
dude? Vosotros mismos acabáis de dar la prueba 
coa vuestros actys. 

Pero si las Córtes pueden constituir el poder 
legislativo, es aecesario ua poder ejecutivo, y 
os proponemos que le elijáis por votacioo direc
ta para que se encargue de dar debiH) cumpli
miento á vuestras resoluciones. Y como yo me, 
propoogo ser largo, y no me es absoiutameats 
necesario, uo digo más sobre este punto. 

¿Uebemos, empero, entrar en otro período de 
interiuida^? ¿Uebemos iejar á la dmaalla fuera 
de su órbita, fuera de su poder, y no sustituirla 
con otra forma de gobierno? Todos vo.otroj-sa-
beis los frutos que han dado basta aquí las mo
narquías. Primeramente instituísteis una monar
quía constitucional ea la persona de una reina 
de derecho divino, y no pudisteis coeciliar coa 
ella la libertad. E l pueblo deseaba reforma y 
progreso; el pueblo quería la integridad de la 
personalidad humana, y aquella reina, y antes 
su padre, no peosárOa mis que ea cercenar la 
personalidad política y ea atajar los progresos 
del pueblo español; y Tiéodoía íacompatibte con 
vuestras libertades, la desterrásteis del país. 

Habéis querido ensayar uaa monarqaía de 
derecho popular, y habéis elegido un rey para 
personalizarla. Ya veis e¡ resultado que os ha 
dado; ella misma contiesa que no ha podido do
minar el encono e los partidos. Las divisiones 
se bao ahondado, la discordia ha crecido y ha 
llegado á existir entre los mismos partidos ;qué 
habían hecho la revolución de Setiembre. Con
vénceos, pues, de que la mooarquía es incom
patible coa el derecho político que vosotros ha
béis creado, -jlni n i Í! 

Preeíso es por lo tanto que vengáis á la re
pública, porque vosotros, que habéis sentado 
el grao principio de la soberanía nacioaal, no 
podéis aceptar más que uaa forma compatible 
coa ese grao principio, y no lo es la moaar-
quía, q ú e e s una enajenación de la soberanía eo 
manos de una famiiía. Ya no podéis volver á la 
noaarquia; los privilegios de casta han desapa
recido, y no es posibie que vinculéis la sobera
nía- de la nacioq en uua casta, eu una fimilia. 

t)ebeis además haceros cargo del estado de las 
ideas, del movimiento dé las opiniones en vues
tro siglo. En otros siglos ea que, gracias A 
creencias religiosas bien arraigadas, habia üna 
base que serv a de freao aT movimiento de las 
deas y eran posibles los poderes hereditarios; 
pero desde que hay tan gran movimiento de 
deas, ¿cómo es posible supontíP que una sola 

persona pueda seguir la corriente de las ideas 
mismas? Se uecesitaa poderes amovibles, y para 
eso establecer la repúblic»; establece 1-el poder 
ejecutivo de modo que pueda modificarse con 
arreglo á la corrieute de las ideas del pueblo es
pañol. 1 * 

Ved además cuál es el estado presente de E s 
paña: las ideas absolutistas estáa ierantadas eo 
varias provincias, y todps sabéis que la fuerza 
armada del ejército ao es capaz de poder do
minar esas facciones: es necesario que el pue
blo se levante para concluir en su principio la 
guerra civil. Para esto es Indispensable que el 
pueblo tenga una bandera á que acogerse y en 
cuyo nombre combala, y esto uo puede hacerlo 
en oombre de la monarquía. 

Es oecesario, pues, que esta Asamblea sobe
rana proclame desde luego ta.república, dejan
do á unas Córtes Coustíiuye.ates que vengan á 
determinar la organización y la. forma de esta 
república. Nosotros somos federales; creemos 
que en la federación está la esperanza de! país; 
pero enieademos que es oecesario que ea estos 
momeotos todos d-íbemos hacer sacrifioios, y 
nosotros hacemos el de ao establecer esa forma 
de gobierno, dejándola á la resolución de las 
futuras Córtes. Si esta es la que queremos, da
remos por cumplido auestro deseo - si ao lo es, 
continuaremos eu nuestros puestos, porque es 
imposible que hagamos el sacrificio de nuestras 
ideas. Hoy solo os pedimos que proclaméis la 
república: después veremos la forma que debo 
leaer^c b ZBU 'J Á Y . o l ^ í : /: •) ng oal ' 

Lejda de nuevo la proposicioa, fué tomada 
a cousideracioa, y se abrió debite sobre eila. 

El Sr. R o m e r o O r t i i : Señores representan
tes del paf,, no son esto* momentos de háeer un 
discurso, ni me he levantado para eso, sino 
para manifestar una opinión ea mí oombre y en 
nombre de mis amigos de dentro y fuera de osla 
Cámara. 

Las pocas palabras.que v o y á pronunciar, no 
serán más, pues, que la consecuencia de fas que 
esta mañana pronunció aquí mi elocuente ami
go el Sr. Ulloa. Se os propone la proclamaciou 
de la república ea España, reservando la orga
nización de esa misma república para unas 
Córtes venideras. 

Ve comienzo por recordar que jamás ha sido 
doctrinado los partidos'liberales de E s p a ñ / q u c 
^(idieraa tocar i ta Constitución sino Córtes 
Coastituyeates elegidas á propósito para este 
objeto. Si ha habido partidos que opinen lo con
trario, ao eran los liberales. 

Y marcada esta contradicción, no tengo más 
sino repetir lo que ha dicho el Sr. Ulloa. No se
ria digao de nosotros, monárquicos de siempre, 
abdicar hoy de nuestras ideas y hicemos repen
tinamente republicanos. Pero si esto oo seria 
digno, sí lo es el decir que estamos dispuestos á 
prestar nuestro apoyo leal y nuestro coocurso 
sincero al poder público que aquí se levante 
para sostener el órden público y para conser
var la integridad del territorio. 

El Sr. S a l m e r ó n (D. Nicolás): Señores repre
sentantes del país, en los críticos momentos por 
que estamos atravesando, cuando no solo se 
trata de resolver las cuestiones que la renuncia 

de la corona hecha por D. Amadeo 1 arroja so
bre uosotros, sino que hay tanta necesidad de 
constituir el país y de tevaatar iiistítucioaes que 
necesitamos para mantener el órden social y el 
drden de la libertad, es necesario que lodos nos 
anamo), formando una piña compacta, porque 
todos debemos sacrificar, no solo nuestra vi la, 
sino lo que es mis, nuestro nombre y nuestra 
dignidad, ea aras del nombre y le lat alta dig
nidad de la nación españo a. 

Es iudispeasabte qae sepamos ya que ayer 
nos divi JíaQ las pasiones de partido bajo la mo
narquía; que sí antes l o s ó n o s pugnaban con
tra los otros por el poder, hoy no hay" una mo
narquía que nos divida; oo hay más que la for
ma republicana, donde caben to jasdas aspira
ciones políticas y sociales. Si vosotros, conser
vadores, decís que vais á prestar apoyo á aquel 
gobierno que mantenga'eí órden social, levantad 
vuestro espíritu algo más, y decid: «vamos á 
contribuir á que se constituya io que, lespue^ 
de la ruiaa de la monarquía, es indispeosabU 
edificar ea este país.» ¿Qjereis la legilidad. 
Pues bien; después Je la ruina de la monar juía? 
no ha quedado aquí más que el título I 'de la 
Constiludoo, la representación de ta soberárifa 
nacional. Si amáis la patria coim dec í s , ?i es
táis anímalos de sólo el deseo de mirar por el 
biea del pais, aceptad sobre toJq la* I d e ^ dea-
tro de las cuales todos pueden-vi vir; unámonos 
todos; nosotros á nadie rechazamos, la liberta 1 
de, la república se presta á una Coastitucioa so
cial, bajo la cual puedeo vivir los hombres de 
las más encontradas opiniones. 

Voy á concluir recordándoos, señ ires repre
sentantes de ta nación española, qae en este mo
mento la Europa ; entera nos contempla: vamos 
á imitar á aquellos antiguos padres de la pairii 
que redimieron el suelo y levantacon las i leas. 
Para nosotros no hay vencedores ni vencidos; no 
hay republicanos de ayer ni repubdeaoos de hoy; 
vamos á bogar to los unidos por este mar. q^e 
pue le ser proceloso, pero ea el que, coufi »u lo 
ea la justicia de nuestra causa, estamos dispues
tos á salvar á España y afirmar la lib^rl^d. 
{Muestras de aprobac ión . ) 

El Sr. R u i z Zorri l la: No hago uso ea este 
moraenlo de la palabra para terciar en el deba
te, lo hago solamente para decir á los represeo-
taales del país, que antes de aprobar ó des
aprobar la proposición que se discute, es indis-
pensable que se suspenda la qpsiojft, siquiera sea 
por breves minutos, para que aquí haya "un go
bierno que pueda atender á la conservación del 
órden eo Madrid y ea la* proviocias. 

El Sr. P r e s i d e n t e : Et Presidente responde 
del órdeasea toda España {Muy bien), 'y cueata > 
para ello ''.on la cooperación de V. S. y ,de sus 
dignos compañeros. 

El Sr. R u i z Z o r r i l l a : á. S. no puede contar 
con auestra cooperación mis que como simples 
diputados ó senadores; y, yo tengo el deber de 
decir que no hay gobierao, porque los que lo 
éramos, con mucha gloria auestra en nombre 
de la moairquía, hemos dejado de serlo, y aquí 
no se ha provisto aun á la primera necesidad; 
que tiene uu país, mucho más cuando , se' en
cuentra en las circustancias que ésto. Si viene 
un telégrama relativo á los carlistas ó á lo que 
puede tener lugar en cualquiera de las provin
cias de España, no hay quien pueda recibirlo. 
Desde el momento que el Sr. Manos ha dicho 
que no lepemos nada que ver como gobierno en 
lo que sucediera, ha debido ateuJerse á esta 
uecesidad. 

Sí se recibiera ahora un parte telegráfico di
ciendo que los carlistas habían ocupado una 
ciudad importante, ó que uno de nuestros geae-' 
rales no habia aceptado ta situación, ¿ í quien 
se habia de entregar ese pane y quién había de 
adoptar las disposiciones oportunas? {Fuertes 
rumores: El Sr. Preudentt l lama al ó rden . ) 

-Apreciad, señores, la situacioo deslflel fondo 
de vuestra conciencia, y proveed á la necesidad 
del momento; yo, señores, soy un hombre hon
ra lo que ha procurado cumplir con su deber 
para con ta mooarquía y la libertad, y que 
cuando la monarquía y ta diaaslía se van, hace 
f«rvieotes votos para que vuestros esfuerzos y 
medios correspondan á vuestra imoacíencia pára 
establecer lo que yo creo qué no ha de ser d u 
radero en este país. {Rumores.) 

E cuestión de apreciación, y sienlo que se 
me haya interrumpido; - ao se comprende la sí-i 
tuaciou en que rae encuentro; he sido presiden
te del Consejo de minisiros; y he tenido la ia-
mensa ventaja, para las catástrofes que puedan 
sobrevenir, de que no se ha derramado durante 
ta situación á cuyo f eote he estado, una sola 
gota de saagre. Si he interrumpido este debate, 
ha si lo con el objeto de llamaros la ateocion so
bre esa uecesidad del momento, sio que rile guié 
otro sentimiento que el del patriotismo; esto os 
lo dice un hombre que va á morir para la vida 
pública, y no tiene más que un remordimjeato, 
el de haber vuelto á elía estimulado por sus ami
gos, sio haber obedecido esta vez á solo sus pro
pios senlimieotos. 

Yo entiendo que mi proposicioa no se debe 
echar en olvido; y os digo esto coa tanta más 
razoo, cuanto que después me habré de ver en 
la necesidad de contrariar las aspiraciones de 
los que creaa que vamos á vivir desde mañana 
eu el mundo del Dr. Panglóos. Por amor á la 
libertad, que he defendido en todas ocasiones, 
os pido que atendáis ante lodo á lo que exigen 
las circunstancias críticas en que nos eocoatra-
mos, á lo que es indispensable en toda soaiedad. 

No O Í lo pido ea ¡aterés de la monarquía ni de 
la dinastía, que ha desaparecido; no os lo pido 
tampoco en interés de mi partido, que ya no 
existe; os lo pido en nombre del sentido común, 
porque es imposible atender á 1̂  situación en 

que se eocueatra el paí«, sm que haya,un hom
bre eocaega^o del mÍQisterip dé ta Guerr* y otro 
del de la Goberoaci'io; porque el Se. Presidaite 
de la Asamblea es impOiiole que pueda presidir 
los debates y ícudir á la vez á lo que pueden 
exigir las círcuaslaocias oel momeólo . 

H.b ó el Sr. Birzaaallaaa, combaiieodo la 
prpposició^, ' \ V fc n- / dV 

El señor marqués de Sardoal, a^eptaado la 
república. Ei Sr., Homero Oriiz, opinando que 
s^o Córtes ,C .instituyen tes debiao resolver J a 
h r i B i de gobierao, y hizo las mismas declara-
cioaes que los Sres. LMoa y Salavérría á favor 
deLgpblerrio para sostener el órd n. 

E l S r . Marios: Señores representantes de la 
nicion española, voy á hablar con ¡a templanza' 
que las circunstáociasréquíereo, al mismo "tiem
po que con el resp*to y coasideracjon que la 
Asamblea me merece. Empiezo por declarar que 
he asistido cod dolor á este mcí ieate que ao he 
provocado, y eo el cual no teago la menor res-
podsabilidad, porque yo solamente he defendido 
mi-derecho de diputado, que estoy usaa lo al 
lio, después de uaa resistébeia inJcbida que 
hubiera va ido mis que oo se hiciese% porque 
no está biea que contra la voluntad de lodos 
parezca'como qiie empieza la tirauia el día que 
11 monarqil í i acába. 

Conste, señores represeataates de ta nación, 
que"ao «oy hombre yo, que oo es bombee nro-
guoo de I6s que faeroa mis dignos compáñaros 
de gabioeie, <&paz de rehuir ninguna resnonsa-
bilidad, sobre tolo ea circunstancias difíciles; 
pero conste también qne me pareció, celebro ha
berme equivocado por lo visto, qae se reclama
ba de nosotros con imperio lo ^ue sin esa cir-
cuusiancía hubiéramos hechi iumedíatamenle, 
cediendo al deseo y al voto de esta soberana 
Asamblea» 

No he de prolongar et debate, pues creo i a -
dispeosable qne haya gobierao y sobre tolo mi» 
oisiros-de • la Coberoacion y de la Guerra. Por 
lo demás, aunque yo oo he querido admitir ta 
propuesta del señor Presidente, dije á mis com
pañeros que debían estar á disposición de la 
Asamblea, y es de todo pumo indispensable que 
la Asamblea designe alguno para que pueda decir 
al gobernador ó ai general que le caosulteü lo 
que debe hvcerse {Grañiles interrupciones 
que no permiten continuar oyendo a l orador.) 

La proposicioa fué aprobada en votación no-
raiáát por 258 votos contra 32 en esta forma: 

Señores que dijeron s í . 

López (D. Cayo).—Mareno Rodríguez.—Ba
lan.—Banot.—Mo-ayta.—Booa.—H-us y L l a -
dd.—Gil Berges.—Bjrrel (Ü. Juan José) .—Cha-
cou (D. José María).—Bosch.—U:loa (l). Juan). 
—Soto.—-Bojo Arias.—Fernandez de las Cue
vas.—Becerra.—Maisonnave. — Pelayo.—Jimé
nez Mena.—Martínez Pérez (13. Ricardo) .—V¡-
tlaviceocío.—Gómez (IJ. Manuel),—Mathet.— 
Ibirra. — Prefumo. — Carmooa.—Martínez V i -
l lergas.—Escoríaza.—Manincz B rcía. — S a n -
romá.—Fernandez Izquierdo.—Ayuso. — Manos 
(D. Cristino) —Fajardo.— Bamato.—Beranger. 
—Borretl (D. Fél ix) .—Canut.—Salmerón (don 
Francisco).--Vicens. — R imosCalderon.—García 
Rufz (B. Eugenio).—liazas.—Kscosura. — Bar-
berá.—.M mpeon.--Lapizburú.—Gala.- Nicolau. 
Córdova.—Dieguez Amoeiro.—López Pelegrio. 
—Alcalá Z tmora.—Clavé.—Aguí a r.—Diez (don 
Eugenio).—Irígoyen. — García Remero.— Guí-
í leo .—Sodas .—Ercaz l i . —Aguilar (O. José An
tonio).—Vela.— Escarlin. — Vazjuez Gómez.— 
Arelíano (B. Juan Biuiisia).—Sea lio.—Alonso 
Grírmll i .—Fernandez Muñiz .—Romero Gilsaoz. 
—Gazmao Lúeas. —Lagunero.—González J a -
ner.—Sicil ia.—Sánchez Yago (l). Boningo).— 
Garrido.—Pinedo.—Somolioos.—Garda Mani-
oez.—Nouvilas .—Marqués de Perales,—Porti
llo.—Mirtinez (D. Juao Manuel ) .—Cañe .—Ro
drigue Pinilla.—Nabreda. — Yagü ;.—Llano y 
Pérsi.—Villar y Abello.—Torres del Caslitlo.— 
Torres Mena.—Rosillo.— Sai i late . -Conde de 
Villamir. — La Ofdea. — Belmar.— Moncasi.— 
Castell. — García Monfort. •—Gutiérrez Mas.— 
Arlño.— Carvajal.— Feroaodez Vázquez.—Su-
ñer y Cípdevila —Soler y P iá .—Pí y Mar-
galL—Pérez de Guz nao .—Girr ioo .—Birto lomé 
y Santamaría.-Morán (B. M i g u é l ) . - B l r c i a . - R u 
blo.—Carrasco.—Marqués de Vildeguerrero.— 

i Sauz Garrea.—Sainz de Biraada.—Garda H ; r -
oandez.—Pinol. — N u ñ j z de Velasco—Fonta-
nats.—A parid*.—Fuen mayor.—Fr-rreiro.—Ar
guelles.—Pozas. — Suauces. — M iñ mas. — Sauz 
( B . Marcos).—Orive y Sanz.—ürci i l iu.—Morán 
(LL Valent ín )—Bios y Porti l la.—Patiño-—Ca
llejón.—Valdés (B. Baniel).—Bomeofech.—Ote
ro.—Calvo Asensío.—Guil ian.—Prieto.—Duque 
de Veragua.—Bernete,—Marqués de Sardoal.— 
López Puígcerber.—Conde de Villaverde la A l 
ta.—Vidart.—Soriano Piasen t.—H oel ves.—Pe-
reira.—Soria.—Agailar (B. Manuel).—Guardia. 
—Roben.—Soroí .—Hilario Sánchez.—Cervera. 
—García Ruiz (B. Gregorio).—Garda (D. Ber
nardo).—Navarrae.—Anglada (1). Jacinto).— 
Orozeo y Segura.—Loizaga.—Oreiro.—Espera-
bé.—Lasala (D. Manuel). — Esparza. — Potit 
Ulloa.—Gil Sanz.—Deas Adroer.—Udaeta.— 
Vitoria y Echevarría.—Belmoote.—Alonso de 
Bsraza.—Araus.—Ruano.—Bú-gos.—Estrada y 
Parejo.—García de la Foz.—Echegaray ( B . Mi-

uel). —Anglada (B. Juan).—Martines Pérez 
ü . Guillermo). - Bjceta.—Canalejas.—Marios 

,1). Enrique). — Nieto. — Pastor. -Echegaray 
(D. José)—García San Miguel.-Coronel y O r -
liz. — Fernandez Cuervo. — Urruti Búrgos.— 
Abarzuza..—Aura Boronat,—González (B. Jo
sé Fernando). — Ocoa.— Cajigal. — Bi l tá . — 
iHidalgo Caballero. — Lafuente y Pardo. — 
F.orez. — Ra nirez. — Herrero. — Ametller. — 
Qúiatana.—Puig. —Labrador.— Acha.—Ro Jri-
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gue i (D.V¡cen ie ; .—Garr ido Nebrera.—Fuenles. 
Delgado y Alférez.—Ruiz y Ruiz (D. Francisco 
de Paula).—Orozco y Hueso, — Moreoo {D. Be-
niio).—Peroles.—Hiialgo Dominguez. — Pasa
rán y Lastra.— Q u i r b ¿ a . — M o s q u e r a . — Alvarez 
OiOrio.—Monles.— Díaz Crespo.— Aguilera.— 
Marqués de la F lor ida .—Gómez Mar io .—Uña.— 
Salmerón (D. Nico lás ) .—Cas le la r .—Orense (don 
Amonio).—Figueras.—Blane,—Roldan.—Rebu
l l i da .—Mar t r a .—Pad ia l .—Suárez Garc ía .—La
b ra .—Ciu l ron .—Garc í a Mail io .—Primo de R i 
vera.—Ortiz. —Cl iao .—Marqués de Benamej í .— 
Mol in í .—Romero Gi rón .—Gut ié r r ez A g ü e r a . — 
Morales Diaz .—Pérez Crespo.—La Hoz.—Diaz 
Quin te ro .—Pie l l a in .—López Silva.—Peralta.— 
Olave.—Aslray.—Diez Cansece .—Señor Presi
dente. 

To ta l , 258. 
Señores que dijefon no. 

A r d a n á z . — G a m a z o . — P W a l y Mqn.—Bala-
guer.—Romero Oniz.—Maclas Acosta.—Ola-
varriela.—Zugasli .—Ulloa (L>. Augusto).—Saaz 
(D. Laureano).— Rosell. — Car r iqu i r i .— Lasala 
(L). F e r m i n ) . — G á n d a r a . — C o n d e de Toreno.— 
\ i l l ava so .—Calde rón Col lan tes .—Mart ínez Arar 
gon .—Chacón (L). Ricardo)—Conde de la A l -
mina .—Es léban Collantes.—Alvarez Bugallal, 
— E c h e v a r r í a y F u e n t e s . — S a l a v e r r í a . — S u a r e z 

ne lán .—Garc ía B a r z a n a l l a n a . — R ó d e o a s . — J o -
ve y Hév ia .—Caramé? .—Marqués de Campo Sa
grado.—Fernandez Villaverde.—Comas. 

Total 32. 
Leida la segunda parte de la proposición, dijo 
£1 Sr. F i g u e r a s : Se ha votado la primera 

parla de la proposic ión, que es la declaración 
de la forma de gobierno de la nación española, 
decretada por lo» repreientames del pueblo. Es
ta declarac ión, que ha de ser en mi concepto un 
iris de paz para esta basta boy desventurada pa
tr ia , me parece necesario que se comunique o f i 
cialmente en el acto al gobernador de Madrid, 
al ayuntamiento y á la d iputac ión provincial, y 
que se comunique te legráf icamente á todas las 
autoridades civiles y militares, y también telo-
grí l í icamenle á todos los gobiernos extranjeros 
con quienes mantenemos buenas relaciones. 

Y hecho esio, permitidme, señores represen
tantes del pueblo, que no en son de alarma, no 
en áon de reproche, sino por haber llegado al 
cabo de tantos años de luchas al objeto desea
do, concluya diciendo por una sola vez: ¡Viva 
la Repúbl ica! {Muchos representantes: ¡viva ) 

En seguida se aprobó en votación ordinaria la 
segunda parte de la proposic ión. qpj 

- El Sr. P re s iden te : Se suspende la sesión por 
media hora, para que los si ñores representan
tes del pueblo se pongan de acuerdo sobre la 
candidatura f ara el nombramicnio del Poder 
ejecutivo. 

Abierta de nuevo la sesión á las doce y me
dia, se procedió á la elección del ministerio. 

Verificado el escrutinio, resultaron elegidos 
loa señores siguienlej; 

Presidencia.sin c a ñ e r a , Figueras. 
Estado, Caslelar, 
Gobernación, Pí y MargalL 
Cuerra, Córdova, 
Gracia y Justicia, Salmerón (D. Nicolás), 
Hacienda. Kchegaray, 
Fomento, Becerra, 
Marina, Beranger. 
Ultramar, Salmerón (D. Francisco). 
Invitados por el Sr. Gómez, que ocupaba la 

presidencia de la Asamblea, ocuparon el banco 
azul dichos señores ministros, excepción hecha 
del general Cordova, que no se hallaba en el 
Congreso, en medio de los aplausos de todos los 
lados de la Cámara . 

El Sr. Manos dió tres vivas; á la repúbl ica , á 
la nación y á la integridad nacional, que fueron 
centestados por los señores representantes del 
p a í s . . '- i ; . Y - ".r l i i V . - . f . i i r 

El Sr. Figueras Hizo uso de la palábra para 
decir que aunque eran bien conocidas sus op i 
niones y las de sus compañe ros de la antigua 
minoría federal, que. se sentaban en aquel sitio, 
grandes deberes les hablan obligado á conten
tarse con proclamar la repúbl ica , dejando á las 
Cdrtes Goosiituyenies el calificarla en la forma 
que estimase conveniente. 

Dijo que las elecciones serian completamente 
libres, que cuidar ían del tírden público y que 
defenderían la in iegndid del t e r r i to r io , leyendo 
el parle que el jefe de órden público le dirigía, 
part icipándolo que la noticia del nuevo órdeu 
de cosas no había turbado la paz en ninguna 
provincia, pues si bien en Sevilla se inició uu 
pequeño tumulto, fué pronta y fácilmente domi
nado. 

El Sr. Echegaray se levantd á explicar ¥u es-
laneia y la de sus colegas-del ministerha anterior 
en aquel btnco, que obedecía á graados-d^be-
res de patriotismo que solo Dios puede juzgar. 

El Sr. Ocon pidió la palabra para reclamar la 
lectura de una proponcion que babia dejado so
bre la mésa ; pero hubo de retirarla, c o n t e n t á n 
dose con expresar su deseo de oir al Sr. Eche
garay pronunciar la palabra república. 

El Sr. Echegaray le hizo ver que no tenia d i 
ficultad; pues siendo la nación republicana, é\, 
que era ministro de la nac ión , lo era de la re
pública española. _ 1 

Acto continuo se suspendió la sesión, s eña 
lándose para hoy á las dos la elección de la me
sa d é l a Asarobica. Eran las dos y media. 

CORREO DE AMÉRICA. 

El día 30 de Enero último lleg-ó á Sou-
thampton el vapor ISilo con la mala de 
las ludias Occidentales. 

Nada que merezca llamar la atención 
de nuestros lectores ocurría eo las répú-
blicas hispano-americanas á la salida del 
citado vapor, si se exceptúa á que aun 
continuaba pendiente la cuestión relati
va á la fusión de todos los Estados de la 
América Central. 

En el Perú reinaba una grande agita
ción á consecuencia de la tentativa de 
asesinato d^ que habia sido objeto el pre
sidente de la república Sr. Pardo. 

Cbile y Bolivia hablan acordado elegir 
Arbitro al presidente de la república del 
Perú para que resolviese las cuestiones 
pendientes entre ambos países. 
I ^ í i p s É OVoqe 1íJ-;'i'.; ^¿¡BV 9lip tfost ti910btV 
b e a s v ^ i Iftioot Dsbib-V<so8jpi>fl • i c omoidoa 

Las carresponilencias y periódicos de 
Bolivia comunican extensos detaUes so
bre el asesinato del presidente Sr. Mora
les. Al ocurrir esta catástrofe, que tanta 
impresión produjo en toda la república, 
se reunió el Congreso y nombró un Con
sejo, cujo presidente y vicepresidente 
•on: el doctor D. Tomás Frias y el doc
tor Baptista, invistiendo al primero la 
presidencia provisional de la república. 
Tanto el ejército como el pueblo se man
tuvieron con el más perfecto órdeu, so
metiéndose con entusiasmo al nuevo 
mandatario. 

Hó aquí ahora algunas noticias bio-
gráticas sohre Federico Lafag-e, el ase
sino del presidente, las cuales están to
madas de na periódico americano: 

«Los antecedentes de Lafage dan motivos para 
pensar que en ese trágico suceso no ha inter
venido ún icamente la pasión política. 

Federico Lafage es sobrino carnal de la hoy 
viuda del presidenu1 de Bolivia. Es un jóven 
como de treinta y cinco anos, de simpática figu
ra, de excelente traio social y de costumbres 
sencillas y arregladas." Casado desde hace seis 
a-nos con uoa imeresante jdven de Paz, se ha 
distinguido por el amor á su esposa y á dos pe
queños hijos. 

Lafapc era comerciante en la Paz durante los 
afios 1867, 68 y 69. En esa época, y á causa de 
su adhesión á la porslna de su lio político el ge
neral Morales, fué perseguido por la adminis
tración Melgarejo. 

Cuando,Moraies hizo ?u movimiento revolu
cionario en la Paz en 1870, Lafage lo acompañá , . 
y el 15 de Enéro de 1871 fué fino de sus ayu
dantes de campo en el bangriento choque entre 
las fuerzas de Morales y las de Melgarejo. 

Después de este día, Lafage, elevado á la clase 
de leniente coronel, fué, á la vez que ayudante 
del general, su secretario privado, su más ín t i 
mo confidente y su comensal diario. 

Jamás se distinguid Lafage con ideas exalta
das, ni por su apasionada intervención en la 
cosa públ ica . Su interés en la política en estos 
úl t imos años era visiblemente motivado, más 
por afecciones deXunil ia , que por afición á las 
cnestiones políticas. 

Por esto ca.usa m^yor es t rañeza verlo consu
mar un hecho que nb puede explicarse si o por 
on fanatismo exagerado, de que Lafage es i n 
capaz. En el fondo de este drama tal vez existe 
algua profun IO seniiinientp de ddio que el t iem
po vendrá á reve larnos .» 

nui oTíf | i i5ü n í io i i i «fcj'i if . ; j tol Bop o^osia 
. ..( ..TJ M .. « i ;. í l oeii ^fu 5 ,Í icií Jioqn i t sbina 

Los periódicos del Perú se limitan so-' 
lamente á dar noticias del atentado de 

'que también,ha sido objeto el presidente 
de la república. Parece que los asesinos 
tenían el proyecto de colocar en la vía 
del camino de hierro un torpedo que de
biese hacer estallar étí los momentos en, 
que pasara el coche que conducía á Par
do. Uqa casa sitimila-freute á la peniten
ciaría debía servir para la ejecución del 

lau. De resultas de esta conspiración se 
a hecho grapvtiúm^ro de prisiones. 
No sabemos si á consecuencia de esto 

ó de otras causas que no son del momen
to, es un hecho que el gobierno del Perú 
apela á medidas tan violentas é ilegatés 
contra los ciuda ianos, que es objeto de 
ódio en toda la r '¡iúbljca. Entre los aten
tados d é e.-de género se cuentan los dos 
siguientes: 

E l coronel Lacotera salió del Callad 
en el vapor del 14 de Diciembre para 
Payta, para dirigirse á Plura, y como en 
el vapor iban dos ó tres militares más y 
el prefecto de aquel departamento, habia 
telegrafiado al gobierno que de algunos 
días se notaba alguna efervescencia^ sé 
temió que estacase uu motín y que L a 
cotera y demás jefes se pusieran á la ca
beza del movimiento; a í̂ es que el presí1 
dente dispuso- la inmediata salida, para 
Payta de la fragata de guerra Indepen
dencia, llevando á su bordo un batallón, 
y que se redujese á prisión al menciona
do coronel Lacotera y demás militares 
que lo acompañaban, y que fueran re
embarcados para el Callao. Así se hizo, y 
los presos, á pesar de sus protestas y de 
invocar las garantías individuales con
signadas en la Constitución del Estado, 

continúan encerrados en una fortaleza 
del Callao, ignorando por qué delito se 
les tiene encarcelados. 

EJ1 coronel D. Mariano Herencia Ceba-
llos es un hombre honrado y de brillan
tes antecedentes; como primer vice-pre-
sidentede la república puso en manos del 
Sr. Pardo la insignia presidencial el día 
de su proclamación de presiderfte; el fué 
quien con singular patriotismo y nota
ble acierto supo calmar losá:iimo3 ag-ita-
dos en los memorables días de Julio últi
mo; y qu¿en soportó ^sí en cumplimieu-
to de la ley, no puede infundir ni la más 
ligera sospecha de violarla pocos meses 
después,- sin embargo, piecísado á sa;iir 
de Lima para el Cuzco, á donde le lla-
maban asuútos de familia, se detuvo al
gunos días en Arequipa y este hecho in
significante en sí mismo, fué suficiente 
para que el gobierno sospechara de la 
lealtad de Herencia de Ctíballos y creye
se que por fines particulares demoraba 
unos días la prosecución de su viaje, y 
sin formalidad alguna, sin que hubiera 
presunciones en su contra,' fué aprehen
dido y con él el coronel Gamío y envía-
dos ambos al Callao en calidad de pre
sos; y cuando llegaron á este puerto, 
cuando todos aguardaban que se les pu
siera en libertad y se les diera la satis
facción á que son acreedores por los ul
trajes que se les han inferido, y que no 
s ilp se desaprobase la conducta del pre
fecto de aquel departamento, sino q-te se 
destituyese y sujetara á juicio, se les en
cierra en los calabozos'del presidio inco
municados, como si fueran grandes cri
minales. 

Después de algunas horas de prisión, 
fueron sacados de ella los referidos coro
neles Herencia Ceballos y Gamío, y tras
ladados con utía fuerte escolta al vapor 
Mayro, el que debe conducirlos á Iquitos 
con la misma condición de presos, para 
que á medida que se demarcan los lími
tes del Perú con el Brasil se designen los 
puntos en que conviene construir forta
lezas pa a el resguardo de sus fronteras, 
encargando al coronel Herencia Ceba
llos la parte Norte del rio Amazonas, y 
al coronel Gamio la parle Sur del mismo 
rio. 

Todos han visto en el nombramiento 
deesa ridicula comisión militar el des
tierro simulado de los dos mencionados co
roneles, y con él, á la violación- de la ley, 
al ultraje, se ha añadido el escarnio y :a 
burla. Hasta hoy, habíamos visto en el 
Perú aCtos de despotismo más salvajes 
sin duda; pero sus autores, con el valor 
y responsabilidad de sus hechos, no se 
refugiaron jamás en un hipócrita pretex
to leyal. 

Estas arbitrariedades, s^gun una cor
respondencia de 'Lima, han producido 
mucho disgusto hasta 9 n sus mismos 
partidarios. PaMo, pues, en vez de inau
gurar una nueva era para el país, como 
prometió aí ceñirse la banda presiden
cial, lo hace retroceder á épocas muy 
marcadas y muy odiosas de la historia 
del Perú. 
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La situación de Chile, tanto en la parte 
material como en la política, no puede 
ser más satisfactoria. Hay tranquilidad 
y órden en el Estado, y á estas dos cau
sas debe su predominio sobre las demás 
repúblicas. 

Durante lâ  quincena que ncaba- de 
trascurrir nada ha ocurrido de particu
lar relativamente, á sucesos políticos. E l 
estado del comercio es cada vez mád 
próspero. 

Para concluir, leemos en E l Mercurio 
de Valparaíso lo'Siguiente: 

«Aunque no pudo formarse la compañía f ran
co-americana, sabemos que los Sres, Germaiú 
Hermanos no han renunciado por eso al esta
blecimiento de una línea que por la vía de M a : 
gallanes haga viajes mensuales entre el Havre 
y Valparaíso, saliendo un vapor cada mes. Y 
tan cierto es esto,que ya es tán cons t ruyéndose 
cinco vapores para dicha carrera, debiendo ha
cer .el primer viaje en el mea de Febrero p r ó 
ximo. 

El comercio puede ya contar con una compa
ñía más , que facilitará el trasporte de carga V 
ofrecerá un nuevo aliciente á los pasajeros que 
esiéu por el trato fraocées.» ^ 

, 1 romsi ' 
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El gran Colon á quién la ciencia Inspira, 
vé del fondo del mar surgir un mundo, 
el fiero fanatismo ardiendo en ira 
condena al génio con rencor profundo. 

Las Santas Escrituras adultera: 

la fá sublime al sábio fortalece, ¡ 
é infunde al alma de Isabel primera, 
que hasta aua joyas al marino ofrecen. .7 bjqsoB 

Y del puerto de Palos zarpa un dia 
ligera carabela, audaz surcando 
desconocidos mares, desafía 
la tempestad horr í sona bramando 

^ r' -.na i i ^ b s i 
Y el ignorado Ailámico al marino 

al enviar la brisa perfumada, 
le invita.ba á seguir en su cakníutf, 
para alcanzar la tierra deseada. n >-

Y mágico entusiasmo el alma inunda 
de Colón, al mirar la ola espumante, 1 ,; •,"u3' 
donde nace la América fecunda, 
virgen de amor el seno palpitante. 

Rica de vida, sin rival matrona 
en gigantescas cumbres asentada, u 
ó pinioróseos valles, su corona . / 
de diamantes y perlas esmaltada. 

Brotan de sus montanas rios de oro, 
y el árbol que á las nubes desafía, 
pintadas aves de trinar sonoro 
pueblan los bosques ricos de a r m o n í a . 

Variados frutos, perfumido ambiente, 
para íso de eterna privamera, 
volcanes cuya llama refulgente 
en los inmensos mares reverbera. 

Prá liga la naturaleza, ha derramado 
los tesoros, los dones, la poesía , 
sobr^ese edén para el amor formado, 
que profanó la imbécil t i r an ía ; 
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El vencedor del moro en lucha horrenda 
de ocho siglos, anhela nuevas glorias: 
ávido de aventuras se encomienda 
á Dios que le corona de victorias. 

Y vuelan denodados capitanes 
Cortés , Pizarro, Almagro, y Alvarado, 
y escalando los Andes cual titanes, 
el mundo de su arrojo está asombrado. 

1 Magnífico poema de grandeza, 
que eclipsa el de Alejandro y las Cruzadas! 
Doman á colosal naturaleza, 
y dominan á razas esforzadas. 

Tres inmensos imperios conquistados 
ñor un p u í a d o de hé roes , codiciosos 
de oro y de gloria, por la fe alentados, 
fueron piodigios de valor grandiosos. 

¡Qué epopeya es igual á lama hazaña ! 
¡Qué importa que codicia y fanatismo 
mancharan las conquistas de la España , 
donde rayó tan alto el hero í smo! 

El vicio fué de la ignorancia el fruto, 
de un siglo en las contiendas pervertido, 
que á la fuerza rendía un t r ibuto , 
y holló el derecho, y oprimió al vencido. 
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De la fe most ró al indio los misterios, 

pero era al arte y á la ciencia e x t r a ñ a , 
para civilizar á tres imperios 
que no pudo abarcar la altiva E s p a ñ a . 

Razas cultas y ricas de inocencia, 
el Quidma, el Chibcha, y el Ateca humanos 
a)rvencedor no.ofrecen resistencia, 
y'quebratnan sus fibras los hispanos. 

Las tribus cazadoras á millares 
en los valles ardientes luchan bravas, 
defienden 4 sus hijos, sus hogares, 
y antes quieren morir q u i ser esclavas. 

La inquisición y el despotismo odiosos 
á la América imponen vi l coyunda, 
explotando los gé rmenes preciosos 
de la región del globo más fecunda. 

Él ejemplo de un pueblo cimentando 
en santa independencia sábias leyes, 
de Washingion su páiria libertando 
del férreo yugo de tiranos reyes. 

Enardece á la América e s p a ñ o l a , 
Cárlo» de Aranda desdeñó el consejo, 
el Nuevo Mundo su pendón tremola, 
y se emancipa audaz del mundo viejo. 

Con torrentes de sangre de sus venas 
de libertad el árbol ha regado, 
rompió del despotismo las cadenas, 
pero aun la libertad no ha conquistado. 

Aun por luchas viólenlas combatida 
la Américá infeliz se despedaza, 
brota un rio de sangre de su herida, 
la venganza vicio es de nuestra i^aza. 

¡Ayl la piedad es la v i r tud del fuerte 
de un pueblo libre la mis bella auréo la , 
el suplicio á los déspotas divierte, 
un pueblo en la clemencia se acrisola. 

¡ Vmérical La España l ibre te ama, 
condena á los que fueron tus tiranos, 
tu independencia generosa aclama, 
tus hijos y los tuyos son hermanos. 

La misma sangre á nues/raraza alienta 
común e« el idioma de Cervantes, 
la historia iguales lítulos ostenta, 
somos libres y esclavos fuimos antes. 

España tiende á América los brazos, 
no mis antagonismo, no más s aña , 
de la fraternidad los santos lazos 
deben unos á América y á España . 

EUSEBIO AEQUERINO. 

27 de Julio de 1870. 

Madrid: 1873.—Imprenta de LA AMÉRICA, 

á cargo de José Cayetauo Conde» 
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